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S U M A R I O

M inisterio  d e Instrucción pública 
y Bellas Arte s

L ey  co n ced ien d o  a la D ip utación  p ro
vin cia l de Álava, para cooperar a la 
construcción, de Grupos escolares de 
dicha  p ro v in cia , una su bv en ción  de 
2 .445,529,04 pesetas, distribuidas en  
tres anualidades.— Página  243,

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

D ecreto  fijan do las norm as que han de
* regular el fu ncion am iento  de ¡a C o

m isión  interm inisteria l de C om ercio  
E xterio r , creada por D ecreto de 17 
de N oviem bre de 1931 .— Páginas 243 
?/ 2 44.

Otro nom brando Gobernador c iv il de 
la p rov in cia  de Granada a D. José  
E scudero  B ern ico la , que desem peña  
igual cargo en la de Zam ora.— P ági
na 244.

O tro adm itiendo la d im isión  del cargo 
de G obernador c iv il de la p rov in cia  
de Santa Cruz de T en erife  a D . Ra
fael R ubio  Ccnrión.— Página  244 .

Otro nom brando Gobernador c iv il de 
la p rovin cia  de Santa Cruz de T en e
rife  a D. Vidal Gil Tirado, que des
em peña igual cargo en la de Bada
joz.— Página  244.

O tro ídem  id. id. de la p rov in cia  de 
Badajoz a D. H erm ógenes Cenam or. 
Página  244.

Otro adm itien do la d im isión  del cargo 
de G obernador c iv il de la p rov in cia  
de Salam anca a D. José María Gon
zález Gam onal.— Página  244 .

O ír o nom brando Gobernador c iv il de 
la p rov in cia  de Salam anca a D, José  
María Friera.— Página 244.

Otro ídem  id . id . de la p rovin cia  de 
Zam ora a D. Rafael M ontañés.— Pá
gina  244.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto suprim iendo la Brigada O bre

ra y Topográfica de Estado Mayor, 
y creando, dep en dien te de la S u b 
secretaría de este M inisterio , lina 
“ S e cció n  de Tropa y O breros de A r
les G ráficas” afecto  a ¡n Im vren ia  u

Talleres del M in isterio . —  Páginas 244 y 245.
Otro autorizando al M inistro de este 

D epartam ento p a r a  co n ced er al 
A yuntam iento  de M adrid la utiliza
ción  de los locales d el cuartel de 
San F ra n cisco , de esta plaza, y que  
no están ocupados p or ninguna de  
las dependencias que se in d ica n .—  
Páginas 245 y  246,

Ministerio de Marina.

D ecreto d isponiendo que el General 
M édico de la Arm ada D. N icolás R u 
bio-Arguelles y Salcedo cese com o  
com o Presidente de la C om isión de
signada para la e lecció n  de la loca
lidad donde ha de ser instalado d i
cho Sanatorio<— Página  246 .

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

D ecreto relativo a exp ed ien tes sobre  
co n cesió n  de E scuelas.— Páginas 246 
a 248 .

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

O rden co n ced ien d o  un nuevo plazo de 
dos m eses para que los arm adores 
de em barcaciones de pesca con tri
p ula ción  contratada a la parte, se  
constituyan en M utualidad.-— Pági
nas 248 y 249 .

Otra dispon ien do que los Porteros que 
figuran en la relación que se p u b li
ca pasen destinados a los Centros y 
organism os que en la m ism a se c i
tan.— Página  249.

Ministerio de la Guerra.

O rden circular con ced ien d o  la liber
tad condicion a l al Capitán de In fan
tería, retirado, D. José Piaya Rebo- 
llid o .— Página  250.

Ministerio de Hacienda.

O rden resolviendo instancia del Ayun
tam iento de Granada en la que so li
cita sp declare que las C orporacio
nes adm inistrativas tien en  derecho  
a que se les abone, com o prem io de

reten ción , el 1 p or  100 de las canti~ 
dades que descuenten  p or la C on* 
trib u ción  sobre las U tilidades de la 
riqueza m obiliario, p or aquellas que 
satisfagan y que estén sujetas a tri
butación p or tas tarifas prim era $ 
segunda ele d icha  co n trib u ció n . —  
Páginas 250  y  251.

Otra señalando el recargo que han d i  
satisfacer en la segunda decena del 
m es actual las liq u id a cion es de de* 
rch os de A ra ncel que se hagan efec
tivas en m oneda de plata o b illetes . 
Página  251.

Otra d ispon ien do que las clases e in 
div idu os de tropa del Cuerpo de Ca
rabineros qeu se citan, sean destina- 
dos a prestar sus servicios com o Au
xilia res de la Secretaría de la In s-

* p ecció n  general de d ich o  In stituto . 
Página  251.

Otra confirm ando en sus actuales car
gos en la Secretaría de la In sp ecció n  
general de Carabineros a un Coronel 
y un Com andante de d icho  In stitu to . 
Página  251.

Ministerio de la Gobernación
O rden relativa a indem nizaciones por  

servicios personal de la P o licía  
gubernativa.— Página  251.

Otra co n ced ien d o  el pase a situación  
de reserva al T enien te coronel de la 
Guardia c iv il D. José Martínez Vi
vas.— Página  251.

Otra ídem  la elim inación  de la escala  
de aspirantes a ingreso en el In sti
tuto de la Guardia civ il a D. Fernan
do Serrano Viejo, T eniente de In 
fantería.— Página  251 .

Otra ídem  el retiro a Juan Barco del 
Olmo, Sargento de la Guardia civiL  
Páginas 251 y 252 .

Otra aclarando en el sentido que se in
dica la de 20 de Mayo últim o , p o r  
virtud de la cual fué creado el D i
plom a de “ E nferm ero Psiquiátrico  
Página  252.

Otra d isp o n ien d o  se adm itan a la cir
cu la ción  por correo las cajas de se- 
m ifibra  ininflam able para el envío  
de p elícu la s.— Página  252.

Otra ídem  sea el que se indica  en la  
relación  que se p ublica  el Plan de 
asignaturas de los distintos cursos 
de la E scuela  Superior Aerotécnica 
Páginas 252 y 253.
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden reconociendo el derecho al per
cibo de la gratificación correspon
diente para el desempeño de Cáte
dra acumulada a los señores que se

' mencionan.-—Páginas 253 y 254.
!Qtra adjudicando a D. Emiliano Jos 

Pérez la Cátedra de Geografías e 
Historias, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Bil
bao.—Páginas 254 y 255.

Otra concediendo las rehabilitaciones 
que se indican para ampliación de 
estudios en el extranjero.—Páginas 
255 y 258.

’Ottcr disponiendo se consideren crea
das con carácter definitiva 25 pin
zas de Maestros y) otras tantas de 
Maestras nacionales de Sección con 
destino al Ayuntamiento de Barce
lona.—Página 2óQ.

Otra relativa al ascenso de los Catedrá
ticos de Escuelas de Comercio don 
Antonio López Romero y D. Félix 
Correa Pero.—Página 256.

JIra disponiendo se considere efec
tuado con el haber de 4.000 pesetas, 
más el 30 por 400 en concepto de 
residencia- el nombramiento de don 
Laureano Corona’ Fernández para la 
piiizu de Catedrático de la Escuela 
Profesional de Comerció de Las Rai
mas.—Página 256.

Pira ídem el ascenso del Catedrático 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Palma de Mallorca D. Do prin
go Fernández Lombardo. — Página 
258.

Otra determinando la fecha de la Or
den por la que fué nombrado el Pro
fesorado interino de la Escuela de 
Altos Estudios- Mercantiles de Mála
ga.— Páginas 256' y 257;

iOtra coneedíendfo dos- meses de licen
cia para asuntos propios a D. Anto
nio Portotés Serrano, Catedrático de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Zaragoza.—Página 257.

Otra disponiendo el ascenso de don 
Gerardo Abad Sevilla, Catedrático 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Vigo.—Página 257.

Otra ídem que los ejercicios de las opo
siciones a la Cátedra de Biología de 
la Facultad de Ciencias de lat Uni
versidad\ de La Laguna, se verifique 
conjuntamente con los de la del mis
mo humo a igual Cátedra de la Sec
ción de Ciencias de Cádiz* — P f̂ai
na 257.

Gira nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Qrumela a D. Saturnino Liso 
Puente, Catedrático numerario del 
mismo.—Página 257.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Cálculo Comercial, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza.—Página 257.

Otra ídem id. id.. la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Meca
nografía, Taquigraf ía y Ejercicios de 
Gramática española, vacante en la 
Escuela de Altos Estudios Mercan-

f tiles de La Cor uña.—Página 257.
Vtra declarando jubilado a D. Miguel 

Bernal Martínez, Inspector de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Alicante.—Página 257.

t)tra declarando en suspenso el con
curso anunciado para proveer la 
plaza de Profesor numerario de Gra
bado en metales, vacante en la Sec

ción de Artes Gráficas de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid.—Páginas 257 y 258.

Otra adjudicando a D. José María Igual 
Merino la Cátedra de Geografía e 
Historia, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lo
gro ño.~Pág¡ina 258.

Otra nombrando Vicedirector del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Linares a D. Federico F azi o 
Maury, Profesor del mismo.—Pági
na 258.

Otra ídem a D. Luis María Mes tras y 
Martí para que desempeñe en comi
sión la Escuela, unitaria de niños de 
Bordilla (Gerona).—Págs. 258 y 259.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Legislación mer
cantil española, vacante en la Escue
la Profesional de Comercio de San
tander.—Página 259.

Otra relativa a opositores para ingreso 
en la Escuela Normal del Magisterio 
de la provincia de Valencia.—Pági
na 259.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para que integren kt Co
misión que, presidida par el Direc
tor general de Primera enseñanza, 
ha de interpretar y llenar las fun
ciones que en el artículo 10 del De
creto que se indica se les confía.—- 
Página 250.

Mimsterio de Trabajo, y Previsión*
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pasa
do año agrícola.— Páginas 259 a 269.

Gira nombrando a D. José Hernández 
Conesa Vocal obrero del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, 
de Murcia.—Página 269.

Obra ídem a los señores que se nien- 
ciomm Vocales de las Secciones que 
se indican del Jurado mixto de la 
Industria Hotelera, de Zamora.—Pá
gina 269;

Otra disponiendo que, a partir del día 
primero del mes actual, los Jurados 
mixtos constituidos en Zaragoza, 
queden agrupados, a efectos admi
nistrativos, de la manera que se in
dica.—Página 289.

Otra ídem que los Jurados mixtos de 
la Industria Textil de la región de 
Cataluña queden estructurados de la 
manera que se menciona.—Páginas. 
269^,270.

Otra' ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes: para la designación de los Vo
cales que han de integrar el Jurado 
mixto ele Empresas fabriles e in
dustriales, Hospitales y Clínicas (ex
cepto los de carácter oficial) y Prac
ticantes en Bilbao.—-Página 270.

Otra ídem id. id. del Jurado mixto me
nor de “Dependencias de espectácu
los, Profesores de Orquesta y Pia
nistas” , en Vizcaya, con jurisdicción 
en las provincias de Guipúzcoa, Na
varra y Alava.-—Página 270.

Ministerio de Obras públicas.
Orden anunciando concurso para pro

veer 95 plazas de motoristas,—Pági
nas 270 y 271.

Ministerio de Agricultura. Industria  
y Comercio,

Orden haciendo aclaraciones a la de

18 de Agosto y Decreto de 16 de Di
ciembre, ambos del año próximo pa
sado, relativas ai Ingeniero Indus
trial D. Daniel Marcos Moreno.—Pá
gina 271.

Otra rectificando la de 2 de Diciem
bre último en la parte relativa al 
Ayudante del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales D. Ignacio Rodríguez 
Moreno.—Página ‘271.

Otra autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
a favor de la Sociedad anónima 
“ Erice” , de Santander.—Páginas 271 
y 272.

Otra ídem id. id. a favor de D. Aqui
lino Zubillaga, de Colindres (San
tander).—Páginas 272 y 273.

Otra disponiendo que, a partir del día 
11 del mes actual, el maíz exótico 
que se declare pava el consumo, de
vengue por derecho de importación, 
cualquiera que sean sus proceden
cias y fechas de embarque, la canti
dad de ocho pesetas cincuenta cén
timos oro, por quintal métrico.—Pá
gina 273.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  de  M i n is 
t r o s .—Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Esta
dística .̂—Relación de los opositores 
admitidos a verificar los ejercicios 
de las oposiciones a plazas del Cuer
po administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística.— Pági
na 273.

E s t a d o .— Su b s e c r e ta r ía . — Protocolo. 
Anunciando haber sido depositado 
el Instrumento de Ratificación por 
los Países Bajos al Convenio Inter-- 
nacional para la represión de la fal
sificación de moneda y Protocoló 
facultativo.— Página 281.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo las excedencias a los Maes
tros y Maestras que se mencionan. 
Página 281.

Disponiendo se distribuyan las pro
vincias a los efectos de la función 
que a la Inspección Central incum
be, en los distritos que se determi
nan.—Página 282.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—Fijando la fe
cha de los nombramientos de los Ca

tedráticos numerarios de Cálculo co
mercial de las Escuelas de Comerció 
de Vcdladolid, Palma de Mallorca ¡J 
Las Palmas.—Página 282.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de las Cátedras que 
se indican, vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio que se 
mencionan.—Página 282.

I irecc ón general de Bellas Artes.-—» 
Registro general de la Propiedad In
telectual.— Obras inscritas durante 
el tercer trimestre del año 1931.—  
JPagina 283.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría.— > 
Nombrando, por ascenso, Poneros 
cuartos a los Porteros quintos que 
se mencionan.—Página 285.

Dirección general de Caminos.— Con
servación y Reparación.—Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 285.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s ,  de p r e vio , pago .— E d ictos .
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M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS  ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede a la Dipu

tación provincial de Alava, para co
operar a la construcción de Grupos 
escolares de dicha provincia, una sub
vención de 2.445.529,04 pesetas, dis
tribuidas en tres anualidades de 
815.176,34 pesetas cada una, a partir 
del actual ejercicio económico. Esta 
aportación del Estado será equivalen
te al 50 por 100 del importe total de 
las obras.

Artículo 2.° Los proyectos habrán 
de ser aprobados por el Ministerio, y 
la ejecución de las obras estará suje
ta a la inspección del Estado, según 
las normas que en cada momento re
gulen este servicio*

Artículo 3.° Las subastas de las 
obras se anunciarán por la Diputa
ción en la Gac et a  de  Ma d r id  y Boletín 
Oficial de la provincia, admitiéndose 
proposiciones en el Ministerio de Ins
trucción pública y en la Secretaría de 
la Diputación, debiendo m ediar entre 
la expiración del plazo y la admisión 
de pliegos y la celebración de la su
basta diez días, durante los cuales el 
Ministerio rem itirá a la Diputación 
los pliegos presentados en dicho De
partamento ministerial.

Articulo 4.° La prim era anualidad 
se satisfará con cargo al capítulo 24, 
artículo 3.°, concepto único, del vi
gente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, 
con la denominación de “Obras del 
Plan Nacional de Cultura”, adicionado 
por el artículo 11 de la Ley de 16 de 
Septiembre próximo pasado.

Artículo 5.° Las anualidades suce
sivas se abonarán con cargo a los cré
ditos de “Obras del Plan Nacional de 
Cultura”, a que se refiere la Ley de 
16 de Septiembre último.

Artículo 6.° Las cantidades conce
didas serán abonadas, previa justifi
cación de obra ejecutada, en la pro
porción establecida por el artículo 1.° 
de la presente Ley, y podrán ser li- 
[quidadas por trimestres vencidos, a 
solicitud de la Diputación.

Artículo 1.° El Ministerio de Ins
trucción pública y ¡Bellas Artes dictará 
las disposiciones necesarias para la

mejor ejecución de esta Ley. La pre
sente tendrá efectividad desde su pu
blicación en la Ga c et a .

Por ta n to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintidós de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.

HICKTO AÍXiÁLA-ZAMORA Y TORRJ® 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F er n a n d o  lo s  R ío s U jrru ti.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS
DECRETOS

Con fecha 17 de Noviembre de 1931 
se constituyó por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros la 
Comisión Interministerial de Comercio 
Exterior, destinada a enlazar los ser
vicios comerciales dependientes del 
Ministerio de Estado y los existentes 
en la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria del entonces Mi
nisterio de Economía Nacional, hoy 
con el nombre de Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio. La ne
cesidad de que -se creara un exacto 
sincronismo en el funcionamiento de 
los dos servicios antes citados se venía 
sintiendo desde hacía tiempo, sobre 
todo en el terreno de reclamaciones de 
carácter comercial presentadas a Go
biernos extranjeros y de la conclusión 
de Tratados de Comercio. De entonces 
acá la crisis económica mundial ha 
dado lugar a múltiples modalidades 
nuevas en las medidas de defensa to
madas por los diferentes países para 
combatir el colapso comercial. De en
tre ellas han obtenido singular auge 
las que se refieren ta restricciones en 
el tráfico de divisas con las que indi
rectamente se limita el comercio de 
mercancías, causa y origen de aquél. 
Han tomado, pues, los problemas de 
comercio exterior nuevos aspectos y 
caracteres imprevistos que obligan a  
am pliar el radio de acción y la cons
titución misma de la Comisión Inter
ministerial de Comercio Exterior. La 
experiencia demuestra que esta enti
dad, en la práctica, ha tenido que pro
ceder a establecer constantes contac
tos con elementos bancarios y finan
cieros, capaces de asesorarla y orien
tarla en la multiplicidad de temas mo
netarios que hoy se encuentran en cada 
momento enlazados con los problemas 
de comercio, exterior, .Por otra parte, 
el Decreto de 11 de .Noviembre de 1931, 
creador de la Comisión Interministe

rial de Comercio Exterior, abrigaba 
propósitos de tanteo, limitándose a es-* 
tablecer este organismo sin precisar' 
el alcance de sus funciones. Hoy, con 
mayor experiencia, puede ya advertir
se en una serie de puntos cuál debe 
ser la reglamentación y funcionamien- 
to de la, Comisión Interministerial de* 
Comercio Exterior. Conviene, por lo 
tanto, pasar a dibujar con mayor pre- 
cisión el mecanismo interno de la Co« 
misión Interm inisterial de Comercio 
Exterior, citada, fijando las normas que 
han de regular su funcionamiento.

Por lo tanto, de acuerdo con el Go
bierno y a propuesta de los Ministros 
de Estado, Hacienda y Agricultura, In*> 
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: /
Articulo 1.° La Comisión Interm k 

nisterial de Comercio Exterior, crea* 
da por Decreto de 17 de Noviembre 
de 1931, quedará constituidla! por un 
funcionario del Ministerio de Estado, 
como Presidente; un funcionario de la 
Dirección general de Comercio del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y  
Comercio, como Secretario, y, además, 
en concepto de Vocales, dos funciona
rios del Ministerio de Estado, encarga
dos del despacho de asuntos relacio
nados con el comercio exterior; dos 
funcionarios de la Dirección de Co
mercio del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, pertenecientes 
al Servicio de Consejeros y Agregados 
Comerciales en el extranjero, y dos 
técnicos dependientes del Ministerio 
de Hacienda, en servicios relacionados 
con el tráfico internacional de divisas.

Artículo 2.° Será función del Pre
sidente convocar a la Comisión Inter
ministerial de Comercio Exterior cuan
tas veces surja la necesidad de enta
blar o estudiar incidencias de negocia
ciones encaminadas a la conclusión de 
convenios comerciales con alguna Po
tencia extranjera o a presentarles re
clamaciones, quejas o propuestas en
caminadas a facilitar la fluidez de 
nuestra exportación.

Artículo 3.° El Secretario se ocu
pará de prevenir con la anticipación 
necesaria a todos los miembros de la 
Comisión Interm inisterial de Comer
cio Exterior de cuáles han de ser los 
temas que se vayan a tratar en cada 
sesión; de redactar las actas de todas 
las reuniones que se celebren y los 
informes que resulten de los acuerdos 
adoptados, así como las comunicacio
nes y correspondencia derivadas de 
los mismos. Para facilitar esta labor, 
la Comisión Interm inisterial de Co
mercio Exterior podrá estudiar la 'po
sibilidad de dotar a su Secretario dfc 
los elementos1 ée trabajo q t»  se Juz- 

: guen indispensables.
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Artículo 4.° Será obligatoria la 
asistencia a las reuniones de la Co- 
Snisión Interm inisterial de Comercio 
E xterior de todos los miembros de la 
¿misma que tengan a su cargo servi
cios oficiales competentes en el estu
dio de los temas que constituyan en 
Cada ( cvso el orden del día. Podrán 
.excusar isu asistencia a una determi
nada í esión de la Comisión Interm i
tí is le r i i l  de Comercio Exterior-aque- 
Hos di sus miembros que no se con
sideren competentes en su calidad de 
funcionarios para tratar de los temas 
¡que figuren en el orden del día de di
cha sesión.
, Artículo 5.° La Comisión de Co
jín-r ció Exterior' actuará con carácter 
interm inisterial % y autónomo, pero 
guardando contacto estrecho y estric
ta dependencia jerárquica con los Mi
nisterios de que dependan sus miem
bros, a cuyos titulares elevará pro
puestas de -solución de los asuntos que 
sean de su competencia, de acuerdo 
con el Decreto de 17 de Noviembre 
de 1931.

Artículo G.° La Comisión Interm i
nisterial de Comercio Exterior queda 
facultada para dirigirse como tal en
tidad a cualquiera de los Ministros 
bajo cuya dependencia estén los 
¿miembros que componen la misma, 
para elevar a su conocimiento los in
formes, estudios y proposiciones que 
juzguen convenientes.
~ Artículo 7.° La Comisión Intermi- 
¡niderial de Comercio Exterior dará a 
sus actuaciones la mayor agilidad y 
flexibilidad posibles, con objeto de 
ajustarse al carácter urgente de todos 
los asuntos de comercio exterior que 
la competen, resolviéndolos con cri
terio comercial y sentido de eficacia, 
a fin de amoldarse en todo instante a 
las necesidades apremiantes de nues
tra  exportación.

Artículo 8.° Los Ministros de Es
tado, Hacienda y Agricultura, Indus
tria  y Comercio se comunicarán mu
tuamente los nombres de los funcio
narlos que designen de los Departa
mentos a su cargo para formar parte 
de Ja  Comisión Interm inisterial de 
Comercio Exterior. Los miembros de 
este organismo percibirán, con cargo 
a los Ministerios de que dependan, las 
asistencias previstas, y en la cuantía 
fijada por el artículo 24 del Decreto 
¡de 18 de Junio de 1924, por las se
siones a que concurran a partir de la 
constitución del mismo.

Artículo 9.° Continúa en pleno vi
gor el Decreto de 17 de Noviembre 
de 1931, creador de la Comisión In
term inisterial de Comercio Exterior, 
en todo cuanto no se oponga a lo es
tablecido en la presente disposición.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo d e  Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Granada a don 
José Escudero Bernicola, que desem
peña igual cargo en la de Zamora.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TOREES 
Sil Presidente del Consejo de Ministro»,

Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife 
ha presentado D. Rafael Rubio Ca
r r ión.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife a D. Vidal Gil Tirado, que 
desempeña igual cargo en la de Bada
joz.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u el  Aza ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

JV7engo en nom brar Gobernador c i
vil de la provincia de Badajoz a don 
Hermógenes Cenamor.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 
ffil Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo deA Gobernador civil de la 
provincia de Salamanca ha presenta
do D. José María González Gamonal.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres» 
N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 

JQ] Presidente del Consejo de Ministro», 
Ma n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Salamanca a 
D. José María Friera. 

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRK3
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador c i
vil de la provincia de Zamora a don 
Rafael Montañés.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURKI* 
ÜH Presidente del Consejo de Ministro», 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La aplicación de la Ley de 13 de 

Mayo próximo pasado, por la que se 
declara a extinguir, entre otros Cuer
pos político-militares, el que constitu
ye la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, obliga al Ministerio 
de la Guerra a procurar soluciones 
orgánicas para una unidad de tropa 
especialista, de singular tradición es
pañola, que además de rendir obra 
provechosa jpara el Ejército, fué es
cuela de perfeccionamiento para mu
chos obreros que. hubieron de incor
porarse a filas llamados por la obli
gación militar en la época de su apren
dizaje. El hecho de que una gran par
te de personal pericial muy capacita
do, que venía constituyendo los cua
dros de mando de dicha unidad, haya 
de perder su anterior asimilación mi
litar, al pasar a formar parte del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, patentiza, en efecto, la necesidad 
de su transformación; mas teniendo 
en cuenta que las funciones laborables 
a que tales tropas se dedican no son 
de carácter genuinámente castrense, 
exigiendo, en cambio, la continuidad 
en la utilización de un personal obre
ro seleccionado, el régimen que ahora 
se adopta será de mero tránsito y para: 
dar margen a que una reglamentación
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futura, inspirada en la práctica de] 
¿servicio, establezca las normas conve
nientes de reclutamiento y que al pro
pio tiempo permita premiar adecuada
mente el espíritu y laboriosidad de 
guien es cumplido el compromiso vo
luntario, o después de extinguido el 
plazo de su servicio activo obligato
rio, se reengancharon en la Brigada 
¡con la esperanza de alcanzar, a fuer
za de constancia y buen comporta
miento, las categorías superiores.

Fundado en estas razones, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Brigada 

Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor, quedando -a extinguir por la ca
tegoría inferior el personal de Jefes 
y Oficiales (Subinspector y Jefes de 
Taller) que integran su actual planti
lla. Los Subjefes de Taller y Maestros 
de Taller de primera de la misma que 
lio pasen a formar parte del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, con
servarán los derechos que actualmen
te tienen reconocidos para escalar las 
categorías superiores.

Artículo 2.° Dependiendo de la Sub
secretaría del Ministerio de la Guerra, 
se crea una “Sección de Tropa de 
Obreros de Artes Gráficas” , afecta a la 
“Imprenta y Talleres del Ministerio” , 
con la misión propia de su especiali
dad, la que se nutrirá directamente del 
voluntariado o reclutamiento forzoso, 
con normas que garanticen la selección 
del personal.

Artículo 3.° Dicha unidad actuará 
a las órdenes del Jefe Me la “Imprenta 
y Talleres” , y sus cuadros de Oficiales 
se nutrirán con personal de la Briga
da Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor declarada a extinguir, mientras 
exista, y al desaparecer ésta, por el 
que oportunamente se designe entre 
los de otras Armas y Cuerpos del 
Ejército.

Artículo 4.° El personal de tropa 
(Maestros de Taller de segunda y 
Obreros) que actualmente presta ser
vicio en la “Imprenta y Talleres” pa
sará a constituir la nueva Sección, ia 
la que quedarán afectos también todos 
los individuos que, habiendo servido 
en la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, no les haya corres
pondido pasad a situación de reserva.

Artículo 5.° La documentación de 
las clases de primera y segunda cate
goría >n  situación de reserva y del 
personal de complemento que haya 
pertenecido a la Brigada, será remiti
da a los Centros de Movilización a que 
corresponda por razón de la residen
cia de los individuos, los cuales figu
rarán en los cuadrosAmovilizables en

igualdad de condiciones que los demás 
del Ejército, en la inteligencia de que, 
llevando aparejada la disolución de 
dicha unidad, la pérdida de su condi
ción desdoblable para campaña, la 
Oficialidad de Complemento y clases 
serán utilizadas, llegado el caso, en 
las Armas, Cuerpos: o Servicios, donde 
puedan rendir mayor utilidad.

Artículo 6.° Para los servicios de 
la Sección Cartográfica del Estado Ma
yor Central, Comisión Militar de En
lace, Secciones Topográficas de Divi
siones orgánicas y Comandancias Mi
litares de Baleares y Canarias, y para 
el de la Comisión Geográfica de Ma
rruecos y Límites, se creará a base del 

'actual personal, sendos “Equipos To
pográficos”, que actuarán bajo la de
pendencia de los Jefes de las Seccio
nes y Comisiones respectivas, quedan
do afectos para la parte militar y ad
ministrativa, al Grupo de Infantería 
del Ministerio de la Guerra y Seccio
nes o Compañías de Destinos.

Sus plantillas se nutrirán, análoga
mente a lo antes indicado para la “Sec
ción de Obreros de Artes Gráficas” , 
con personal de la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, mien
tras exista y para lo sucesivo del vo
luntariado, reemplazo ordinario y de 
otras Armas y Cuerpos en las condi
ciones que se determinen.

Artículo 7.° Por la Sección Carto
gráfica del Estado Mayor Central y 
por la Imprenta y Talleres del Minis
terio de la Guerra, será propuesto a 
la brevedad posible cuanto se crea 
pertinente en orden íai la reglamenta
ción de funciones del personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y de tropa que ha de constituir 
los Equipos Topográficos y Sección 
de Artes Gráficas, determinando las 
normas que deban seguirse para el re
clutamiento, fijando las plantillas de

stalladas por especialidades del perso
nal pericial, y estableciendo las con
diciones y pruebas a que han de ser 
sometidos los inefiyiduos y clases de 
tropa para cubrir con preferencia las 
vacantes que en k> sucesivo ocurran 
en las Subsecciones correspondientes 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, siempre que en ellas demues
tren la preparación y práctica nece
sarias o, en caso contrario, con per
sonal civil. v

Artículo 8.° Transitoriamente, en 
tanto tal reglamentación se instituye, 
arbitrándose los medios para la elec
ción de los cuadros de mando de estas 
nuevas unidades, y para los solos efec
tos de su régimen interior, conserva
rán su actual asimilación a las cate
gorías militares los Suboficiales y cla
ses de la suprimida Brigada que pasen

«v formar parte de los Escalafones del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito.

Artículo 9.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
que se juzguen precisas para la dis
tribución y acoplamiento del personal, 
así como las de índole administrativa 
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO AL C AL A-ZAM O R A Y TORRES  
lEl Pi’esidenta deJ Consejo de Ministro», 

Ministro dt ta Guerra*
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerda con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de la Guerra para conceder al Ayun
tamiento de Madrid 1» utilización de 
los locales del cuartel de San Francis
co, de esta Plaza, que han sido solici- 

* tados por dicho Ayuntamiento, y que 
no están ocupados por ninguna de las 
Dependencias siguientes instaladas en 
aquel cuartel: Centro de Movilización 
número 1, Cajas de Recluta números 1 
y 2, Junta de Clasificación y Revisión, 
Jefatura de Veterinaria, Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria de la pri
mera División y Prisiones Militares, a 
excepción de dos naves que por. este 
mismo Decreto se autoriza conceder a 
la Representación del Tiro Nacional, 
de Madrid, para instalar la Escuela 
Militar con todas sus Dependencias.

Artículo 2.° Dichas utilizaciones se
rán en precario, sin que ello consti
tuya sobre los expresados locales 
transmisión de dominio, posesión, usu
fructo, ni otro alguno de naturaleza 
real susceptible de inscripción en el 
Registro de la Propiedad.

Artículo 3.° Las entregas y devo
luciones se liarán por medio de inven
tario, quedando obligados el citado 
Ayuntamiento y la Sociedad de Tiro 
Nacional a la conservación y entrega 
en el mismo estado que lo reciban, y 
el primero, a realizar a su costa las 
necesarias obras de aislamiento entre 
los locales que se ceden y las Depen
dencias ocupadas por el Ramo de Gue
rra, así como el cambio de la acome
tida del alumbrado de la Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria en la 
forma que se consigna en el informe 
y plano de la Comandancia de Inge
nieros.

Artículo 4.° Las utilizaciones ter
minarán, y los locales serán devueltos 
al Ramo de Guerra cuando sea preci
so sus uso para el Ejército, y las enti
dades concesionarias no tendrán dere-
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jho  ia indemnización alguna por los 
^perjuicios que tal determinación pue
da ocasionarlas.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Presidenta del Consejo d© Ministro», 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a k a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
 Elegida la localidad donde ha de 
emplazarse el Sanatorio Central Fima- 
tológieo de la Marina, -que creó la Ley 
de 14 i\e Noviembre de 1931, y termi- 
¡nados los trabajos prelim inares para 
su instalación,

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en disponer que el General 
Médico de la Armada D. Nicolás Ru
bio-Arguelles y Salcedo cese como 
Presidente de la Comisión designada 
para  la elección de la localidad don
de ha de ser instalado dicho Sanato
rio.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres,
ÍNICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
La Ley de 16 de Septiembre de 1932 

$bre una etapa de vastas dimensiones 
históricas para la enseñanza españo
la, ya que arbitra los medios con que 
subvenir a la imperiosa necesidad de 
c^ostru ir las Escuelas que ha menes
ter el país. Mas como la grandeza 
del esfuerzo económico que va a rea
lizar España es fruto de una acendrada 
fe en la eficacia de los resultados de 
su empeño, importa cuidar con desve
lo cuanto atañe a la inversión de es
tos fondos cuantiosos, así como, en 
«umexión con este plan, de la prepa- 
i  ación de quienes, han de ser en el 
Interior de esas Escuelas órganos vi
vos de la acción cultural a desarrollar.

Es a lo primero, a la ordenación 
adm inistrativa del plan de cons
trucción, a lo que se contrae este De
creto, ya que lo segundo, cuanto afec
ta a la formación del Maestro, ha sido 
«leí) di do ñor reiteradas disposicio- *

nes legislativas y actos ministeriales. 
Empero esa ordenación adm inistrati
va que necesitamos im plantar requie
re una previa liquidación de la situa
ción existente y exige nuevos módu
los legales para el mañana inmediato, 
módulos que serán más justos al ha
cerlos flexibles y dependientes de la 
situación económica real de cada pue
blo.

Este ultimo tema ha constituido una 
preocupación permanente del Minis
tro que suscribe y de las oficinas del 
Ministerio, y porque a su estudio y 
solución han consagrado un tenaz es
fuerzo ha podido quizás él Ministerio 
hallar la fórmula a que en reiteradas 
ocasiones, a partir del mes de Marzo 
del pasado año, ha aludido el Ministro 
en el Parlamento cuando de construc
ciones escolares se ha hablado; ence
rra r  en la objetividad de una expre
sión matemática el cuantum  de la 
aportación de cada pueblo para las 
construcciones escolares y conectar el 
criterio matemático con una regla ad
m inistrativa que dé a ésta la sustan- 
tividad que necesita para rescatar la 
construcción escolar de la presión po
lítica y parlamentaria.

A este efecto precisa no tener en 
cuenta sino factores puros; la rique
za relativa del Municipio, el esfuerzo 
que realice para contribuir con una 
cantidad que rebase el coeficiente que 
por razón de riqueza les corresponda 
abonar y la necesidad de Escuelas que 
haya en la ciudad o aldea, habida 
cuenta del tanto por ciento de analfa
betos y del número de Escuelas na
cionales o municipales que en ella 
existan en relación con la población 
escolar.

La aportación municipal en el sen
tido antedicho podría precisarse, bien 
tomando el presupuesto^ ordinario de 
ingreso de aquellos pueblos y entida
des menores, en vista de cuya mise
ria hubo de darse el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931, estableciendo para 
ellos, en orden a la construcción es
colar, el beneficio de pobreza, en cuyo 
caso el presupuesto de esos pueblos 
no perm itiría fijar la cuota contribu
tiva municipal por habitante de he
cho, mediante la cual determ inar la 
pobreza absoluta, es decir, un número 
no gravable que oficiaría de constante, 
ora fijando la pobreza en un punto de 
la escala de cuotas, punto susceptible 
de ser variado, movido.

A partir de esa prim era fijación arit
mética, fácilmente obtenible con un 
estudio de los presupuestos m unicipa
les, se podrá asimismo determ inar la 
cantidad a que ascender en cada caso 
la cuota de aportación del Ayunta- -■

miento, la cual será proporcional a Ia: 
capacidad contributiva por habitante 
de hecho reflejada en el presupuesto 
ordinario de ingresos y deducido dd 
éste :

A) La suma de las partidas de or« 
den.

B) Las procedentes de operaciones 
de crédito; y

C) Las que obedezcan a venta de 
bienes, a menos que sean sobrantes de 
la vía pública.

El límite de coeficiente de aporta
ción municipal obligatoria es el del 5 
por 1Ü0, siendo el resto aportación del 
Estado.

Obtenida la fórmula anterior en fun
ción de la capacidad contributiva del 
Municipio y creada la escala de las si-* 
tuaciones en que este respecto se pue
den hallar los Ayuntamientos, escala 
que va de 0 a 50, se hace indispensa
ble determ inar el orden de las cons
trucciones escolares, prim ero, dentro 
de los 50 grupos que por razón de 
coeficiente es dable surjan, y después, 
dentro de cada grupo. Un coeficiente 
alto o bajo no es base de prelación 
dentro de las normas adoptadas, sino 
indicación de igualdad relativa de es
fuerzo; por ello las construcciones han 
de hacerse tomando los grupos como 
unidades del mismo valor y empe
zándolas al propio tiempo en los pue
blos que ocupen el número prim ero 
de orden por razón cronológica en la 
serie de los grupos.

Mediante la fórmula anterior, se en
coge adm inistrativam ente el marco de 
la pobreza, y si bien hay un 0, un 1*
2, etc., como punto de partida consti
tuido por el grupo de aldeas, villas y  
ciudades misérrimas de algunas pro
vincias españolas que constituyen el 
estrato más débil en el mapa de las 
finanza,s municipales españolas, en 
cambio, salvado ese punto que puede, 
por ejemplo, extenderse hasta los que 
lleguen ál 5 por 100, se despliega la 
escala que va desde el 1 al 50, la cual 
fija la aportación que corresponde a 
cada ciudad o aldea. Si a un pueblo 
le es debido aportar un 1 por 100 en 
vista de la capacidad contributiva por 
habitante de hecho reflejada en el 
presupuesto ordinario de ingresos, y  
la más alia capacidad de esa natura
leza existente en España, radica, por 
ejemplo, en Madrid, Barcelona o Bil
bao, la formación de la escala resulta 
de una simplicidad extrema.

Hasta hoy, la rigidez legal obliga
ba a todos los Ayuntamientos, cual
quiera que fuese su riqueza, a contri
bu ir con el solar y un 25 por 100 del 
costo, pero con ello se sacrificaba a 
los de peor situación y se beneficiaba 
a quienes se hallasen en eiroun$tan*
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cías favorables a una aportación más 
elevada; es más, los pueblos que no 
podían contribuir con el tanto por 
ciento fijado por la Ley, pueblos en 
que, a veces, la sensibilidad cultural 
es escasa pueblos abandonados por el 
Estado y amenudo de alto coeficiente 
de analfabetismo, esos, no tenían mo
do legal de romper el cerco de su ig
norancia, en tanto ahora será fácil a 
todos el vencerlo gracias a la  escala 
proporcional que implantamos.

¿Cómo liquidar la actual situación 
administrativa, los miles de expedien
tes ingresados en el Ministerio con so
licitud razonada y aportación concre
ta ofrecida? ¿Qué actitud adoptar ante 
los edificios cuya construcción está 
abandonada, ora porque los Ayunta
mientos no pagan, bien porque no los. 
dotan del material obligado, ya por
que los contratistas han desertado del 
cumplimiento de sus deberes sin en
tregar y terminar las escuelas?

El Ministerio ha dirigido una cir
cular a los Ayuntamientos solicitan
tes de Escuelas, para que en un plazo 
perentorio, oficien a este Departamen
to diciéndoles s i mantienen su oferta 
y estén prestos a depositar la canti
dad que en la solicitud señalaban* Con 
quienes contesten afirmativamente se 
constituye un grupo, asignando el 25 
por 100 de los ingresos del empréstito 
de “Obligaciones de cultura”, a cons
truir las Escuelas de los pueblos en 
ese grupo incluidos, ya que, en gene
ral, los que han ¡solicitado demues
tran al hacerlo una avidez de ense
ñanza que necesita ser tenida muy en 
cuenta, pues es por sí un factor so
cial importantísimo para asegurar la 
eficacia de las Escuelas.

Respecto a los edificios sin termi
nar y abandonados, dejando a un la
ido la responsabilidad civil que corres
ponda a los contratistas que hayan 
dejado incumplidas sus obligaciones, 
precisa considerar los casos en que 
por azares, más o menos justificados, 
son los Ayuntamientos quienes han 
dejado sin concluir o indotados de 
¡material los edificios escolares. El Es- 
tado, sin duda alguna, no puede per
manecer indiferente ante el hecho de 
que isu esfuerzo económico se esteri
lice y el pueblo permanezca sin loca
les escuelas; mas tatvpoco deben que
dar impunes esos actos de los Conce
jos municipales, y a tal fin, el Minis
terio de Instrucción pública se hará 
cargo de los edificios que se hallen en 
las condiciiones antedichas, para ter
minarlos o dotarlos, de material y ofi
ciar al Departamento de Gobernación 
solicitando de éste que tome, las me
didas conducentes— si lo< cree jpsto
para que los Ayuntamientos deudores

entreguen al Estado las cantidades 
suplidas por éste.

La trascendencia del plan nacio
nal de construcciones escolares re
quiere un órgano técnico,: en el que 
estén representados los tres elemen
tos que deben asesorar acerca de las 
condiciones de los edificios-escuelas; 
Arquitectos, Pedagogos y Sanitarios. 
Son ellos quienes deben revisar las 
instrucciones hoy en vigor; son ellos 
quienes al hacer concursos sobre pro
yectos de edificios escolares habrán 
de procurar crear tipos por regiones 
geográficas no administrativas, con la 
indispensable flexibilidad a que obli
ga, aun dentro de los tipos., los ma
teriales de construcción que ofrezcan 
las condiciones geológicas de la$ in
mediaciones a  los núcleos urbanos;, y 
son ellos quienes al determinar los. 
costos admisibles habrán de procurar 
que nunca exceda la aportación del 
Estado de 20.000 pesetas por grado, 
si bien computando como tal en los 
grupos escolares que excedan de seis 
u ocho grados, el comedor, cocina, 
departamento de duchas, piscinas, sa
la de reconocimiento con servicio 
médico y -casa de conserje. La razón 
que nos lleva á poner el límite de pe
setas 20.000 a la aportación del Esta
do, es que esta cifra ha servido de 
cálculo para fijar en cuatrocientos mi
llones la cantidad que ha menester 
España para levantar las 20.000 Es
cuelas que precisa.

Por último, queremos dejar a los 
Ayuntamientos, no sólo vía libre, para 
que acometan por sí construcciones 
escolares con el visto bueno del Mi
nisterio a los planos, sino que desea
mos estimularlos, y a este fin, en vez 
de 9 y 10.000 pesetas por Escuela 
unitaria o grado respectivamente, co
mo se les abonaba hasta ahora, les 
ofrecemos 10 o 12.000 pesetas, según 
¡se hallen en el primero o en el se
gundo caso. Con ello aspiramos a mo
vilizar la actividad municipal, a ab
sorber mano de obra parada y a dotar 
con la mayor celeridad posible a Es
paña de los edificios acogedores que 
nuestra infancia necesita.

Por las razones expuestas,, el Presi
dente de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros-, decreta:

Artículo 1.° Los expedientes sobre 
construcción de Escuelas que hayan 
ingresado en el Ministerio antes de 1.° 
de Enero y a cuyas peticiones, a vir
tud de las circulares de la Dirección 
general de Primera enseñanza, haya 
seguido o siga, el depósito de la can
tidad con que se obligaron a contri
buir para la construcción de Escuelas,

formarán una unidad o grupo y se de* 
dicará a la erección de esas Escuelas 
en su comienzo un mínimum del 25v 
por 100 de los ingresos del emprésti-i 
to de “Obligaciones de Cultura”, cuan
tía que sólo disminuirá cuando no I® 
exija el volumen de obras susceptible*’ 
de ser ejecutadas en el aña de entre 
las incluidas en este grupo o cuando' 
lo que reste por construir no requier^ 
la adscripción de un porcentaje tan 
alto. \

Artículo 2.° El orden que habrá de' 
seguirse para la construcción dentro 
del grupo antedicho, será el que les: 
corresponda con la fecha de confec
ción del proyecto. En adelánte todo 
proyecto que haya de ejecutarse en e l  
Ministerio se. hará con arreglo al or
den de entrada.

Artículo 3.° Las solicitudes que sean 
dirigidas al Ministerio, con posteriori
dad al 1.° de Enero de 1933, deman
dando se instruya un expedí para 
construcción de Escuelas, iludan de 
venir acompañadas de una copia, cer
tificada por el Gobernador civil de la 
provincial, del Presupuesto municipal.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos es
tán obligados a ofrecer terreno paral 
levantar el edificio, a más de E canti
dad que les corresponde ¡ razón 
de su capacidad económica, i 3termi
nándose ésta con arreglo a las siguien
tes normas:

a) Se deducirá de la suma de in
gresos del presupuesto ordinario del 
Municipio o entidad inferior: 1. Lá 
suma de las partidlas de orden. 2. Losé 
recursos procedentes de operaciones 
de crédito; y  3. Los ingresos debidos 
a enajenación de bienes, a menos que 
sean sobrantes de la vía pública.

b) Lo que reste del presupuesto 
ordinario de ingresos, sirve para pre
cisar la cuota con que cada habitante 
de hecho contribuye a la formación de 
dicho presupuesto y  refleja '  ̂ tan
to, su capacidad económica.

c) Si la aportación obligatoria má
xima de los Municipios a los efectos 
de las construcciones escolares la fija
mos en el 50 por 100, cantidad que 
corresponde a Madrid, a virtud de la 
Ley votada en Cortes, resultaría que, 
una vez determinada con arreglo a las 
normas anteriores la cuota por habi
tante de hecho en el presupuesto or
dinario de ingresos del Municipio de 
Madrid, la relación existente entre la 
cuota antedicha y el 50 por 100 con 
que Madrid contribuye a la construc
ción escolai*. será la que sirva parí 
preclsai '  la cuota de cada pueblo y el 
lanío- obligado de su aportación. *

d> El Ministerio otorgará t i  bene
ficio de pobreza a aquellos poebfas a 
los cuales, aplicada la escala gne re-
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iulta de 3a norma antes expuesta, apa
rezcan obligados a una aportación que 
310 exceda del 5 por 100. Este tipo 
puede variarse con carácter general 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
habida cuenta de la situación de los 
pueblos.

Artículo 5.° El Municipio que desee 
una situación preferente en el orden 
de construcción podrá obtenerla, ora 
ofreciendo una aportación superior 
en un 5 por 100 al coeficiente que le 
corresponda por razón de capacidad 
•económica, bien concertando con el 
Estado la construcción de cuantas 
haya menester la ciudad o provincia 
a base de contribuir con el 50 por 100. 
El Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes asignará a la realización 
de esas obrats preferentes la cantidad 
que baya sido concertada, como apor
tación anual o se calcule necesaria 
para el desenvolvimiento en el año del 
plan particular. El Ministerio dará 
facilidades económicas para que los 
Municipios que se hallen en las con
diciones indicadas en este artículo, 
puedan imprimir a sus construcciones 
tscola res un ritmo más vivaz del que 
hubiera sido señalado en los con
ciertos.

Artículo G.° Al formar la escala de 
aportaciones, según los principios que 
determina el artículo 4.°, se constitui
rán tantos grupos de Municipios como 
números enteros resulten en esa esca- 
ja—-eliminándose a tal fin las fraccio
nes decimales—, y se comenzarán las 
construcciones o se ofrecerá al menos 
la posibilidad de que se hagan simul
táneamente en todos los pueblos que 
ocupen el primer lugar por razón de 
petición dentro de cada grupo. Los 
Municipios o entidades beneficiarios de 
la pobreza constituirán un sólo grupo.

Artículo 7.° Los edificios escuelas 
cuya construcción esté abandonada 
por haber dejado incumplidas sus obli
gaciones los contratistas o por haber 
confiado el Estado en que los Ayun
tamientos harían las aportaciones a 
que la Ley les obligaba, o que, si bien 
terminada la constricción, no están 
abiertos al servicio de la enseñanza 
por no haber cumplido los Ayunta
mientos con el mandato legal de pro
veerlos del mobiliario indispensable, se 
hará cargo de ellos el Estado para po
nerlos en funcionamiento, dando cuen
ta en el primer caso a los Tribunales 
de justicia a los efectos que haya lu
gar, y en el segundo y tercero al Mi
nisterio de la Gobernación, para que 
adopte las determinaciones que juzgue 
más eficaces, a fin de que los Munici
pios deudores hagan efectivas al Esta
do las cantidades <a tal efecto por éste 
yiphdas. El Estado no subvencionará

construcción alguna escolar en los 
pueblos deudores en tanto no Liquiden 
éstos sus obligaciones pendientes.

Artículo 8.° Las Provincias, Muni
cipios o entidades menores que de
seen construir por sí sus Escuelas con 
subvención del Estado, podrán hacer
lo como hasta ahora, previa aproba
ción de sus planos por el Ministerio, 
y disfrutarán de un auxilio de 10.000 
pesetas si la Escuela es unitaria, y de
12.000 por grado, si se trata de una 
graduada. Se computará como tal en 
los grupos escolares que tengan un 
mínimo de ocho grados, el comedor 
con cocina, departamentos de duchas, 
piscina, sala de reconocimiento mé
dico, con dispensario y casa del con
serje.

La subvención se abonará en dos 
plazos: el primero, al cubrir aguas, y 
el segundo, al terminar el edificio y 
ser reconocido y recibido por el Mi
nisterio.

Artículo 9.° Salvo los casos singu
lares que puedan derivarse de los com
promisos legales existentes con sign
aras ciudades, o de las construcciones 
escolares conmemorativas de nombres 
ilustres, aportará el Estado no más de
20.000 pesetas por grado escolar en 
las construcciones hechas por él con 
aportación municipal, entendiéndose 
este grado en la forma expuesta en el 
artículo anterior.

Artículo 10. Se crea un órgano 
técnico en el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, compues
to* de dos Pedagogos, tres Arquitec
tos, un Médico Sanitario, el Director 
general de Primera enseñanza, como 
Presidente, y el Jefe de Construccio
nes Escolares del Ministerio, como 
Secretario, cuyas funciones serán:

a) Revisar las Instrucciones técni
cas sobre construcciones escolares hoy 
en vigor, y proponer al Ministerio, 
con toda urgencia, las modificaciones 
que considere oportunas';

b) Abrir concursos de proyectos 
sobre edificios escolares, procurando 
al hacerlo crear tipos "para' cada re
gión geográfica, si bien haciendo po
sible que un mismo tipo pueda reali
zarse como lo permitan los materiales 
de construcción disponibles en las 
inmediaciones de los núcleos urba
nos;

c) Proponer al Ministro las recom
pensas que deben ser ofrecidas en los 
concursos y escoger los proyectos que 
considere mejores; y

d) Proponer al Ministro un plan 
de reorganización de servicios de 
construcciones escolares,

ARTICULO ADICIONAL

Quedan derogadas cuantas disposi

ciones íse opongan a las contenidas en 
este Decreto.

Dado en Madrid a chico de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES

Ei Ministro de Instrucción pública 
y Relias Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  P ío s  U r r u t i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por ese Ministerio a esta Presi
dencia sobre la conveniencia de que 
se conceda un nuevo plazo de dos me
ses para que los armadores o -dueños 
de embarcaciones pesqueras con tri
pulación contratada a la parte se cons
tituyan en Mutualidad que cubra los 
riesgos de accidentes de mar y del 
trabajo que puedan ocurrir a las mis
mas, de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de 20 de Noviem
bre de 1931, y que -durante el expre
sado período de tiempo quede en sus
penso lo preceptuado por las dispo
siciones segunda y tercera de la Or
den de esta Presidencia'de 1.° de No
viembre del año pasado, las cuales ha
brán de entrar nuevamente en vigor, 
tan pronto como aquél transcurra : 

Considerando que son muy de tener 
en cuenta los razonamientos en que se 
basa la expresada propuesta, cuales 
son: las dudas que les ofrece a los ar
madores la interpretación de las dis
posiciones del Reglamento de las Mu
tualidades, a las que han de adaptar 
el Estatuto para el régimen y funcio
namiento de las mismas, lo cual ha si
do causa de que, a pesar dé hallarse 
para terminar el plazo concedido por 
la citada Orden, todavía estén sin 
constituir dichas entidades en la ma
yor parte de los puertos.

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por ese Ministerio, 
ha acordado:

Primero. Conceder un nuevo pla
zo de dos meses, que empezará a con
tarse «desde el 13 del corriente, día 
siguiente el en que expira el plazo an
teriormente otorgado, para que los ar
madores de embarcaciones de pesca 
con tripulación contratada a la parte, 
se constituyan en Mutualidad, remi
tiendo a este Ministerio para su apro
bación los respectivos Estatutos.

Segundo. Que durante el expresa
do período quede en suspenso lo pre
ceptuado por las disposiciones segun
da y tercera de la Orden de esta Pre
sidencia de 1.° de Noviembre del año
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
E x cmo. Sr.: Vista la  p ropuesta de 

lib ertad  condicional form ulada po r el 
Jefe  del castillo de Santa Catalina 
¡(¡Cádiz) a favor del Capitán de In fan 
te r ía  re tirad o  D. José P laya Rebolli
do, condenado a la pena de tres años 
¡de p risión  m ilitar correccional por el 
¡delito de proposición para  la sedición; 
ten iendo  en cuenta la naturaleza d é la  
p en a  im puesta, circunstancias que en 
e l hecho concurrieron, buena conduc
ta  observada, tiempo que lleva cum
p lido  y lo dispuesto en la  Ley de 28 
de D iciem bre de 1916, dictada para  
ap licación  en el fuero de G uerra de 
la de 23 de Julio de 1914, y el favora
ble inform e de la Asesoría de este D e
partam ento,

Este M inisterio, en cum plim iento 
del acuerdo del Consejo de M inistros, 
ha resuelto conceder la libertad  con
dicional al Capitán de In fan tería  re 
tirado D. José P iaya Itebollido.

Lo que com unico a V. E . para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 9 de 
Enero de 1933,

AZAÑA
£,eñor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Ayuntamiento de Granada, en la que 
¡olicita se declare que las C orporacio
nes adm inistrativas tienen derecho a 
jue se les abone., como prem io de re- 
jención, el 1 por 1100 de las can tida
des que descuenten uor la con tribu 
ción sobre las utilidades de la  rique
za m obiliaria po r aquellas que satisfa
gan y que estén sujetas a trib u ta r por 

-jas tarifas p rim era  y segunda de di- 
tha co n tr ib u c ió n :

Resultando que el Ayuntam iento, en 
Su instancia, hace constar el d iferente 
¡criterio que acerca de tal extrem o v ie
nen siguiendo las distintas oficinas li
qu idadoras de la ¡referida con tribu
ción, y  expone las razones que, a su 
juicio, justifican la  petic ión  que de- 
jduce, y que, en síntesis, se concretan 
:'M sostener que la retención de la con- 
Itribución de utilidades no es un  ser- 
rvdcio público obligtfiíHo, sino recau 
datorio , y que el p rem io  de retención  
¡no rep resen ta más que la indem niza- 
(ción debida por los gastos que origi- 
Üia el dicho servicio :

¡Considerando que es p rinc ip io  ge
neral, m antenido an  la vigente Ley 
g ^ a d o r a  de Ift $ B & ib u c ió n  s a b ré

las utilidades de la riqueza m o b ilia ria ,. 
que las personas y  en tidades ¡naciona
les y ex tranjeras con ¡representación 
o sucursal en E spaña que descuenten 
o paguen po r cuenta p ro p ia  o ajena 
alguna u tilidad  de las sujetas a im po
sic ión  en las tarifas p rim era  y segun
da, están obligadas a re ten er el im 
porte  de la con tribución  co rrespon 
diente y a ing resar éste en el Tesoro 
en los plazos reg lam entarios: 

'Considerando que, p o r lo que se re 
fiere a  las u tilidades gravadas en los 
núm eros segundo y tercero  de la  ta r i
fa segunda, el artículo  16 de la  Ley 
reguladora reconoce de un modo cla
ro  y  concreto el derecho que tienen 
las personas que efectúan la re ten 
ción, sin d istinción  alguna, a un p re 
m io de cobranza equivalente al 1 por 
100 de las cantidades re ten idas: 

Considerando que, p o r lo que res
pecta a la  ta rifa  prim era, el artículo 
17 de la  misma ley preceptúa que los 
socios gestores, los D irectores o Ge
rentes de Sociedades, Compañías o 
Empresas, los Presidentes o represen
tantes de las Asociaciones, y los p a r
ticulares, p resen tarán  declaraciones 
trim estrales de utilidades sujetas al 
pago de la  contribución, expresando 
el Im porte de los sueldos, dietas, asig
naciones y retribuciones ordinarias o 
¡extraordinarias que en el plazo a que 
cada declaración se refieran hayan  pa
gado a los empleados ocupados en sus 
oficinas, casas o Em presas de todo gé
nero, añadiendo el citado artículo que 
tendrán derecho aquéllos al aliono de 
un 1 por 100 de prem io de cobranza; 
de lo cual se infiere que el precepto 
de ese artículo 17 no alcanza a las Cor
poraciones adm inistrativas.;

Considerando que a éstas se dedica 
especialmente e l  artículo 18 de la p ro 
p ia  Ley, que d i c e : “Las entidades re 
feridas en el número 6.° ¡de la tarifa  
prim era del articulo 4.° (Corporaciones 
adm inistrativas) están obligadas a  re 
m itir  a las Oficinas de H acienda de 
sus respectivas provincias, dentro dél 
p rim er mes de cada año, una copia li
teral certificada de sus presupuestos 
de gastos en la  p arte  referente a los 
haberes, ¡sueldos, asignaciones, premios 
y comisiones de los empleados activos 
y pasivos de las mismas” ; y  añade: 
“Tam bién será obligatorio p a ra  las ex
presadas en tidades dar no ticia  inm e
diata, en fo rm a de certificado, a las 
m ism as Oficinas, de las alteraciones 
que experim ente el pago de haberes 
del personal p o r  consecuencia de va
cantes o cualquier o tro  m otivo. Esta,s 
certificaciones se rem itirán  p o r  dupli
cado” ; agregando, p o r  últim o, que “se
rán  justificante inexcusable de las 
¡mientas de aquellas entidades, en la

parte  referen te a haberes, sueldos, 
asignaciones, prem ios y com isiones des 
los em pleados activos y pasivos, las 
ca itas  de pago de los ingresos verifi* 
cados p o r ¡esta con tribución” :

Considerando que la autonom ía re* 
conocida a los A yuntam ientos p o r el 
artícu lo  9.° de la Constitución de Isí 
República se refiere a aquellos ¡casos; 
en que actúan en m aterias p rop ias de; 
su com petencia, y es com patible con; 
la subord inación  de éstos a las Auto* 
ridades del Estado cuando obran co* 
mo Agentes suyos en ejecución de los* 
servicios que corresponden  a éste:

Considerando que la Instrucción  de* 
8 de Mayo de 1928, al establecer en su 
regla 48, con  carácte r general, el de* 
recho  de las personas naturales o ju* 
ríd ica s  que retengan p o r cuenta del 
Tesoro cuotas de la con tribución  de 
U tilidades, a deducir de ellas, en con* 
cepto de prem io de cobranza, el uno 
po r ciento de su im porte, no pudo  es* 
tablecer, válidam ente, un derecho que, 
como se ha razonado con anterior!* 
dad, no tiene su punto de partid a  en 
la  Ley regu ladora  de la  coniribuciórí 
de U tilidades:

C onsiderando que los Ayuntamien* 
tos y D iputaciones p rovinciales n a  
pueden ser considerados, según el ar* 
tí culo 35 del Código civil, como anti* 
dudes privadas, a las que indudable* 
m ente se quiso re fe r ir  la regla 48 de 
la In strucción  de 8 de Mayo de 1928» 
sino como Corporaciones de carácter 
p ú b lico :

C onsiderando que no exisie en la  
Ley reguladora de la  con tribución  dé' 
U tilidades precepto  que autorice para' 
abonar a los Ayuntam ientos y D iputa
ciones p rov inciales can tidad  alguna 
en concepto de prem io de cobranza 
p o r las sumas que satisfacen en ra 
zón de percepciones que, p o r su ín* 
dolé, están som etidas a la  ta rifa  se
gunda d e  aquella con tribución  :

C onsiderando que las colaboracio
nes retribu idas de las Corporaciones: 
locales en la gestión fiscal, lo están dé  
m anera expresa, y  no pueden en n in 
gún caso ser supuestas,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto po r esa D irección 
general y lo inform ado po r la  In te r 
vención  general de la A dm inistración 
del Estado, h a  tenido a b ien  d isponer 
lo  siguiente:;

P rim ero . Que no es posible reco
nocer a  las Corporaciones locales de
recho  a p e rc ib ir  prem io de cobranza 
p o r ninguno de los conceptos -con$* 
p ren d id o s en la  con tribución  de U tili
dades, porque el derecho al abono dté 
estos prem ios no uestá expresam ente 
au to rizado  p o r la Ley; y;

Segundo, Que el m tíeu lo  48 d e  1&
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Instrucción de 8 de Mayo de 19*28 ha 
de interpretarse en armonía con la 
ÍLey reguladora de la contribución de 
¡Utilidades, y no pudo crear un dere
cho que no se hallaba establecido por 
ésta, por lo cual sólo es de aplicar a 
las entidades jurídicas a que se refie
re el párrafo segundo del artículo 85 
¡del Código civil.

Lo que de orden ministerial digo 
£ V, I. para su conocimiento y efec
tos oportunos, Madrid, 4 de Enero de 
1933.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy’% de oro fino, en el 
torreado de Londres y los cambios 
{remitidos a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
ide Madrid por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los 
días 30 de Diciembre último al 8 del 
toes actual, ambos inclusive, publica- 
idos aquéllos en el Boletín de Contra
tación de la Bolseé de Comercio de esta 
jcapital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
firecargo que debe cobrarse por las 
[Aduanas en las liquidaciones de los 
[derechos de Arancel correspondientes 

las mercancías importadas y expor
tadas por las ¡mismas durante la se
gunda decena del presente mes de 
Enero, y cuyo pago haya de efectuar
le  en moneda de plata española o bi
lletes del (Banco de España, en vez de 
¡hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta y cinco enteros con se
senta y tres céntimos por ciento.

Lo digo a V, I, para su cono cimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
kle Enero de 1933.
i P , D „
1 VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

 Vista la propuesta formulada por 
V, E, en escrito de fecha 5 del ac
tual y en virtud de la facultad que 
¡pe concede el artículo 3.° del Decre
tó de 17 de Diciembre último, he re
suelto que las clases e individuos de 
if’opa de ¡Carabineros comprendidos 

la siguiente relación, que comienza 
ipn el Sargento Eusebio Fernández 
phimeno y termina con el Carabine
ro: Fernando Artaloytia Calvo, sean 
festinados a prestar sus servicios co- 
too auxiliares en los trabajos de la 
decretaría de esa Inspección general, 
íj&s cuales continuarán perteneciendo 

^ j t  sus actuales Comandancias gal'fi

efectos administrativos exclusivamen
te, debiendo los Jefes de ellas dar 
cumplimiento, por lo que al mencio
nado personal se refiere, a lo dispues
to en la última parte de la Orden de 
este Ministerio de fecha 29 del ante
rior.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Enero de 1933.

p. D.,
VERGARA 

Señor Inspector general de Carabine
ros,—Señores Jefes de las Coman
dancias de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento, Ensebio Fernández Chi- 
meno.

Cabos: José Vidal Fernández y José 
Duthil Rodrigó.

Carabineros: Vicente Fernández,
Alonso, Benito Barranco Buque, An
tonio ¡Martín Morales, Servando Díaz 
Pérez, Orencio Marina Moreno, Luis 
Potti ¡Zabalegui, Alfredo Díaz Pérez, 
Angel Alvarez Pasa-lodos, Angel Moli
nero Muriel, Francisco Loano García 
y Fernando Artaloytia Calvo.

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por V. E, en escrito de fecha 
5 del actual, y haciendo uso de la fa
cultad que me concede el artículo 3.° 
del Decreto de 17 de Diciembre últi
mo, he resuelto confirmar en sus ac
tuales cargos en la Secretaría de esa 
Inspección general al Coronel y Co
mandante de Carabineros D. Cipriano 
Gómez de Lázaro y Robles y D. Leon
cio Jaso Paz, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Enero de 1933.

p. d ., 
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. Sr.: Asignándose en la vi
gente ley de Presupuestos indemni
zaciones por servicios al personal de 
la Policía gubernativa, cuyos deven
gos han de ajustarse al espíritu que 
guió en su concesión,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que las expresadas indemniza- 
icioneis se acrediten al personal de la 
Policía gubernativa que preste servi
cio activo en la proporción que para 
las distintas categorías' se determinan, 
en la citada Ley, no teniendo derecho 
g la mismal y por consiguiente no se*

rán objeto de reclamación en nómina, 
los funcionarios que se encuentren en,
las situaciones siguientes: ;j

Excedentes voluntarios o forzosos* 
Licencias por enfermedad o asun

tos propios. ,
Permisos. '¡
Bajas por enfermos, siempre que no 

hayan sido determinadas por actos 
del servicio. ¡

Traslados voluntarios, desde su baja 
¡hasta su incorporación y suspensos 
de empleo.

Esa Dirección general dictará las 
instrucciones oportunas para el cum
plimiento de lo dispuesto, cuya vi
gencia ¡se entenderá a partir del día 
primero del actual.

Lo digo a V. E. para su conocí» ' 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Enero de 1933. ,(

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridadí

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitada 
por el Teniente Coronel de ese Insti
tuto, con destino en la Comandancia 
de Las Palmas, D. José Martínez Vi
vas,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a situación de reserva, coma 
comprendido en el Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L., núm. 169), abonám 
dosele el haber pasivo mensual de 825 
pesetas, más 50, también mensuales, po( 
la pensión de Cruz de la Orden Militad 
de ¡San Hermenegildo, que le fué con
cedida por Orden circular de 18 de 
Octubre de 1926 (D. O., núm. 235)f 
por la Delegación de Hacienda de Mur
cia, por fijar su residencia en dicha ca
pital, desde 1.° de Febrero próximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Enero de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitada 
por el Teniente de Infantería, con desv 
tino en las Intervenciones Militares d< 
Yebala, D. Fernando Serrano Viejo, 

Este Ministerio ha resuelto conceder
le la eliminación de la escala de aspi
rantes a ingreso en el Instituto de la 
Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 6 de Enerd 
de 1933. í

CASARES QUIROGA 1
Señor Inspector general de lia Guardia 

civil. i

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
iada por sel Sargentg de Ja
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civil, con destino en la Comandancia de 
Guadalajara, del 22.° Tercio, Juan Bar
co del Olmo,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro  para  Almonacid de Zorita 
(G uadalajara), debiendo causair baja en 
el Institu to  a que pertenece en fin del 
presente mes; sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas la correspondiente p ro 
puesta. de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

I lmo. Sr.: Vista la instancia  eleva
da a este Departam ento por el P resi
dente y el Secretario de la Federación 
N acional de Colegios Oficiales de P rac 
ticantes en solicitud de que se dicte 
una disposición aclaratoria  a la Orden 
de fecha 20 de Mayo último, po r v ir
tud de la cual fué creado el diploma 
de “ Enferm ero p siqu iá trico”, en el 
sentido de que dicho diploma, en lu
gar de acreditarles como dichos E n
ferm eros psiquiátricos, lo haga en com 
cepto . de “P racticantes especializados 
en P s iq u ia tría” e in teresando a la vez 
de un modo claro y expreso que la 
aprobación de las m aterias precisas 
para obtener el de Enferm ero de aque
lla especialidad, no autorice a sus po
seedores para  la ejecución de in te r
venciones m édicoqu irúrg icas: 

Resultando que el verdadero  esp íri
tu de la disposición antes citada atien
de principalm ente a la necesidad de 
procu rar las m ayores garan tías cien tí
ficas posibles e*n el tratam ien to  in tra- 
m anieom ial de los enferm os m entales, 
sin  que en n ingún mom ento deba a tri
buírsele propósito  de reba jar la fun
ción encom endada a cada uno de los 
diferentes profesionales que in terv ie
nen en la asistencia de aquéllos: 

Considerando que la concesión  del

diplom a de Enferm ero psiquiátrico , si 
b ien  acredita  a quienes lo obtienen 
como poseedores de los conocim ientos 
precisos para  dedicarse al cuidado pe
cu liar de enferm os de la m encionada 
especialidad, en modo alguno puede 
estim arse como de capacitación p a ra  
el ejercicio  de funciones m édicoqui
rúrgicas, que están reservadas a los fa
cultativos, bien por sí o por delegación 
en auxiliares de p robada suficiencia, 
en este caso los P ractican tes en Me
dicina y Cirugía, sin  que tam poco 
basten a este respecto los conocim ien
tos generales exigidos para  la conse
cución del correspondien te diplom a,

Este M inisterio ha tenido por con
veniente d isponer que la Orden de fe
cha 20 de Mayo últim o se entienda 
aclarada en el sentido de que los P rac 
ticantes que cuenten con más de un 
año de estancia en cualquier estable
cim iento psiquiátrico , acred itada  con 
certificado expedido p o r el D irector 
del mismo, y resu lten  aprobados en 
los exám enes que se celebren para  la 
obtención del diplom a a que hace re 
ferencia el párrafo  2:° del apartado 9P 
de la expresada Orden, sean recono
cidos como “P racticantes p siq u iá tr i
cos”, haciéndose constar así en el re 
ferido diplom a, sin que la posesión 
del de Enferm ero de la m ism a índo 
le autorice para la ejecución de in te r
venciones de técnica m édicoquirúr- 
gic-a.

Lo que como resolución de la ins
tancia  de que se hace m érito  p a rtic i
po a V. I. para  su conocim iento y de
más fines. M adrid, 31 de D iciem bre 
de 1932,

p. D.,
M. PASCUA

Señor D irecto r general de Sanidad.

Ilmo. S r .: La Em presa “P a ram ount 
F ilm s”, S. A., ha prom ovido instancia 
a ese Centro solicitando se autorice 
p ara  la circu lación  por correo un mo
delo de caja p ara  el envío de pelícu

las, constru ida con m aterial iniiiíla* 
xnable de p roducción  nacional, que es? 
de manejo más ligero y cómodo qudf 
las de m etal em pleadas en la actúa* 
lidad .

Visto el inform e del Ingeniero  In* 
dustria 1 de esa D irección general, qu^ 
resu lta  del todo favorable, no sólo p o í  
reu n ir las 'condiciones ind icadas pon 
la referida Em presa, sino también] 
porque con el uso de d icha clase dq 
cajas se ev itarán  las frecuentes rotu* 
ras de las sacas y deterioro  del resto! 
de la correspondencia transportada? 
jun to  con las de metal, como viere! 
ocurriendo,

Este M inisterio lia tenido a bien dis* 
poner que se adm itan  a 3a circulación 
p o r correo, de acuerdo con lo pro* 
puesto por esa D irección general, lasg 
cajas de sem ifibra ininflam able para^ 
el envío de películas, siem pre que s-ej 
cum plan las demás disposiciones re 
glam entarias vigentes para custa clas^ 
de envíos. Podrán , no obstante, seguís 
circulando, po r ahora, las cajas de 
m etal que se u tilizan actualm ente por. 
los particulares y Em presas para  re* 
m itir  películas por el servicio postal*

Lo que com unico a V. I. a los eíec* 
tos oportunos. M adrid, 7 de Enero de' 
1933.

p. o .,
EMILIO PALOMO » 

Señor D irector general de Correos.

Ilm o. S r .: Visto el inform e de la 
D irección general de Aeronáutica ci- 
vil y la p ropuesta  del Claustro do P ro 
fesores de la Escuela Superior Aero
técnica,

Este D epartam ento m inisterial ha1 
dispuesto que, s in  m odificar el régi
men de enseñanza ni el núm ero total 
de conferencias que com prende el 

j misino, ei plan de asignaturas de los 
! distintos cursos de la c itada Escuela 

.sea el de la siguiente relación, que in 
cluye asim ism o los Profesores que 
desem peñan las Cátedras respectivas S
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CURSO Grupo ASIGNATURA PROFESOR

1 Cáloulc integral..... ............................. ................. Vacante.
D. José Augusto Sánchez Pérez.
D. José María Plans Freire.
D. Tomás Delgado Pérez del Alb? 
Vacante.
D. Ramón Navarrete Maioechi. 
Profesores de plantilla.
D. Esteban Terra das Illa.

i Geometría analítica ................................... .............
Prim ero.— Prenaratorios l Teoría de fu n c io n e s ..............................................

para Ingeniero aero- 
' ¡náutico

[ ■ 2 Astronom ía, T opogra fía  y  Geodesia............ .
i 3 M ecánica general........................................... ........

D ib u jo .................... .....................................................
[ Oficina de estudios............... ...............................

3 M ecánica aplicada........................................
5 Resistencia de materiales................................ Vacante.

Segundo.— Preparatorio 6
Arquitectura, Cimentación y  Geología apli- 

■caida a las construcciones.................. ............. Idem.
J  ?
\  8

F ísica m atem ática......................................... Idem .para Ingeniero aero Química general.............. ........................... ............. Idem.náutico . . . . . . . . . . . . . . . . . . E lectricidad general................................................ D. Joaquín Pérez-Seoane.
D. Ram ón Navarrete M aioecbi. 
Vacante.
Profesores de plantilla.
D. Rafael Calvo Rodés.

/  4 D ibujo de taller........................................ ..............
■ 10 Prácticas de v u e lo .... . .. . . ......................................

Oficina de estudios...... .........................................

•i
12 

.. 13
14
15
15
16 
18 
17
4

( 18

Materiales de c o n s tru cc ió n ...........................
Resistencia de materiales.....................................
T eoría de m otores................................................

Vacante.
Vacante.
D. Juan U-sabiaga Lasquíbar, 
D. Manuel Balda Vasallo. 
Vacante.

T eoría tde ciclos térm icos...................................
Constitución de motores y autom óviles........
M otores de aviación ............ .......... .
Faisia vn v  red!pie de m otores ................. D. Mariano de la Iglesia Sier. 

Vacante.
D. José Ortiz Echagüe.
D. Carlos Shelly Echaluce.
D. Ramón Navarrete M aiocchi. 
Vacante.
Profesores de plantilla. ~ 
Vacante.
Idem.

Aerom otores ..................... lJllíjaj KJ Jf 1 vg)iO.J V UV ¿UUl-Vl *»•«•«•••«•••»••#
T o o n q  . . . . . . . . . . . . .  »
F abricación  .................... ..................... ........... . . . . .
Contabilidad y ’ Legislación industrial..........
Di hu ir» industrial ........................................... . . . . .
Trp b a i os ro anual e s . o . . . . .
Ofieina de e s tu d io s .... . .. . .. . . ............

10 
1 Q

PirqpfipfiQ PEI vnpln..................
A erod in ám ica ...........................................................iy
Aerostación y d irig ibles........................... D. Manuel Sierra Buslamaní

21
21
99

Constitución de aviones e h idroaviones......
Instalaciones e instrumentos de a b o rd o ... 
Cálculo de aviones..................................................

Vacante.
Idem.
D. Arturo González Gil.

2 2
20
91

Cálculo de h idroaviones........................ .............. D. R icardo López López.
D. Manuel Sierra Bustamante.Cálculo ¡de d irigibles........ .............................. . ...

Ensayo de aviones.......... ......................... D. Francisco Arranz Monasterio.
93 Meteorología . .................... ........................... D. José Cubillo Fluiters.
24
25 

6 
8

26 
19

Navegación .................... ........................................... D. Luis Cellier.
Aeronáutica com ercial y  Líneas aéreas........
Aeropuertos ..............................................................

D . César Gómez Lucía.
D. Joaquín Pérez-Seoane. 
D. Joaquín Pérez-Seoane. 
D. Pedro María Cardona.

Radiotelegrafía .......................................................
D erecho aéreo..... ........................................... .
Lab oratorio aero d inám ico......... .......................... D. Jenaro Olivié Hermida.

18 Trabajos manuales......................... .................. . Vacante.
18 Montaje y reglaje de av iones.................. . D. Julio Adaro Terradillas.
10 Prácticas en vuelo ................ . Vacante.

Oficina de estudios.................. . Profesores de plantilla.
D. Mariano Barberán y Tros.2 Astronopiía .................................................................

í 24
23
9

N a v e g a c ió n ....................................................... . D. Mariano Barberán y Tros. 
D. José Cubillo Fluiters.t M eteoro log ía .............................................................

Navegantes aéreos.......... / Electricidad ...... ............. ....................... D. Joaquín Pérez-Seoane.
9

26
10
10

Radiotelegrafía ................ .................. . D. Joaquín Pérez-Seoane.
] Legislación aérea........................................ ............. D. Pedro María Cardona.f Prácticas en v u e lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . Vacante.

Vuelo sin v is ib ilid ad .................... ............ D. Carlos de Haya González.
1

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Enero de 1933.

p. D.t
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PíiBU . 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1931, y en el de 13 de Oc
tubre de 1932, sobre anulación de Cá
tedras vacantes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se reconozca el derecho al 
percibo de la gratificación correspon
diente por el desempeño de Cátedra 
acumulada y a partir de la fecha en 
(pie se hicieron cargo de las mismas 
en el presente curso a los señores si
guientes:

Instituto de Alcoy, a D. José Martí
nez Segura, por la acumulada de His

toria Natural; ídem Almería, a D. Do
mingo Sáez Bares, por la acumulada 
de Matemáticas; ídem Calatayud, do¡a 
Antonio Carsi Zacares, la de Matemá
ticas; ídem Ceuta, D. José Casares 
Roldán, por la de Historia Natural, 
D. Hipólito Martínez Cristóbal, por la 
de Literatura, D. Feliciano Luna Are* 
nes, por la de Matemáticas; ídem Ciu
dad Real, D. Rodrigo Méndez Sánchez» 
por la de Física, D. Eusebio León Díaz# 
por la de Matemáticas; ídem Cuenca» 
D. Juan Jiménez Cano, por la de Agri
cultura, D. Francisco López Juanes 
potr la de Latín; ídem El Ferrol* c*on
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José Martínez y Manmez, por la de 
Matemáticas, D. Vicente Losada Dié- 
jguez, por la de Latín, D. Gregorio 
jQclioa Martínez, por la de Historia Na
tural; ídem de Elche, D, Joaquín Vela 
Gonzalo, por la de Física y Química, 
SD. Ildefonso Grande Ramos, poir la de 
Litera tur a; ídem Gerona, D. Juan 
Camps Bellapart, por la de Matemáti

cas, D. Alberto Balari Gali, por la de 
►Historia Natural; ídem Guada-la jara, 
D. Felipe Manzano Sánchez, por la de 

/ ¡Historia Natural; ídem Huelva, don 
Manuel Vázquez Beltrán, por la de Ma
temáticas; ídem Huesca, D. Benigno 
.¡Barateoh Montes, por la de Matemáti
cas; ídem Jerez, D. Francisco Gerrná 
¡Alsina, por la de Matemáticas; don 
¡{Horacio Bel Baena, por la de Historia 
!!KatiDral, D. Antonio Palma Chaguace- 
da, por la de Geografía e Historia, don 
i Manuel Chacón Sánchez, por la de La- 
itín; ídem Las Palmas, D. Fernando 
¡Pérez Casanova, por la de Agricultura; 
idem Logroño, D. Benigno Marroyo, 
por la de Agricultura; ídem Manresa, 
ÍD. Francisco Aguilera Ruiz, por la de 
Agricultura; ídem Melilla, D. Juan 
¡Francisco Noaín García, por la de Fi- 
¡losofía; D. Ernesto Rivera Gráu, por la 
¡Matemáticas; D. Fernando Domínguez 
,Fernández, por la de Literatea; ídem 
¡¡Pamplona, D. Vicente Vilkimhrales Mar
tínez, por la de Matemáticas; D. José 
¡Berazain Erro, por la de Algebra y Tri
gonometría; ídem Oribiiela, doña Ange- 

/Ics Vaquerizo García, por la de Litera
tura; D. Saturnino Liso Puente, por la 
de Algebra y Trigonometría; ídem Osu- 
jiia, D. Pedro González Guerrero, por la 
de Matemáticas; D. Miguel Dürán Ag Hi
lar, por la de Matemáticas; ídem Reus, 
ID. Pablo María de Ena García, por la 
►de Matemáticas; D. José Gixes Gilabert, 
¡¡por la de Historia Natural; ídem Sala
manca, D. Cristóbal Riesco Lorenzo, 
¡por la de Filosofía; ídem Santa Cruz 
de la Palma, D. Juan Alvarez Delgado, 

¡por la de Literatura; D. Luis Cobo Ga- 
¡margo, por de la Filosofía; ídem Tor- 

‘iosa, D. Lorenzo Vilas López, por la de 
\Historia Natural; ídem Tudela, doña 
¡Laura 1. Ariño Pascual, por la de La- 
Jtín; D. Miguel Mercader, por la de Ma
temáticas;.. ídem Viga, D. Justo Ruiz de 
'Azúa, por la de Matemáticas.
' 0.a Que por los Habilitados respec
tivos se proceda con toda urgencia a 
¡formalizar las nóminas correspondien- 
ites a fin de que t e  interesados puedan 
¡percibir sus haberes con cargo a las 
resultas del Presupuesto de 1932, a cu
yo efecto deberán tener en cuenta ha
cer constar en las mismas la fecha de 
81 de Diciembre actual, cierre del ejer- 
Se*io.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men:

“Anunciada a concurso previo de 
traslado la Cátedra de Geografía e His
torias del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Bilbao, dentro del pla
zo de la convocatoria se han presen
tado como aspirantes:

D. Emiliano Jos Pérez, D. Ramón Ez- 
querra Abadía, D. José Luis Asián Pe
ña, D. Amos Ruiz Lecina, D. Luis Que
ro! Roso y B. Jo.sé María Igual, todos 
ellos Catedráticos de oposición a Cáte
dra igual a la vacante.

B. Luis Querol Roso, quien no jus
tifica estar en posesión del título pro
fesional, es Doctor en Filosofía y Le
tras, título que también ostenta don 
Emiliano Jos Pérez; los demás concu
rrentes son Licenciados en Filosofía» y 
Letras y el Sr. Asián Peña tiene ade
más el título de Maestro ele Primera 
enseñanza.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, considerando que todos los as
pirantes están comprendidos en el pri
mero de los grupos de preferencia se
ñalados en el artículo 12 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922 y 
que. algunos han presentado obras acer
ca de cuyo mérito no pueden opinar, 
proponen pase el expediente a informe 
de este Consejo.

Este Consejo, visto el informe de la 
Seocióin, ha examinado las obras pre
sentadas por los concursantes.

Las; de B. Emiliano Jos Pérez son las 
siguientes: 1. La expedición de Ursua 
al Dorado y la rebelión de Lope de 
Aguirre, Huesca, 1927. 2, Una mueva 
obra sobre Colón, en Revista de Occi
dente, Mayo de 1927. 3. El cronista de 
Indias Francisco L. de Gomara, Apun
tes biográficos, Revista de Occidente, 
Noviembre 1927. 4. La vida de A tila, 
en Revista de Occidente, Julio de 1929. 
5. Algunos libros de Historia : El Dora
do, en Revista de Occidente, Septiem

bre 1929. 6. Supuestas falsificaciones del 
bre 1929, 6. Supuestas falsificaciones 
del P. las Casas en la Historia de Co
lón, en Revista de Occidente, Febrero 
1931. 7. Nomenclatura geográfica, en 
Revista de Historia. La Laguna, 1932. 
Dos trabajos inéditos : a) Orellana y el 
Amazonas; b) El plan y la génesis del 
descubrimiento colombino.

B. José María Igual Merino presen

ta: cuatro notas bibliográficas en la 
Revista de Occidente {Noviembre de 
1928, Febrero de 1929, Mayo de 1929* 
Agosto de 1929 y Marzo de 1930); tres 
ensayos publicados en la misma revis
ta, con los títulos: La última ecuación 
de Atlantis (Septiembre de 1928); La 
novela prehistórica (Octubre de 1928), 
y “iSanuleviei, un lamarkisia del -siglo 
XX”, Octubre de 1929; catorce notas 
bibliográficas acerca de libros alema
nes, de Geografía, Etnografía y Prehis
toria, publicadas en el Boletín biblio
gráfico del Centro de Intercambio in
telectual germano-español (1921-1931) j 
un folleto de 32 páginas impreso en 
Madrid, 1932, titulado La teoría de los 
equivalentes en la enseñanza de la His
toria; un programa de Geografía espe« 
cial de España, y dos breves trabajos 
inéditos: uno acerca de la Geografía 
antigua del Mediterráneo y otro acer
ca de las Publicaciones de Geología del 
señor Royo Gómez.

D. Ramón Ezquerra Abadía presenta 
también varios trabajos: uno breve, ti
tulado La penetración de la mujer es
pañola en la Universidad, publicado en 
Renovación social, revista de Oviedo 
(192G); otro más extenso acerca de La 
Capilla de la ¡Concepción del Colegio 
Imperial, de Madrid, en la Revista de 
isegunda enseñanza (1926); trece breves 
notas bibliográficas acerca de libros 
alemanes de Geografía, publicadas en 
el Boletín bibliográfico del Centro de 
Intercambio intelectual germano-espa
ñol (años 1928-1929), y una extensa 
monografía inédita acerca de La Cons
piración del Duque de Híjar (1648).

D, Luis Asián Peña, un librito de 
primera enseñanza, Lecturas escolares, 
grado superior. Hispanoamérica. Lu
go, 1932.

D. Amos Ruiz Lecina no aduce nin
guna publicación.

D. Luis Querol Roso no presenta 
ninguna obra. Sin embargo, hace cons
tar en su hoja de servicios la publica
ción de un libro con el título La última 
Reina de Aragón, virreina de Valen
cia, libro del cual no ha de emitirse 
juicio en esta ocasión, ya que ¡el señor 
Querol no justifica estar en posesión 
del título profesional,

Se deben, pues, juzgar y comparar 
los servicios prestados a la enseñanza, 
en el orden de estudios propios de la 
Cátedra vacante, demostrados por la 
publicación de obras, trabajos, investi
gaciones o procedimientos didácticos.

El libro de D. Emiliano Jos Pérez, 
La expedición de Ursua al Dorado* la 
rebelión de Lope de Aguirre y el iti
nerario de los Marañones, es, a juicio 
del Consejo, la más valiosa de las obras 
aducidas a este concurso. Se trata de 
urna tesis doctoral* realmente excepciq-



Gaceta de Madrid—Núm. 10 10 Enero 1933 255
na! todavía entre nosotros, no ya por 
el interés del tema en la H istoria y en 
la  'Geggrafía de América, sino p o r la 
elaboración seria y metódica, en la que - 
se utilizan numerosos documentos iné
ditos, de  diversos archivos españoles y 
extranjeros y veintitrés m anuscritos, 
cuatro exclusivamente consagrados al 
tema, absolutamente desconocidos y, 
por tanto, punga utilizados; aparte de 
una abundante colección de obras im 
presas. De tantas fuentes ha extraído 
iel Sr, Jos m uitrtud de datos nuevos re 
ferentes a los hechos históricos que se 
propuso estudiar, pero ha hecho algo 
m ás valioso: un estudio sintético del 
mérito del Dorado; obra acerca de la 
¡significación de las guerras civiles del 
Perú, hasta  llegar a una nueva in te r
pretación de la rebeldía de Lope de 
A guirre; y, finalmente, expone el se
ñor Jos, en la 'tercera parte  de su li
bro, su teoría acerca de la cuestión 
histórico-geográfica de sí descubrieron 
ó no los rebeldes secuaces de A guirre 
la  comunicación entre el Amazonas y 
el Orinoco, teoría que representa una 
aprobación de valor universal acerca 
de tal debatido problema.

Del lib ro  del Sr. Jos no es necesario 
decir más ya que la ¡obra tuvo reso
nancia internacional y acerca de ella se 
publicaron numerosas críticas ien el 
Boletín de la  Academia de la H istoria 
s(1928, páginas 471 a 475) por el Sr. Bel- 
.trán y Rózpide; en El Sol  (14 de Julio 
$e 1927),, p o r E. Gómez de Baquero; en 
‘‘Las nouvelles literaires”, por Marcel 
B rion <5 de Mayo de 1928); en el Bo
letín  de H istoria y Antigüedades de 
Bogotá (Julio de 1928) y en oíros dia
rio s  y revistas.

¡Con este gran  libro, presenta el se
ñ o r Jos otros trabajos menos extensi
vos, pero valiosos, que dem uestran la 
persistencia en la investigación, tan fe
lizm ente iniciada, después de obtenida 
la Cátedra.

P o r tanto, este Consejo entiende que 
la  Cátedra de Geografías e H istorias, 
Vacante en el Instituto de Bilbao, debe 
«er adjudicada a D. Emiliano Jos Pé
rez,”

Este M inisterio, de acuerdo con el 
anterior dictamen, se ha servido resol
ver como en el ¡mismo se propone. Lo 
«digo a V. I, p a ra  su conocimiento y 
efeetois. M adrid, 5 de Enero de 1933,

1»,
DOMINGO BABNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

I lmo. S r.: De conformidad con la p ro 
puesta form ulada p o r  la  Ju n ta  p a ra  
Ampliación de estudios e Investigacio
nes científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
las siguientes rehabilitaciones, que se 
abonarán con cargo al capítulo quinto, 
artículo 6.°, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este D epar
tamento :

A D. Cayetano Alcázar Molina, po r 
siete meses y un día para que continúe 
en Financia, Alemania e Ita lia  sus estu
dios sobre los Ministros de Carlos III, 
con la asignación de 500 pesetas men
suales y 300 p ara  viaje de vuelta.

A doña Teresa Andrés Zamora, po r 
ocho meses y trece días p ara  que con
tinúe en Alemania sus estudios de A r
queología, con la asignación de 600 p e 
setas mensuales y 300 p ara  viaje de 
vuelta.

A D. Urbano Barnés González, po r 
seis meses y cuatro días para  que con
tinúe en Alemania sus estudios de Ana
tomía patológica, con la  asignación de 
600 pesetas mensuales y 300 para  viaje 
de vuelta.

A D. José Casas Sánchez, pon odio 
meses para continuar en Alemania sus 
estudios sobre el factor periférico en 
las correlaciones circulatorias, con la 
asignación de 400 pesetas mensuales y 
300 p ara  viajes de vuelta.

A doña P ilar Escofet Benítez, por 
ocho meses y catorce días p a ra  conti
nuar en Austria y Alemania sus estu
dios de Filología románica, con la 
asignación de 600 pesetas mensuales y 
300 para  viaje de vuelta.

A D. Juan Calvan Escuíia, por seis 
meses y cinco días p a ra  que continúe 
en Francia sus estudios de Derecho in 
ternacional privado y público, con la  
asignación de 500 pesetas mensuales y 
225 p ara  viaje de vuelta.

A D. Francisco Grande Covián, por 
siete meses para  continuar en Ing la te
rra  y Dinamarca sus estudios de F isio
logía, con la asignación de 600 pesetas 
mensuales y 300 para viaje de vuelta.

£  D. Gregorio Hernández de la He
rrera , por cinco meses y diez y ocho 
días p ara  seguir estudiando en Francia 
y Bélgica la Higiene e Inspección mé
dico escolar, con la  asignación de 600 - 
pesetas mensuales y 250 para  viaje de 
vuelta.

A D. Leoncio Jaso Roldán, por cua
tro meses ¡para continuar en  Austria y 
Alemania sus estudios sobre Metabolis
mo, con la  asignación de <600 pesetas 
mensuales.

A D. Miguel A. Junquera Muné, por 
siete meses p a ra  estudiar en Suiza y 
Austria Fisiología vegetal, con la asig
nación de 600 pesetas mensuales y 300 
pesetas para viaje de vuelta.

A D. Antonio Linares H errera, por 
ocho meses y  diez y siete días para  es
tud iar Fisiología en Francia y Alema

nia, con la asignación de 600 peseta! > 
y 300 para  viaje de vuelta. f

A D. Juan J. López Ibor, p o r siete * 
meses para  continuar en Alemania y 
Suiza sus estudios de Medicina legal y 
Toxicología, con la  asignación de 450 
pesetas mensuales y 300 para viaje de' 
vuelta. {

A D. Antonio Mesa Segura, por siete 
meses para  continuar en Alemania sus 
estudios de Derecho público, con la 1 
asignación de 600 pesetas mensuales y  , 
300 para  viaje de vuelta. f

A D. Emilio Muñoz Fernández, por ! 
odio meses y veintiún días para con-1 
tinuar en Alemania sus estudios sobra í 
el virus tuberculoso filtrable, con la i 
asignación de 600 pesetas mensuales y i 
225 para  viaje de vuelta. \

A D. Enrique Oliva Priego, por seis j 
meses y catorce días para- continuar sus i 
estudios de Anátomía patológica en í 
Alemania, con la asignación de 600 pe- 1 
setas mensuales y 300 piara viaje de 
vuelta. f

A D. Juan Manuel Ortiz Picón, p o r 
nueve meses y diez y ocho días p ara  
continuar en Alemania sus estudios de. 
Citología normal y patológica-, con la  
asignación de 500 pesetas mensuales y 
300 para  viaje de vuelta. i

A D. Francisco Orts Llorca, por cin
co meses p a ra  continuar en Francia y 
Austria sus estudios sobre el sistema' 
linfático y Em briología general, con 
la asignación de 600 pesetas mensuales 
y  225 para  viaje de vuelta. <

A D. Augusto Pérez Vitoria, por ocho 
meses y diez y seis días para continuar; 
en Ing la terra  sus estudios de F otoqui-' 
mica, con la asignación de 600 pesetas 
mensuales y 250 para  viaje de vuelta.

A D. Fermín Querol Navas, por siete 
meses para continuar en Alemania sus 
estudios sobre Metabolismo del iodo y , 
Fisiopatología del tiroides, con la lasig-1 
nación de 550 pesetas mensuales y 300 
para  viaje de vuelta. |

A D. Luis Solana San Martín, por; j 
ocho meses y veintitrés días para con- / 
ti-nuar en Alemania y Dinamarca sus 
estudios sobre la teoría de los electro
litos, con la asignación de 600 pesetas 
mensuales y 300 para  viaje de vuelta.

A D. Francisco Suárez López, por 
un mes y doce días para continuar er 
Alemania sus estudios de Embriología^ 
con la asignación de 600 pesetas men
suales y 300 p ara  viaje de vuelta.

A D. Fernando Tallada y Cornelia, 
p o r  un mes y  diez y nueve días para  
continuar en Francia sus estudios de 
teorías quánticas, con la asignación de 
600 pesetas mensuales.

A doña Adela María T repat y Massó, 
p o r cuatro meses y nueve días para 
continuar sus estudios de Epigrafía la
tina, con la asignación de 600 peseta*
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mensuales y 300 para  viaje de vuelta,
A D. Pedro Couoeiro Corral, por un 

año para  estudiar en Alemania e Ing la
te rra  la Química de fermentos, eon la 
asignación de 600 pesetas mensuales y 
€00 para viaje de ida y vuelta.

A D. Bibiano Fernández Osorio Ta- 
fall, poir once meses, para contiiaiuar 
en Alemania la selección e h ib ridación  
de semillas, con la asignación de 600 
pesetas mensuales y 600 para viajes de 
ida y vuelta.

A D. Manuel Ferrandis Torres, por 
cuatro meses, para estudiar en F ran 
cia y Bélgica la emigración política 
española durante el siglo XIX, con la 
asignación de 500 pesetas mensuales y 
500 para viajes de ida y vuelta.

A doña Rosairio Fuentes Pérez, p o r  
cuatro meses, para estudiar en Alema
nia la organización de la enseñanza de 
lenguas vivas, con la asignación de 
300 pesetas mensuales y 600 para  via
jes de ida y vuelta.

A D. Agustín Isca-r Alonso, por once 
meses, para estudiar en Alemania De
recho procesal, con la asignación de 
350 pesetas mensuales y 600 para  via
jes de ida y vuelta.

A D. Antonio Polo Diez, por once 
meses, paca hacer en Alemania estu
dios de Derecho privado, en especial 
del Mercantil, con la asignación de 500 
pesetas mensuales y 600 para  viajes 
de ida y vuelta.

A D. Clemente Zapata y Zapata, por 
ocho meses y once días, para seguir 
estudiando Química en Suiza, con la 
asignación de 500 pesetas mensuales y 
250 para viaje de vuelta.

A D. Manuel Usan o Martín, por once 
meses, para estud iar la Fisiología del 
Deporte en Alemania, con la asigna
ción de 600 pesetas mensuales y 600 
paca viajes de ida y vuelta.

Todas estas rehabilitaciones se en
tenderán válidas, po r ahora, para  la 
parte  que de ellas se disfrute dentro 
del actual ejercicio económico, quedan
do para el resto sujetas a nueva reh a
bilitación, y obligados los pensionados 
a las condiciones de la Orden de con
cesión.

Lo digo a V. I. paira su conocimien
to y el de los Jefes del Centro de don
de dependan los interesados. Madrid, 
I de Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Vista la com unicación 
elevada a este M inisterio p o r el P a
tronato  Escolar de Barcelona solici
tando  la creación fefin itiva  de varias 
©tezas de M a e j t ^  & M aestras nacio

nales, de las que con an terio ridad  le 
fueron concedidas provisionalm ente 
al A yuntam iento de d icha cap ita l; y 

T eniendo en cuenta que, según se 
justifica, se ha dispuesto su instala
ción d isponiéndose de todos los ele
m entos precisos p ara  su inm ediato 
funcionam iento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer:

Que ise consideren creadas con ca
rác te r definitivo 25 plazas de Maes
tros y o tras tantas de M aestras na
cionales de Sección, con destino al 
Ayuntam iento de Barcelona, y que en 
uso de las facultades que tiene confe
ridas el P atronato  Escolar de d icha 
capital, debe po r el mismo form ular
se propuesta de nom bram iento de Io¡s 
M aestros y M aestras que hayan  de re 
gentar las plazas que definitivam ente 
se crean en v irtud  de esta disposición. 

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de D i
ciem bre de 1932,

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza,

I lmo. Sr.: Por Orden m inisterial de 
22 del mes actual, y en v irtud de opo
sición, fueron nombrados D. Antonio 
López Romero y D. Félix Correa Per ó, 
Catedráticos num erarios de Cálculo 
Comercial, de las Escuelas Profesional 
ele Comercio de Valladolid y Palma 
de Mallorca, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, cargo del que se pose
sionaron en la Escuela Central Supe
rio r de Comercio, en 24 del mes co
rriente , y existiendo vacantes varias 
dotaciones en la novena Sección del 
Escalafón general de Catedráticos nu
m erarios de Escuelas de Comercio, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D, Antonio López 
Romero y D. Félix Correa Peró, Ca
tedráticos num erarios de las Escuelas 
P rofesional de Comercio de Valladolid 
y Pahua de Mallorca, quienes pasarán  
a ocupar los números 156-157, respec
tivamente, del Escalafón general, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y an
tigüedad de 25 del p resen te mes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y  demás efectos. M adrid, 31 de D i
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: P or Orden m inisterial de 
12 de Noviembre último, fué nom bra

do- D. Laureano Corona Fernández 
en v irtud  de oposición libre, Catedrá
tico num erario de Física y Química de 
la Escuela Profesional de Comercio do 
Las Palmas, y habiéndose omitido, al 
hacer el nombram iento, consignar Ia; 
gratificación que le corresponde en 
concepto de residencia,

Este Ministerio ha Jenido a bien dis
poner que se considere efectuado el 
mencionado nom bram iento, con el h a 
ber anual de 4.000 pesetas, más el 30 
por 100 en concepto de residencia.

Lo digo a V. I. para  su conocimien- 
to y demás efectos. M adrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P.
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: P or Orden m inisterial de 
10 del actual, y en v irtud  de oposi
ción, fué nom brado D. Domingo F er
nández Lombardo, Catedrático nume
rario  de Legislación M ercantil espa
ñola do la Escuela Profesional de Co
mercio de Palm a de Mallorca, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, carga 
del que se posesionó en 19 del me-si 
actual, y existiendo vacante una dota
ción en la- novena Sección del Esca
lafón general de Catedráticos num era
rios de Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D. Domingo F er
nández Lombardo, Catedrático nume
rario  de la Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca, que pa
sará a ocupar el número 155 del Es
calafón general, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y antigüedad de 26 
del corriente mes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P. £>.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o. Sr.: P or e rro r de copia se ha  
consignado la fecha de 5 de Noviem
bre último én la Orden ministerial* 
nombrando el P rofesorado interino da 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Málaga, encargados de las en
señanzas del grado de Intendencia e# 
sus especialidades A ctuarial y Mercan
til, po r lo que,

Este M inisterio lia tenidp a bien dis
poner que la citada O rden m inisterial 
se entienda fedbada el día 25 del mis
mo mes de Noviembre último, por s&H 
éste el día en que fue autorizada.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
31 de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Antonio Por- 
tolés Serrano, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Zaragoza, solicitando un per
miso de dos meses, sin sueldo alguno, 
y a contar del 1.° de Enero próximo 
para atender a asuntos propios, y te
niendo en cuenta el informe favorable 
del Director de la Escuela, y que las 
enseñanzas que desempeña dicho Ca
tedrático han de quedar debidamente 
atendidas durante su ausencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 33 del Real 

.decreto de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien conceder a D. Anto
nio Portóles Serrano, Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza, dos meses de 
licencia, sin sueldo, para asuntos pro
pios, que empezará a contarse a par
tir de 1.° de Enero próximo.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Por Oden m inisterial de 
10 del actual, y en virtud de oposi
ción, fué nombrado D. Gerardo Abad 
Sevilla Catedrático numerario de Le
gislación mercantil española de la Es
cuela Profesional de Comercio de Vi- 
go, con el sueldo anual de 4,000 pe
setas; cargo del que se posesionó en 
13 del mes actual, y existiendo vacan
te una dotación en la novena Sección 
del Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el ascenso de D. Gerardo 
Abad Sevilla, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Vigo,’ que paisará a ocupar el 
número 154 dei Escalafón general, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas y an
tigüedad de 16 del corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto:

1.° Que teniendo por válidos la 
convocatoria y anuncio al turno de 
oposición libre, fecha 22 de Enero de 
1925 (G a c e t a  del 2  de Febrero), a la 
Cátedra de Biología, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna, así como la relación de los 
opositores admitidos, insería en la Ga 
c e t a  del 7 de Julio del mismo año, los 
ejercicios de dicha oposición se veri
fiquen conjuntamente con los de la del 
mismo turno a igual Cátedra de la 
Sección de Ciencias de Cádiz y ante 
el Tribunal nombrando para ésta.

2.° Que, en su virtud y a los efec
tos de la elección y adjudicación de 
ambas Cátedras, si hubiere lugar, ha
brá de tenerse en cuenta la solicitada 
en las respectivas instancias de los 
opositores votados por el Tribunal; y

3.° Que se abra un plazo de un mes 
para que puedan presentarse las ins
tancias de los aspirantes a la Cátedra 
de Biología, vacante en la Universidad 
de La Laguna, plazo que empezará a 
contarse desde el día siguiente al de 
Ja inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: En virtud de propuesta 
reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Secretario del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ori- 
huela al Catedrático numerario de Fí
sica y Química D. Saturnino Liso 
Puente, con la indemnización anual 
de 400 pesetas, con cargo al «capítu
lo 10, artículo 1.°, concepto 10 del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Enero de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza, 
por defunción de su titular, la Cáte
dra de Cálculo comercial, y de con
formidad con lo que previene el .ar
tículo 1.® del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncie la provisión de 
la mencionada Cátedra al turno de

concurso previo de traslado entre Ca
tedráticos «numerarios que en propie- 

ad desempeñen o hayan desempeña* 
do Cátedra igual a la vacante, por tra
tarse de la misma materia docente, 
debiendo los aspirante cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio corres
pondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de La €o- 
ruña la plaza de Profesor especial de 
Mecanografía, Taquigrafía y Ejercicios 
de Gramática española, por haber pa
sado a la situación de excedencia vo
luntaria su titular, y de conformidad 
con lo que determina el artículo 1* 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada plaza al turno de concur
so previo de traslado entre Profesores 
especiales que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado plaza igual 
a la vacante, por tratarse de la misma 
materia docente, debiendo los aspiran
tes cumplir los requisitos exigidos en 
el anuncio correspondiente del con^ 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1933.

p. D.,
DOMINGO ©ARNÉS 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
petición formulada por D. Miguel Ber- 
nal Martínez, Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Alicante, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle desde esta fecha jubilado en el 
expresado cargo de Inspector de P ri
mera enseñanza, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, i  
de Enero de 1933.

P. D., *
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Estando en proyecta la 
reorganización del plan de estudios de 
la Seeclén de Enseñanza de Artes Grá-
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fkas de la Escuela de Artes y  Oficios 
Artísticos de Madrid, cuya organiza
ción es propósito de este Ministerio 
llevarl»a a efecto a la ¡mayor brevedad 
posible, y habiéndose anunciado para 
su provisión a concurso, por Orden 
de 6 de Diciembre último (Ga c e t a  del 
13), la plaza de Profesor numerario 
de Grabado en metales, cuya enseñan
za puede variar su alcance y denomi
nación en el nuevo plan,

¿ Este Ministerio ha acordado que el 
concurso de referencia quede en sus
penso.

Lo digo >a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos,, Madrid, 5 de Ene
ro de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

¡ Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ Publicado en la  G a c e ta  d e  M a d rid  
correspondiente al día 12 de Agosto 
próxim o pasado, el anuncio para la  
provisión por concurso previo de 
traslado ele la cátedra de Geografías e 
Historias vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lo
groño, dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han solicitado tomar 
parte en este concurso:

D. Emiliano Jos Pérez, D. Ramón 
■ Esquerra .Abadía, D. José Luis Asiam 
Peña, D. Amos Ruiz Lecina, D. Luis 
Querol Roso y D. José María Igual, 
todos ellos Catedráticos de oposición 
Igual a la vacante.

D. Luis Quero! Roso, quien no jus
tifica estar en posesión del título pro
fesional, es Doctor en Filosofía y Le
tras título que también posee D. Emi
liano Jos; los demás concurrentes 
Licenciados en Fíloíosía y Letras, y 
el Sr. Asiam Peña tiene, además,, el 
título de Maestro de Primera ense
ñanza.

Presentan obras los señores Jos, Ez- 
querra, Asiam e igual.

El Negociado- y la Sección del Mi
nisterio, considerando que todos los 
aspirantes están comprendidos en el 
primero de los grupos; de preferencia 
señalados en el artículo 12 del Real 
decreto de Abril de 1915, modificado 
por el de 17 de Febrero de 1922, y que 
algunos concurrentes han presentado 
obras acerca de cuyo mérito no pue
den opinar, proponen pase el expe
diente a informe de este Consejo.

Este Conseja, vistos el informe de 
M Sección y la prepuesta de uno de

los concursantes, D. Emiliano Jos Pé
rez, para la cátedra vacante en el Ins
tituto de Bilbao, pasa a juzgar las 
obras aprobadas por los señores don 
José María Igual Merino, D. Ramón 
Ezquerra Abadía y D. José Luis Asiam, 
ya que D. Amos Ruiz Lecina no pre
senta ninguna; >de las de D. Luis Que- 
rol Roso no cree necesario escribir, 
puesto que este señor no está en po
sesión del título profesional, ni pre
senta la que tiene publicada.

El Sr. Igual Merino ha publicado 
varias notas bibliográficas en la “ Re
vista de Occidente” (1928-1930) y mu
chas más en el Boletín Bibliográfico 
del Centro de Intercambio Intelectual 
Germano-español (1927-1931), todas 
acerca de libros de Geografía, Etno
grafía y Prehistoria.

D. Ramón Ezquerra Abadía ha pu
blicado también numerosas notas b i
bliográficas en este mismo Boletín (no 
en la Revista de Occidente), también 
acerca de libros alemanes de Geogra
fía y viajes. Las obras criticadas por 
el Sr. Igual son— por lo común— de 
más valor científico y sus juicios más 
hondos.

El Sr. Igual Merino ha publicado 
en la Revista de Occidente tres ensa- 
yos? con los títulos “ La última ecua
ción de Atlantis” (Septiembre 1928), 
“ La novela prehistórica” (Octubre de 
1928) y “ Sanuícvici, un lamarkista 
•del siglo XX” (Octubre 1929), ensayos 
que descubren un talento agudo y un 
espíritu preocupado— cosa que ya se ve 
en las notas bibliográficas referidas — 
por las más vivas cuestiones en el 
campo de la Geografía y de la Etnolo
gía y a veces investigación propia. 
Más que obras sólidas son anuncios 
de obras que debe publicar el joven 
Profesor, a quien preocupan, como 
los ternas científicos, los pedagógicos; 
un ensayo de metodología didáctica 
de la Historia es el folleto presentado 
también] a este concurso con el tí
tulo “ La teoría de los equivalentes en 
la enseñanza de la Historia’”, fo 
lleto interesante, pero de acre tono 
polémico. Su programa de ‘ G eogafía 
especial de España” parece el índice, 
interesante por cierto, de un libro no 
publicado. No es fácil la comparación 
de estos ensayos con los del Sr. Es
querra Abadía. El titulado “ La pene
tración de la mujer española en la 
Universidad” , que da recuerdo a unas 
iaotas estadísticas. Más interesante es 
el estudio acerca de “ La capilla de la 
Concepción del Instituto de San Isi
dro” , en el que se hace la historia de 
la Congregación y Cofradía de Nues
tra Señora de la Concepción, que tu
vo su capilla en el Colegio Imperial 
de la Compañía de Jesús de Madrid,

y se describen minuciosamente las 
pinturas de la bóveda que, en lugar de 
Palomino, hizo D. Juan Delgado (años 
1725-1730). La sencilla monografía es
tá bien trabajada y las noticias son 
curiosas, pero el artista era conocido.

La obra más extensa del Sr. Ez
querra Abadía, un estudio acerca de 
“ La conspiración del Duque de Híjar” 
(1648), está inédita, como otras que 
también presenta el Sr. Igual Merina.

D. José Luis Asián concurre con 
un libro de lecturas para Escuelas de 
Primera enseñanza titulado Hispano- 
América (Lugo, 1932), ensayo modesto 
y sencillo de quien, antes que Catedrá
tico, fué un buen Maestro de Primera 
enseñanza y que sabrá mejorarlo en 
su contenido y presentación, en suce
sivas ediciones.

Por tanto, este Consejo propone que 
se adjudique la Cátedra de Geografía 
e Historia, vacante en el Instituto de 
Logroño, a D. José María Igual Meri
no, pues aunque atendiendo a las pu
blicaciones, no estuviera claramente 
definida su superioridad sobre los se
ñores Ezquerra y Asián, no puede ol
vidarse que proceden de las mismas 
oposiciones, en las que el Tribunal 
adjudicó al Sr. Igual el número 1, y 
números muy posteriores a los seño
res Ezquerra y Asián.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
anterior dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone- 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Enero de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minisíe-

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Vicedirector del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Lina
res, al Profesor encargado de curso 
de la asignatura de Francés,, D. Fede
rico Fazio Maury.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES ! 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que pro
mueve D. Luis María Mestras Martí, 
ex alumno de la suprimida Escuela 
Superior del Magisterio, en solicitud 
de que se le nombre en Comisión y a 
los efectos del artículo 32 del Decreto 
de 8 de Noviembre de 1930. Maestro
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de la Escuela unitaria de niños de 
Puente Mayor, o en su defecto de la 
también unitaria de niños de Bordils, 
ambas de la provincia de Gerona: 

Resultando que por Orden de 11 de 
Agosto último, previo informe del 
Consejo de Instrucción pública, se au
torizó que dicho Sr. Mestras pudiera 
ser nombrado a los efectos que ahora 
solicita para servir una Escuela rural: 

Teniendo en cuenta que el informe 
del Consejo provincial de Primera en
señanza de Gerona thace constar el ca
rácter industrial de Puente Mayor, así 
como que Bordils tiene el cultivo de la 
tierra como ocupación principal de sus 
vecinos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis María Mestras y  
Martí para que desempeñe en comi
sión la Escuela unitaria de niños de 
Bordils, provincia dé Gerona, a los 
efectos del artículo 32 del Decreto de 
8 de Noviembre de 1930 y en los tér
minos que expresa la Orden de í l  de 
Agosto de 1932.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1933.

P. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santan
der, por defunción de su titular, la 
Cátedra de Legislación Mercantil es
pañola, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 1.° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado, entre Cate
dráticos numerarios, que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, por tratar
se de la misma materia docente, de
biendo los aspirantes cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio corres
pondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el documentado in
forme emitido por el Inspector general 
de Primera enseñanza enviado a Va
lencia para estudiar las protestas for
muladas por numerosos opositores al 
examen oposición para ingreso en la

Escuela Normal del Magisterio de di
cha provincia,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Que se consideren válidas las prue
bas a que fueron sometidos los alum
nos que lograron aprobar en aquellos 
exámenes, y por tanto su ingreso en 
la Normal:

0 Que se proceda a realizar nuevos 
ejercicios de oposición a ingreso pa
ra los opositores que lo deseen de en
tre los que quedaron eliminados en la 
convocatoria última y sólo entre ellos, 
haciendo la Escuela Normal el corres
pondiente anuncio inmediatamente y  
sin exigir a los aspirantes otros gas
tos ni documentación que la ya pre
sentada, sino un oficio en que hagan 
la petición de examen.

Que en esta nueva convocatoria 
puedan cubrirse, si fuera procedente, 
un máximo de veinte plazas que que
daron desiertas en la convocatoria de 
Septiembre.

Que los alumnos que ahora consi
guieran la aprobación sean sometidos 
a un régimen de trabapo y pruebas 
intensivas, una vez dentro de la Nor
mal, para compensar los meses de 
curso transcurridos, y con el fin de 
que a la terminación de aquél posean 
los Profesores suficientes elementos 
de juicio para la calificación.

Que para juzgar estos exámenes pa
ra ingreso se constituya una Comi
sión especial integrada por D. Rafael 
Balaguer, Director de la Escuela Nor
mal de Castellón, Presidente; D. Juan 
José Senén, Inspector de Primera en
señanza, Vocal, y D. Ricardo Vilar y  
Negre, Director de Escuela graduada 
en Valencia, Secretario.

Que la Comisión, de acuerdo con la 
Escuela Normal, torne las determina
ciones necesarias para que los exáme
nes que se le confían estén termina
dos dentro del actual mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 4 de Enero de 1933.

FERNANDO BE LOS RIOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 10 del Decre
to fecha de hoy,

Este Ministerio se ha servido de
signar a D. Marcelino Pascua, D, Ma
nuel Sánchez Arcas, D. Antonio Fíó- 
rez Urdapilleta, D. Fernando Salva
dor y Carreras, D. Angel Llorca y Gar
cía, D. Fernando Sáinz y Ruis y don 
Luis Navia-Ossorio y Castropol, para 
que integren la Comisión que, presi
dida por V_ Lj ha de internreto! v 

*

llenar las funciones que en dicho 
tículo se le confía.

Madrid, 5 de Enero de 1933.
FERNANDO DE LOS RIOS /

Señor Director general de Primer? 
enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 1*559, interpuesto por don! 
José Llacer Llopís contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Já* ¿ 
tiva en expediente con D. Juan dd 1 
Igual Garrigós:

De acuerdo' con la Sección de I# \ 
Propiedad rústica de la Comisión, 1 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932*
p. A.,

A. FABRA RIBAS V
Señor Juez de primera instancia de’ 

Játiva.
Visto el recurso de revisión de ren* 

tas número 6.153, interpuesto por don 
Pedro Navarro y D. José Mambiela’ 
contra fallo del Juzgado de primera! 
instancia de Pina de Ebro en expe
diente con D. Manuel Montanel y don) 
Alonso Montanel:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitrál < agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir» 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS ,
Señor Juez de primera instancia dé' 

Pina de Ebro.
■-------------

Visto el recurso de revisión de ¡ren- . 
tas número 6.154, interpuesto por don 
Gregorio Perún y D. Justo López con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Pina de Ebro, en expediente 
con D. Benito Baya Grasa:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola,

Este Ministerio !n. resuelto confirma* 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
p .

A. FABRA* RIBAS 
Señor Juez de primera instancia, dé 

Pina de Ebro.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.155, interpuesto,-por don 
Tomás Quintín. Vidal y D. Manuel Al- 
conchel contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Pina de Ebro, en 
expediente con D. Francisco Lacabrera: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
sel fallo recurrido.

Mad; id, 7 de Noviembre de 1932.

' P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
■ pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.156, interpuesto por don 
José Gimeno y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con doña Sal
vadora Blasco y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

• Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.157, interpuesto por don 
Francisco Blasco contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Pina de 

en expediente con D. Pablo La- 
borda: )

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
fcrbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
Ji fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

|eñor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.164, interpuesto por don 
Sebastián Peces Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Chi- 
clana de la Frontera, en expediente con 
P. José Ramírez:
’ De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cbiclana de la Frontera,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.165, interpuesto por don 
Antonio Benítez Ramírez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ghiclana de la Frontera, en expediente 
con doña Joaquina Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la renta en 
148 pesetas.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cbiclana de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.448, interpuesto por don 
Juan Nin Guisernau y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Vendrell, en expediente con D. Emi
lio Jolch y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 6.449, interpuesto por don 
Gumersindo Valldosera contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell, en expediente con doña Josefa 
Socías:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

— — «r

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.450, interpuesto por don 
José Martorell Solé y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con doña Isabel 
Mayner y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.503, interpuesto por don 
Andrés- Lozano Lozano y D. José Gar
zón contra fallo del Juzgado de prime
ra instancia de Vallado lid, en expedien
te con doña Castora Guerra Luengo: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo recurrido, reduciendo la renta 
en un 25 por 100.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valladolid.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.504, interpuesto por don 
Francisco Gutiérrez Sánchez, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia de 
Cabra, en expediente con D. Francisco 
González González:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la 'reducción 
de la renta en el 40 por 100.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cabra.

Visto el recurso de revisión dé ren
tas número 6.524, interpuesto por dod 
Juan Rodo y otros contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarrása, 
en expediente con D, Juan Araat y 
otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad -rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tar-rasa.

 Visto el recurso de revisión de ren- 
'im número 5.350, interpuesto por doña 
jjuliá Candenas contra fallo del Juzga-
00 especial de Ocaña, en expediente con 
D, Francisco Peña:
1 De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fel fallo recurrido.
: Madrid, 7 de Noviembre de 1932,

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
ta s  número 5.509, interpuesto por doña 
Juana Durán y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Garrovillas, en ex
pediente con D. Bruno Breña Flores:
. De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
#1 fallo recurrido.
, Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas.

Visto el recurso de revisión de ren
ta s  número 5.510, interpuesto por doña 
fe lís a  Paz Galán contra fallo del Juz
gado especial de Garro-villas, en expe
diente con D. Aureliano Galán Galán:
5 Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto confirmar 
U  fallo recurrido.
a Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
£
' P. A „

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
, Garrovillas.
r . .

* Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.513, interpuesto por am
ibas partes contra fallo del Juzgado 
Especial de Fuenteovejuna en expe
d ien te  entre D. Manuel Granados y
■P¿- Luis Salamanca Fernández de Cór
dobas

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido,

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.517, interpuesto por don 
Hilario Molina Pérez contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Fuenteovejuna en expediente 
con D. Custodio Sánchez Delgado:

De acuerdo -con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Fuenteovejuna, Presidente del Ju 
rado mixto de la Propiedad rústica 
del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.100, interpuesto por don 
José Alarcón y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rrasa en expediente con D. Ramón 
S arriera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarrada.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.159, interpuesto por don 
Vicente Legido Parra contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Sue
ca en expediente con D. Francisco 
Ramón Giner:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en 
el 12 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Sueca**

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.161, interpuesto por don 
Ramón Pérez Moreno contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Chi- 
clana de la Frontera en expediente 
con D. Manuel Ramírez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
] el fallo recurrido, fijando la rebaja 

de la renta en el 30 por 100 de la 
misma.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia da 

Chiclaua de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 6.162, interpuesto por don 
José Camelo Muñoz, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Chi- 
clana de la Frontera, en expediente 
con D. Esteban Camelo García:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia 

Chiclana de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.166, interpuesto por don 
José Tejada Navarro y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Fuenteovejuna, en expediente con 
D. Teodoro Espinosa de los Monte
ros :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la participa
ción del propietario en el 28 por 100 
de los frutos.

Madrid. 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.451, interpuesto por don 
Ricardo Pedreny y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con D. Jasé Ro* 
yira y otros:



262 10 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 10

De acuerno con la Sección de la Pro- 
iedad rústica de la Comisión mixta 
rbitral agrícola,
Est© Ministerio ha resuelto coníir- 

lar tú fallo recurrido.
Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

p. A.,
A. FARRA RIBAS

$eñor Juez de primera instancia de 
Yec drell.

Víalo el recurso de revisión de ren
tas número 5.511, interpuesto por am
bos litigantes, contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Fuenteovejuna, en expediente entre 
D. Martín Martínez Carmona y D. José 
Maldonado Corona:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír- 
onar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Fuenteovejuna, Prsidante del Jura
do mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.458, interpuesto por don 
¡Luis Boix Puig contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Vich, en ex
pediente con D. Manuel Fontordera:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral ag ricola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.459, interpuesto por don 
José Criballet Huguet contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
en expediente con doña Isabel Cam- 
prodón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fídlo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

I A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de j 

¡Vich* ’

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.795, interpuesto por don 
José Antonio Martín Barrado contra 
fallo del Juzgado especial de Salaman
ca, en expediente con doña María An
tonia Martín y Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y am pliar la rebaja 
al 20 por 100.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.801, interpuesto por don 
Tomás Medón Grasa y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Cariñena, en expediente con doña 
Paula Garcés Cortés:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.954, interpuesto por don 
Germán Moreno Rayo contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Cáceres, en expediente con 
don Moisés Galán Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústicn del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.159, interpuesto por don 
Ignacio Torres y D. Manuel María Fer
nández contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia fie Alfaro, en expe
diente con doña Cecilia Albiñana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
«i f'UÍQ recurrido* declarando cua. se

reduzca la renta en un> 15 por IOS 
de la pactada.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia dá 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 5.153, interpuesto por don 
Francisco Gerrato Pérez, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Don Benito, en expediente con D. Jo-» 
sé Toledo Carrillo:

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar el fallo recurrido. ¿

Madrid, 8 de Noviembre de 1932. |
P. D., I

A. FABRA RIBAS I
Señor Juez de prim era instancia dél 

Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 5.699, interpuesto por ara-» 
has partes, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Segovia, en' 
expediente entre D. Juan Muñoz 
otrosj con D. Juan Rodríguez A vial:] 

De acuerdo con la Sección de la¡ 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola, *

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d© 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.743, interpuesto por do
ña Margarita Revuelta, contra fallo del 
Juzgado especia, de Ocaña, con D. Se* 
gundo Candenas:

De acuerdo con la Sección de 1# 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocáis 
el fallo apelado y reducir un 31 poi5 
100 la renta a satisfacer.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
p . a ., .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Ocaña. i

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.790, interpuesto por don, 
Leonardo Matute y otros, contra el 
Juzgado especial de prim era instan
cia de Alfaro, en expediente con doqi
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Clemente Pérez y D. Agapito Palacios: 
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Al faro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.792, interpuesto por don 
José Palacios Giménez, contra fallo 
del Juzgado especial de Motril, en ex
pediente con D. Luis Muller Galiardo : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar j 
el fallo recurrido, declarando que se 
adm ita el recurso concediendo la re
ducción del 25 por 100 en la renta a 
satisfacer.

Madrid, 8 de Noviembre de 19&2.

P . A.,
A. -FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Motril,.

Visto el recurso de revisión de ren-' 
tas número 5;794, interpuesto por do
ña Julia Sanssol, contra fallo del Juz
gado especial de Mérida, en expe
diente con doña Julia Fernández 
D íaz:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.805, interpuesto por la 
Fundación Piadosa de Rodríguez Fa- 
brésj contra fallo del Juzgado de p ri
mera instancia de Salamanca, en ex
pediente con D. Alicío Cobaleda Mar
cos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
Inar el fallo recurrido»

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.)

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.807, interpuesto por don 
José Prieto Fuentes, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Sa
lamanca, en expediente con el Ayun
tamiento de San Felices:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A

A. f a r r a ' RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.824, interpuesto por don 
Bautista Bertomeu Bo di, contra fallo 
del Juzgado especial de Sueca, en ex
pediente con doña Herminia Garrido: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto con fir
mar el fallo recurrido.

Madrid, & de Noviembre de 1932.
P . A.

A. FARRA'RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.181, interpuesto por don 
Martín Monserrat y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Vendrell, en 
expediente con D. Pablo Palau y otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Jues de prim era instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso ds revisión de ren
tas número 6.184, interpuesto por don 
José Giro con tri fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Valls en expe
diente con D, Constantino Pascual: 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia cid 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 6.186, interpuesto por do*' 
ña María Miguel contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expediente con D. José Llorach yá 
otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro** 
piedad rústica de la Comisión raixtii 
arbitral agrícola, >

Este Ministerio ha resuelto confír* 
m ar el fallo recurrido,

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P r  A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.456, interpuesto por don. 
Florencio Alsina Ferrer contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers en 

[ expediente con Simeón Paradeda: 
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932,
p . a ..

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia dé 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.515, interpuesto por don 
Miguel Merino Bejarano contra fallo* 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Fuenteovejuna en expediente 
con D. José Doval Galán:

D© acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y reducir la renta 
pactada en un 45 por 100.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA5 RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de 
tas número 6.516, interpuesto por 
Doroteo Gómez y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Logroño en ex** 
pediente con D. Lorenzo Cora y otros?

De acuerdo con la Sección ele laíPró- 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto revocar
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el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en un 20 por 100.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Logroño.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.517, interpuesto por don 
Cristóbal Urbano García contra acuer
do del Jurado ¡mixto de la Propiedad 
rústica de Córdoba en expediente con 
D. Rafael y D. Antonio Vaquerizo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo recurrido y reducir la renta 
pactada en el 45 por 100.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
fceñor Juez de primera instancia de 

Córdoba, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.518, interpuesto por am
bas partes contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Cór
doba en expediente entre D. Antonio 
Romero Raya y doña María de las Mer
cedes Castillejos y sus hijos:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Córdoba, Presidente.del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.519, interpuesto por don 
Antonio Caro y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
rayaca en expediente con D. Juan Ruiz 
y o tro :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fallo recurrido y reducir en un 17 

$>or 100 la participación correspon
dí ente al propietario.

Madrid. 8 .de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cara vaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.644, interpuesto por do
ña María Vila y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa
badell en expediente con herederos 
de D. J, Clos y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.645, interpuesto por don 
Rafael Vidal y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa
badell en expediente con doña María 
Asunción Tort:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja 
de la renta en el 20 por 100 de la 
renta pactada,

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P A
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.646, interpuesto por don 
Pedro Donadéu Roca contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa
badell en expediente con la señora 
viuda de D. Juan Borguñó y otros :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad nistica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el 1 alio recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.647, interpuesto por don 
Nicolás Vullamane y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Sabadell,en expediente con D. José 
Estrada y D. Francisco Marsall:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.648, interpuesto por don 
Juan Mitjáns contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Sabadell en 
expediente con D. Miguel Pesarro- 
dona:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.649, interpuesto por don 
Juan Gispert y D. Pedro Nebot contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Sabadell en expediente cou do
ña Rosa Pons de Guinésta:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.650, interpuesto por do-ni 
Francisco Artado contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Saba
dell en expediente con D. José María 
Trenor:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar el recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 193&,
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.651, interpuesto por la
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■Sra. Vda. de D. Francisco Badía con 
tra fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Sabadell en expediente con  
D. Ignacio L lausá:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de N oviem bre de 1932,
P. A .5

A; FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.652, interpuesto por don 
Juan Pladerall y D. Jaime Plá contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
c ia  de Sabadell en expediente con do- 
fia María Tort y  D. Ramón M aynó:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
h iixía arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de Noviem bre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.653, interpuesto p or  don 
José Font Vidal y otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Sabadell en expediente con  doña En
carnación  B uxó:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de N oviem bre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 6.654, interpuesio por don 
Esteban Farrell y  otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Sabadell en expediente con  D. José 
Margénate 

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de N oviem bre de 1932,

P. A .,
A. FARRA RIBAS

rumor Juez de prim era instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.655, interpuesto por don 
José Saló Carol y  otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Sabadell en expediente con  D. Juan 
V iñ a ls :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión ¿e  ren
tas núm ero 6.657, interpuesto por don 
Eduardo Puig F olch  contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Sa
badell e>n expediente con D. José Ma
ría de P ontsich :

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia def 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de reñ
íais número 6.656, interpuesto por don 
Juan Torréns Puig y otros contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Sabadell en expediente con don 
Juan Antonio Güeli y  L ópez:

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de Noviem bre de 1932,

p. A.,
Á. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.457, interpuesto por don 
Ramón Pedrals contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich en 
expediente con  B. José Cots:

De acuerdo con la Sección  d e .la  i 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de N oviem bre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de reif* 
tas número 329, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzga» 
do de primera instancia de Gijón e& 
expediente con D. José Sánchez Me* 
dina y  doña María de la Concepción 
Ulloa y  Fernández Durán:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 8 de N oviem bre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Gijón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 896, interpuesto por am
bas partes, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Sanlúcar la Ma
yor, en expediente entre D. Manuel 
Silva Quiníaoilla y María Elisa Gar
cía:

Da acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 30 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 897, interpuesto por am
bas partes, contra fallo del Juzgado dé 
primera instancia de Sanlúcar la Ma
yor, en expediente entre doña Elisa 
García y D, Andrés Román Arce:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la reducción 
de la renta en un 30 por 100.

Madrid, 13 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia S& 
Sanlúcar la Mayor.

Visto el recurso de revisión de len
tas número 898, interpuesto por ambas 
partes, contra fallo del Juzgado de pri* 
mera instanda de Sanlúcar la Mayor
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jen expediente entre D. Severino Alar- 
cón y D. Felipe Leal con doña Elisa 
García:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
■jel fallo recurrido, fijando la rebaja en 
*1 30 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Sanlúcar la Mayor.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4*310, interpuesto por don 
Pedro Ferrer y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Saba- 
dell, en expediente con D. Juan Bara
ta:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir- 
par di fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.425, interpuesto por los 
señores herederos de Quintín Escobar, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Ocaña.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido en cuanto a las An
eas situadas en Ocaña y en Yillarru- 
>ia de Santiago, fijando una rebaja del 
$5 por 199 en las primeras y del 40 por 
100 en las segundas; y confirmarlo en 
manto a las fincas situadas en el tér- 
¿niao municipal de Santa Cruz de la 
fcarza.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
TP* A.

A. FABRA RIBAS
¿$ñor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.446, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzga- 

, do especial de Alfaro en. expediente 
entre D. Isidro Pérez Maraco y otros 
y  D. Miguel Ossorio Martos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.463, interpuesto por don 
Joaquín González Criado contra fallo 
del Juzgado especial de Salamanca en 
expediente con D. Severo Bellido Pa
lomero :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando una rebaja 
del 42 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
p.

A. FABRA*RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.466, interpuesto por don 
José Rodríguez Toribio contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa
lamanca en expediente con señores 
Herederos de D. Fernando López Mo
nís :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar una rebaja 
del 25 por 190.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.469, interpuesto por don 
Francisco Medina Calvo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Hinojos a del Duque en expediente con 
D. Amando Galairs Benífez;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 40 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.j
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera' instancia de 
Hinojosa del Duque,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.473, interpuesto por doa 
Santiago Stuart y Falcó contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Salamanca en expediente con D. Juan 
Manuel Delgado y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de . primera instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.486, interpuesto por don 
Mariano Coma Santigosa contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granollers, en expediente con don 
Francisco Gelabert Falgmeras:

De acuerdo con la Sección de 4a 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esto Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.491, interpuesto por doa 
Juan Ricart Icart contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Joaquín Russell:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932,
p. á „

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Yich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.494, interpuesto por don 
Antonio Punti Usari contra fallo dei 
Juzgado especial de Granollers, en ex* 
pediente con doña Dolores Genis Agui* 
lar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la ¡Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coinfir* 
mar «el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d* 

Vich.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.498, interpuesto por don 
Jaime Casas Malats contra fallo del 
¿Juzgado de primera instancia de Gra- 
¡irollers, en expediente con D. Angel 
I&bertMiró:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad! rústica de la ¡Comisión 
fcnixta arbitral agrícola,
¡i Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.
¡ Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

p« á.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 5.505, interpuesto por don 
¡Fermín Calleja Montero contra fallo 
Idel Juzgado especial de ¡Cáceres, en 
expediente con D. Gregorio Durán 
¡Galán;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad! rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fallo recurrido, fijando la rebaja en 

¡el 30 por 100 de la renta pactada. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.521, interpuesto por don 
Pascual Iniesta y  otros contra fallo 
del Juzgado especial de Hellín en 
expediente ¡con D. Juan A n t o n i o  
Qchando:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
% arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido en cuanto a Pruden
cio Martínez, Antonio Sarrias y José 
Iniesta, fijando, respectivamente, las 
febajas de 15 por 100, 10 por 100 y 
|0 por 100, y  confirmarlo m  cuanto a 
Pascual Iniesta.
. Madrid. 15 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FAM A RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Helliin.

Visto el recurso de revisión de len
tas núrp.íro 8.M2, interpuesto por don 
hngmío Tébcr contra fallo del Juzga
do especial de Bellin en expediente 
con D,¡ Pedro Lój**® p de Ga^
yare y D, J&elayo Jafiesj ^

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, elevando la rebaja 
hasta el 25 por 100 en las reclamacio
nes de D. Eugenio Tébar y D. Anto
nio Martínez contra D. Pedro López 
Ladrón de Guevara, y hasta el 20 por 
100 en la del primero contra D. Pe- 
layo Jañez:

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A»,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Pellín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 5.523, interpuesto por don 
Mariano Cuesta Esteva y D. Manuel 
.Cuesta Romero contra fallo del Juz
gado especial de Hellín en expedien
te con D. Rafael Rodríguez de Vera: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja 
del 35 por 100 para D. Mariano Cues
ta, y la del 40 por 100 para D. Manuel 
Cuesta Romero.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA BTBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Hellín.

Visto el recurso && revisión de rea
tas ¡número 5.532, interpuesto por don 
Ramón Costa Claperas contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich 
en expediente con D. Angel Gurry Ali- 
vés:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
t o  ¡número 5.853, Interpuesto por don 
Francisca Blanco y otros contra MR* 
del Juzgado de primer* instancia de 
Pina de Ehro en expediente con dol&s 
Piar Piniés Sánchez!

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mlx- 

k ta arbitral agrícol% - w ^  ^

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A., «

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d4 

Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.581, interpuesto por don 
Germán Monreal, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Pina de; 
Ebro, en expediente con D. Joaquín 
Gracia:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.562, interpuesto por don. 
Marcos Quintín Gimeno, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con don 
José Salinas:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo -recurrido.
* Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.566, interpuesto por don 
Eugenio Clemente, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Quinta- 
nar de la Orden, en expediente con do
ña Leonor Suárez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión ¡mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 40 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Quiníanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas EÚmere 5.742, interpuesto por don 
Antonio Carbón Martínez, contra falla! 
del Juzgado especial de Carmona, en
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expediente con P . Carlos P inar F ib
ra án :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Carraón a.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas 11 limero 5.750, interpuesto por don 
Eulalio Rubio, contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Toro, en 
expediente con D. Olimpio Alonso Pe
ía : -

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
'arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

M adrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 5.781, in terpuesto  po r ara
bas partes contra fallo del Juzgado de 
p rim era  instancia de Belmonte en ex
pediente entre D. Jerónim o García y 
o tros con D. Juan  Ja reñ o :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha» resuello revocar 
el fallo recurrido , fijando la rebaja en 

12 por 100 de la ren ta  pactada. 
M adrid, 15 de N oviem bre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instaneíf. de 
Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 5.784. in terpuesto  por don 
Miguel Pascual y otros contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Ven- 
drell en expediente con D. Jaim e Es
carce y o tros:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 15 de Noviem bre de 1332.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
$cñ > •;• .> uc?. de p rjmera ir¡stancía 'dé .

Y ‘U:<bv!!. " ■

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.797, in terpuesto  p o r don 
José Vivert Mosquillas contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Gra» 
nollers en expediente con D. Montse
rra t de Arbell:

De acuerdo con la Sección de 3a P ro 
p iedad  rústica  de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 15 de N oviem bre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 

G ranollers.

Visto el recurso de rev isión de ren 
tas núm ero 5.806, in terpuesto  po r don 
Manuel M artín Gascón contra fallo de! 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Sa
lam anca en expediente con D. E duar
do y doña Blanca Rojas O rdóñcz:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido , declarando que se 
fije la rebaja en 18 fanegas de trigo y 
93 fanegas en el centeno, subsistiendo 
lo relativo a las contribuciones, 

M adrid, 15 de N oviem bre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  Ínstamela de 
Salamanca.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.812, in terpuesto  po r don 
Antonno Gil contra fallo del Juzgado 
de p rim era  instanc ia de Sueca en ex
pediente con doña Concepción M irci 
G isbert:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 15 de N oviem bre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  instancia de 
■ Sueca.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas inúmero 5.814, in terpuesto  po r do
ña Rosa F e rre r  Grau y otros contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instanc ia  
de Sueca, en expediente con doña Vi
centa F e rre r :

De acuerdo con la  Sección de 3a 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto fijar la

rebaja en el 30 p o r 100 de la ren t#  
pactada. i

M adrid, 15 de N oviem bre de 193%
P. A., : f

A. FABRA RIBAS I
Señor Juez de p rim era  in stanc ia  d i  

Sueca. J-

Visto el recurso  de revisión de ron* 
tas núm ero 5.815, in terpuesto  p o r doi$ 
Zenón Moreno contra fallo del Juzga-» 
do especial de Garro-villas, en expe** 
diente con D. E pifan io  O rtiz y do® 
Am brosio P iz a rro :

De acuerdo con la Sección de 1$ 
P ro p ied ad  rú stica  de la C om isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto co n fia  
m ar el fallo recu rrido . i

M adrid, 15 de N oviem bre de 133%,
p. a „  :.i

: A. FABRA RIBAS í
Señor Juez dé p rim era  in stan c ia  d i  

G arrovillas, M

Visto el recurso  de revisión de ren* 
tas núm ero 5.816, in te rpuesto  p o r  el 
S indicato Agrícola Católico con tra  faA 
lio del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
de G arrovillas, en expediente con doss 
José Cobos y o tro s:

De acuerdo con la Sección de !$ 
P rop iedad  rústica  de la Com isión’ 
m ixta a rb itra l agrícola, *

Este M inisterio ha resuelto confir* 
m ar el fajlo recu rrido .

M adrid, 15 de N oviem bre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS ;

Señor Juez de p rim era  instancia áú  
G arrovillas.

Visto el recurso  de revisión de ren« 
tas núm ero 5.817, in terpuesto  p o r don 
Carlos Caballero con tra  fallo del Juz^ 
gado especial de G arrovillas, en >ex« 
pedien te con D, Castor Caballero Ma« 
cías: ‘

De acuerdo con la Sección de 
P rop iedad  rú stica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confió! 
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 15 de N oviem bre de 1932«

P. A „
,  A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  instancia &© 
G arrovillas.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.818, in terpuesto  p o r don 
Justino  'Romero y o tros co n tra  fallo 
del Juzgado especial ñ s  Garrovillas*
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expediente con De José Cobos Rodrí
guez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Garrovillas.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.819, interpuesto por don 
Eugenio Breña Periáñez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Garrovillas, en expediente con D. An
drés Breña Periáñez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo" recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.820, interpuesto por don 
Tomás Carrión y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Garrovillas, en ex
pediente con doña Petra Estrada:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

p . A .,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero efectivo existente en el Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Murcia, por haber sido baja D. Manuel 
García Espinosa, y vista la designación 
verificada' por la Saciedad obrera de 
Gas, Electricidad, Agua y similares, de 
dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero efectivo de! 
mencionado Jurado mixto, D. José Her
nández Conesa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de feabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales de las Secciones que 
se indican del Jurado mixto de la In
dustria hotelera, de Zamora, los seño
res siguientes:

Secciones de Patronos y Camareros: 
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Becedas, D. Saturnino Barayón 
Hernández, D. Alfonso Seisdedos, D. Vi
cente Chillón Villar y D. Avelino Val- 
verde Manso.

Vocales patronos suplentes: D. Faus
tino Cordero, D. Tomás Carretero Pé
rez, D. Virgilio Pedrero San Vicente, 
D. Domingo Escola y D. José María 
Inestal de la Fuente.

Sección de Patronos y Cocineros: 
Vocales patronos efectivos: D. A l

fredo Prieto, D. Juan Mor ion es, D. Fe
lipe Alvarez, D. Paulino Guerra y don 
Amador Marcos.

Vocales patronos suplentes: D. Higli
nio Castellano, D. Julián Martínez, don 
Gregorio Tosa!, D. Sebastián Sánchez 
y D. Indalecio Beato Guerrero.

Vocales obreros efectivos: D. Ramón 
Fernández González, D. Manuel Herre
ro Sánchez, D. Justo Solía Flórez, don 
Cristóbal Puchi García y D. Maxámiano 
Gutiérrez Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Manuel 
García Rubio, D. Julián Hernández Por
tilla, D. Andrés González Ortega, don 
Virgilio Blanco Fernández y D. Miguel 
Rodríguez López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, a partir de 1.° de Enero 
próximo, los Jurados mixtos consti
tuidos en Zaragoza queden agrupados, . 
a efectos administrativos, de la ma
nera siguiente:

1.® Trabajo rural:
Agrupación 1.* —  Industrias de la 

Alimentación, con las Secciones de Pa
nadería, Harinería y Molinería, Galle
tas y pastas alimenticias, Fábricas de 
dulces, Fábricas de chocolates, Paste
lería, Repostería y Vaquerías; Comer
cio de la Alimentación y Hostelería, 
con las Secciones de Dueños de Hote
les, con camareros, dueños de Hoteles, 
con cocineros^ y dueños de cafés, Cer
vecerías y Bares, con camareros.

Agrupación 2.a—Minería, Siderurgia, 
Metalurgia y derivados; Industrias de 
la Construcción; Obras públicas {con

las Secciones que actualmente lo in- 
tegran) e Industrias de la Madera.

Agrupación 3.a — Industrias químl- 
cas, con las Secciones de: Fábricas de: 
productos químicos y perfumería, Fá« 
bricas y manufacturas de papel, Fá
bricas de Curtidos y Fabricación de 
regaliz, Industria textil, Industrias 
del Vestido y Tocado y Artes Gráfi
cas.

Agrupación 4.a —  Transportes, con 
las Secciones de Tranvías, Tracción 
mecánica, Tracción a sangre (Sección 
de Carreros, Carruajes y Carga y Des
carga en las estaciones) y Agua, Gas 
y Electricidad. i

Agrupación 5.a— Comercio en gene
ral; Auxiliares de Farmacia; Protési
cos dentales; Servicios de Higiene y 
Banca y Oficinas.

2.° Que por el actual Presidente 
de la Agrupación de Jurados mixtos, 
de Industrias químicas, Artes Gráfi
cas y Protésicos dentales, D. Miguel 
Sancho, se convoque a las representa
ciones de los Jurados mixtos que in
tegran la tercera de las Agrupaciones; 
señaladas en la presente Orden para 
que, de acuerdo con lo establecido en 
el arjtloulo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, formulen la pro
puesta para los cargos de Presidente 
^Vicepresidente; y 
 ̂ 3.° Que por el actual Presidente: 
de la Agrupación de Jurados mixtos 
de Transportes, Tranvías, Electrici
dad y Minería, D. Juan Marco Elorria- 
ga? se proceda conforme a lo indicado 
en el número anterior, en relación con 
la propuesta para los cargos de Prc< 
sidente y Vicepresidente de la Agru
pación 4.a cpie se determina en la pre
sente Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la importancia que 
la industria textil tiene en toda la pro
vincia catalana y muy especialmente 
en Barcelona y su provincia; visto asi
mismo el informe emitido por el señor 
Delegado de Trabajo, y considerando 
que a la importancia de esta modafidac 
industrial debe responder una estruc 
turaciún del organismo profesionaL 
adecuada a las necesidades de la mis*, 
ma, sin que a pesar de ello sea posible 
llegar, como fuera de desear, a la cons 
titución de Jurado mixto menor algu
no, por razones de índole económica, 

Este Ministerio ha dispuesto que loi 
Jurados mixtos de la Industria textil
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IjÉte la región de Cataluña, queden, *es- 
/  Iructurados de la manera siguiente:
' 1 • En Barcelona se crearán las Ju
gados mixtos provinciales que a conti- 
nuación se indican:

a) Jurado mixto interlocal de Hi
lados y Tejidos de Barcelona (algodón, 
lino, yute, cáñamo y sus mezclas), in
tegrado por diez Vocales de cada re
presentación y carácter,
■. b) Jurado mixto de la Industria la
nera de Baredoma, formado por igual 
púraero de Vocales de cada clase y ca
rácter indicado en e l apartado ante- 
'irio i \

c) Jurado mixto de la Industria del 
'Género de punto, asimismo integrado 
por diez Vocales patronos e igual nú
mero de obreros, con sus respectivos 
suplentes.

d) Jurado mixto de la Industria Se
dera, constituido por tálete Vocales de 
cada -representacióm y carácter.

c) Jurado mixto de Blanqueo, tinto, 
apresto y estampado de géneros tex
tiles (ramo de agua), integrado por 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación.

f) Jurado mixto del Elemento direc
tivo del Arte textil, también constituí- 
ido por siete Vocales de cada clase y  
carácter.

2.® En las provincias de Tarragona, 
Gerona y Lérida se creará cu cada una 
de ellas un Jurado mixto del Arte textil

general, integrados por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación,

3.® Para la designación de las res
pectivas representaciones de los Jura
dos expresados, tendrán derecho elec- 
■to.ral las entidades patronales y obre
ras que figurón actualmente inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

4„• Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, «é 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las e lecciones ,  con especifi
cación de u¡ en edades ecn derecho a 
tomar par ir  en -elLas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Atieuto y efectos. Madrid, 30 de D i
ciembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALERO
Señor* Dircclor general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Peparíamenío, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Empre
sas fabriles e Industriales, Hospitales 
y C l í n i c a s  (excerdo los de carácter 
c.M b'lí y Ib-nci. irnnl.es,  en Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l * °  Que, dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, que han de integrar el men
cionado Jurado mixto.

3.° La representación patronal se
rá elegida por el Centro Industrial de 
Vizcaya, con 53 obreros; y

3.° La representación obrera se 
designará por la Asociación de Prac
ticantes de, Vizcaya (Bilbao), con 200 
-socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la crea
ción de un Jurado m ixto m enor de 
Dependencias de Espectáculos. Pro
fesores de Orquesta y Pianistas, en 
Vizcaya, con jurisdicción en las pro
vincias de Guipúzcoa, Navarra y  
Alava^

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar el expre
sado Jurado mixto.

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Sociedad general es
pañola de Empresarios de espectácu
los.

3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad de Depen
dientes de Espectáculos públicos, aco
modadores y  similares, de Vitoria; 
“La Lira”, Profesores músicos, de Vi
toria; Asociación musical Santa Ceci
lia, de Votira, con 67 socios; Asocia
ción Española de Empleados de es
pectáculos públicos (Acomodadores y  
sim ilares), de San Sebastián, con 127; 
Asociación de Profesores músicos, d é  
San Sebastián, con 162; Federación  
Nacional de Tramoyistas y afines, de 
N avarra- grupo de Pamplona— , con » 
15; Federación Nacional de Porteros, 
acomodadores y similares—-Grupo de 
Pamplona—, son 36; Asociación mu
sical, de Bilbao, con 199; Unión Es
pañola de Maestros directores, Con- 
certadores y pianistas (Delegación de 
Bilbao) 4 con 10; Asociación de Músi

cos Vascos (Bilbao); Asociación de 
Tramoyistas y afines, de Bilbao, con  
50; Asociación de Dependientes de 
Espectáculos públicos (Acomodadores 
y sim ilares), de Bilbao» con 211; Agru
pación de Obreros Vascos (Espectácu
los públicos), de Bilbao, y  Federación  
regional de la Industria de Espectácu
los públicos, de la Región Norte (Bil
bao), sólo en cuanto a los socios per
tenecientes a las actividades a que el 
Jurado se refiere; y

4.° Las entidades expresadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bil
bao, el cual hará el escrutinio y  lo en
viará a este Ministerio err unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1333.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r.: Vacantes 95 plazas de Vi

gilantes motoristas, dotadas con el suel
do anual de 3.600 pesetas, para atender 
al cuidado y cumplimiento de las dis
posiciones que regulan el tránsito ro
dado por carretera,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
su provisión por concurso, ajustado a 
las siguientes normas:

a) La edad para tomar parte en 
el concurso será la de veintitrés años 
cumplidos, ño excediendo de treinta 
en la fecha que den com ienzo los 
exámenes. Este requisito se justifica
rá con la presentación de la partida 
de nacimiento expedida por el Regis
tro civil correspondiente.

b) Acompañarán también a su so
l icitud:

1.° Certificaciones de carecer de 
antecedentes penales, expedida por la 
Dirección del Ramo, y  de buena con
ducta,, expedida por los Comisarios, 
de Policía de los Distritos donde los; 
interesados habiten en Madrid o Bar* 
celona; del Jefe de la Policía guber
nativa en las poblaciones donde exis
tan estos funcionarios o» en su defec
to, de los Alcaldes.

2.° Certificación m édica de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
que impida el ejercicio de la profe
sión de motorista.

3ú‘ Carnet, o copia autorizada del 
mismo, de conducción de motocicleta 
sola o con Mdecar,

c) Los l i c i t a n t e s  presentarán sns 
t instancias, dacum criadas en la forma
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prescrita en los párrafos preceden
tes, desde el siguiente día al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
hasta el sábado, 28 del actual, a las 
dos de la tarde, en cuya lecha queda
rá cerrado el plazo de admisión en 
¡el Registro general del Ministerio de 
.Obras públicas.

La Dirección general de Caminos 
examinará las solicitudes y publica
rá, dentro de los ocho días siguientes, 
la lista de los solicitantes admitidos a 
concurso, determinando la fecha en 
que deberán presentarse en el Parque 
Central para ser sometidos al recono
cimiento médico, y los que fueren de
clarados aptos se sujetarán a la prue
ba psicotécnica en el Instituto Psico- 
técnico de Madrid, abonando por ca
da uno de estos reconocimientos cin
co pesetas.

Los que hubieren sido declarados 
aptos después de esta prueba serán 
sometidos a un examen que versará 
gobre las materias siguientes:

TEORICO
Gramática.—Lectura y escritura al 

¡dictado de un párrafo que el Tribunal 
elija.

Geografía de España.—Nociones de 
Geografía física y política.

Aritmética,—-Lectura y escritura de 
números de varias cifras, enteros y 
decimales. Suma, resta, multiplicación 
y  división de números enteros y de
cimales. Nociones de sistema métrico 
decimal.

Geometría, — Geometría plana: no
ciones sobre puntos, líneas y polígo
nos.

Lectura de planos.
Conocimientos del Código penal.
Conocimiento de los Reglamentos 

’de Circulación.
Motor de e x p l o s i ó n Su funciona

miento, reglaje, carburación, encendi- 
ido, tipos de motor empleados en las 
Poioto cicle tas, embrague, cambio de ve
locidades, transmisiones, alumbrado, 
dirección, suspensión y ruedas.

| PRACTICO
Conocimiento de las averias, ajus

te, montaje de piezas y puesta en 
limito.
¡ Ejercicios de conducción por ca
rretera y población. 
g Tratamiento de urgencia para he
ridos.

El Tribunal calificador lo integra
rán el Jefe de la Sección de Carrete
ras del Ministerio de Obras públicas, 
¿1 Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Madrid y el Director del Parque Cen- 
íral de Automóviles de Obras públi
cas, presidiendo el funcionario de 
más categoría.

En igualdad de condiciones y mé
ritos jserán preferidos los actuales 
Peones camineros procedentes de la 
Guardia civil y los que presenten el 
carnet expedido por las Escuelas de 
Automóviles del Ejército.

El Tribunal elevará la propuesta a 
la Dirección general de Caminos, pa
ra su aprobación por la Superioridad.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Enero de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Caminos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial 

fecha 16 de Agosto último, inserta en 
la G a c e t a  del día siguiente, al citar 
los nombres de los Ingenieros prime
ros que se ascienden a Ingenieros Je
fes de tercera clase del Cuerpo de In? 
genieros Industriales dependientes de 
este Ministerio, se ha padecido el error 
de consignar el de D. Manuel Mareos 
Moreno, siendo así que es el de don 
Daniel Marcos Moreno; y como igual 
error se ha padecido en el Decreto de 
16 de Diciembre., publicado en la G a 
c e t a  del 22, procede hacer esta acla
ración para evitar posibles perjuicios 
al interesado.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1932.

P. D„
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial 
fecha 2 del corriente, publicada en la 
G a c e t a  del 16 del mismo mes, se ha 
padecido el error material de invertir 
el orden de los apellidos del Ayudan
te del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, D. Ignacio Rodríguez Moreno, 
figurando D. Ignacio Moreno Rodrí
guez como Ayudante, al que se conce
de la convalidación de su nombramien
to, y siendo así que el nombre y ape
llidos de dicho Ayudante convalidado 
es D. Ignacio Rodríguez Moreno, se 
hace la rectificación correspondiente 
por medio de esta Orden.

Lo digo a V. X. como rectificación al 
error padecido, para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, Ma- 

^drid, 23 de Diciembre de 1932.
v. D.,

SANTIAGO VALIENTE 
i  Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
anónima Erice, de nacionalidad es* 
pañola, domiciliada y matriculada ea 
Santander, en la que solicita la admi
sión temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, para la construcción de en* 
vases destinados a la exportación de 
conservas de pescados, a cuya indus
tria se dedica, señalando la Aduana 
de Santander para efectuar la impor
tación, y esta misma Aduana y la de 
San toña para realizar las exportacio
nes :

Resultando que, publicada la solici
tud, han transcurrido los plazos regla
mentarios sin haberse promovido im
pugnación alguna:

Vistos los informes emitidos, favo- 
rablés a la petición:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se han cumplido 
los preceptos de la Ley de 14 de Abril 
de 1888 y Reglamento para su aplica
ción de 16 de Agosto de 1930, decla
rado ley de la República en 16 de 
Septiembre de 1931, y que, por lo tan
to, sólo procede el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina ei 
párrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos dé 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone un margen de 
favor para la más fácil contratación 
de dichos productos en los mercados 
extranjeros,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta formulada por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para ser transformada en envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados, ia¡ favor, y precisamente 
a su nombre, de la Sociedad anónima 
Erice, fabricante de dichos productos, 
establecida y matriculada en Santan
der.

2.° De acuerdo con lo que se soli
cita, la importación de la primera ma
teria se realizará por el puerto de San
tander, c u y a  Administración princi
pal de Aduanas se considerará corno 
matriz a todos los efectos que se de
riven de la presente autorización; y 
las exportaciones de los envases, ade
cuados ah transporte de las conservas,
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podrán realizarse por el puerto citado 
y por el de Saníoña, por convenir así 
a las necesidades de la industria de la 
Sociedad concesionaria, siempre que 
la Aduana de este último puerto, sub
alterno de la provincia de Santander, 
con habilitación de tercera clase, re- 
una y se ajuste a los requisitos y cir
cunstancias prevenidos en el párrafo 
prim ero del artículo 10 del Reglamen
to de admisiones temporales.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta, al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para au
torizaciones análogas.

4.° La entidad beneficiarla de esta 
admisión queda obligada al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel en la fprma que de
termina el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a ciertas formali
dades a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios de la práctica de los ser
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que para este caso y otros se
mejantes se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda, para que sirvan de nor
ma a las Aduanas y a los importado
res y exista la debida uniform idad en 
el procedimiento.

f).° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar, a 
la reexportación o durante el proceso 
de transformación industrial, la iden
tidad de la prim era materia importa
da, en garantía debida al interés del
Tesoro v de la industria nacional, ia

■% *

cuyo efecto las facturas de exporta
ción deberán consignar, expresamen
te, el peso total de la mercancía en
vasada, la clase, tamaño y peso de los 
envases, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar de 
los mismos, para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y certificar 
la cantidad de hojalata exportada a 
los efectos de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7* Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes, Madrid, 3 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia que 
eleva a este Ministerio D. Aquilino Zu
billaga, de nacionalidad española, fa
bricante de conservas de pescados es
tablecido y matriculado en Colindres 
.(Santander), en la que solicita autori
zación para importar, en «régimen de 
Admisión temporal, hojalata en blanco, 
sin obrar, para la construcción de en
vases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do la Aduana de Bilbao para la impor
tación, por radicar en esta capital la 
fábrica de envases metálicos de D. Ri
cardo S. Rocliet, que ha de realizar la 
transformación de la primera materia, 
y para las exportaciones las de San
tander y San-loña, por ser estos los 
puertos más cercanos a su instalación 
industrial y por los que corrientemen
te se realizan los embarques de las con
servas de su fabricación;

Resultnado que, publicada la solici
tud, han transcurrido los plazos regla
mentarios sin haberse promovido im
pugnación alguna:

Viistos los informes emitidos, favora
bles a la petición:

Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita se basa en otras de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas por el artículo 135 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se han cumplido 
los preceptos de la Ley de 14 de Abril 
de 1888 y Reglamento para su aplica
ción de 16 de Agosto de 1930, decla
rado Ley de la República en 16 de Sep
tiembre de 1931, y que, por lo tanto, 
sólo procede el acuerdo de este Minis
terio, según así lo determina el párra 
fo tercero del artículo 6.° del Regla
mento citado; y 

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene liberar 
a las conservas nacionales del grava
men inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que supone un margen de fa
vor para la más fácil contratación de 
dichos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta que formula la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, ha dispuesto:

1.° Que se autorice la adimisión 
temporal de hojalata en blanco, sin

obrar, para su transformación en en
vases que deberán destinarse a la ex
portación de conservas de pescados, & 
favor de D. Aquilino Znbillaga, fabri
cante de dichos productos, establecido 
y matriculado en Colindres (Santan
der).

2.° Accediendo a lo que se solicita* 
las importaciones de la hojalata se rea
lizarán por el puerto de Bilbao, en. 
cuya localidad radica la fábrica de en
vases metálicos de D. Ricairdo S. Ro- 
chelt, que ha de transformar la prime
ra materia. La Aduana de Bilbao que
da autorizada como matriz a todos los 
efectos reglamentarios prevenidos. Las 
exportaciones de los envases, adecua
dos al transporte de las conservas, po
drán realizarse por el puerto de San
tander y por el de Santoña, por con
venir así a las necesidades de la i-ndus- 
tria del concesionario, siempre que la  
Aduana de este último puerto, suba!» 
terna de la provincia de Santander^ 
con habilitación de tercera clase, reúna 
y  se ajuste a los requisitos y circuns
tancias prevenidos en el párrafo p ri
mero del artículo 10 del Reglamento do 
Admisiones temporales.

3.° La concesión se otorga con ca« 
rácter permanente, quedando la hojala
ta importada afecta al régimen de ad
misión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para autori
zaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
correspondientes derechos de Arancel 
en la forma que determina el artícu
lo 4.° del Reglamento.

5.® Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos bastan
tes las facturas originales o sus copiad 
certificadas por las Aduanas de salida* 
y en cuanto a ciertas formalidades á 
cumplir respecto a documentación, con
tabilidad y demás particulares prorpioSI 
de la práctica de los servicios, deberá 
atenerse a las ■ instrucciones que paraf 
este caso y otros semejantes se dicta
rán por el Ministerio de Hacienda, para! 
que sirvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores y exista la debida 
uniformidad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos do 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, autorizándose en. 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar, tí 
la reexportación o durante el proceso 
de transformación industrial, la iden
tidad de la primera materia importa
da, en garantía debida al interés del 
Tesoro y de la .industria  nacional, á; 
cuyo efecto las facturas de exportación 
deberán consignar, expresamente, et
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peso total de la mercancía envasada, la 
©lase, tamaño y* peso de los envases, 
así como el número de éstos, acompa
ñando muestras sin soldar de ios mis
mos, para que la Aduana de salida pue
da comprobar y certificar la cantidad 
de hojalata exportada a los efectos de 
cancelación de las obligaciones presta
das.

7.a Se cumplimentará cuanto pres
cribe 3a legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, y  por la Dirección 
general de Aduanas se adoptarán las 
medidas que se estimen oportunas y  la 
práctica aconseje para la mayor exac
titud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 5 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor genera] de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley de 
14 de Enero de 1932, y  de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 6 
de Marzo de 1930, declarado Ley de la 
República en 16 de Septiembre de 1931, 
y en atención a los resultados que arro
jan los estudios de los datos cuya ob
tención prescribe la Orden de 30 de 
Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 11 del mes de Enero co
rriente, el maíz exótico que se declare 
para el consumo devengará por dere
cho de importación, cualesquiera que 
sean sus procedencias y fechas de em
barque, la cantidad de 8,50 pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 9 de Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
 -----------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA
Relación de los opositores admitidos
 a verificar los ejercicios de las oposiciones a plazas del Cuerpo Admi

nistrativo de Mecanógrafos-Calculadores de Estadística, convocadas por Orden de 1.° de Agosto último .
1. x\bad y Lluch, Jaime.2. Abad Rubio, María del Carmen.

3. Abadía Garla, María de la Asunción.4. Abadía Garín, María del Carmen.5. Abalos Arenas, Rafael.6a Acero Esquizabel, María.7. Acero Riesgo, Angel.8. Acutaín Lardizábal, Juana,9. Acha Sagastume, Modesta.10. Acha Sagastume, María Teresa.11. Adán Alloza, Juan.12. Adsuar Benavides, Juan.13. Agost Vallejo, Emilio.14. Agria Blanco, Modesto Luis.15. Aguado Alvarez-Maldonado, Mari a de la Concepción.16. Aguado Fuertes, Dionisio.17. Aguado Renedo, María Josefa.18. Agudo Alvarez, Gabriel.19. Aguilar Ramírez, Rafael.20. Aisa Serrano, Jesús.21. Albarellos Guiloche, María de la Concepción.22. Albeilhé Ruines, María del P ilar.23. Albert Hamilton, Enrique.24. Alcalde Morales, Josó Matías.25. Aloaraz Marín, Francisco,26. Alcelay García, Adrián.27. Aldama Trujillano, Nieves.28. Alejandre Agudo, Rosa.29. Alejandre Lorenzo, Alfonso,30. Alejandro Medrano, Jacinto.31. Alemán de la Sota, María del Carmen.52. Alemán de la Sota, María Josefa.33. Alhambra y Ruiz Santa Quiteria, Antonio.34. Almagro Palatín, Rosa.35. Almansa González, Ricardo.36. Almazán de las Heras, Angela.37. Alonso Alonso, María Natividad.38. Alonso Comes, María Isabel.39. Alonso Fernández, Isabel,41). Alonso Fernández, María.41. Alonso Hernández, Isabel.42. Alonso Palazuelos, Francisca,43. Alonso Pérez, José.44. Alonso Salvador, Aurelio.45. Alonso Ruiz, María Remedios,46. Alonso-Yillaverde Morís, Alfonso.47. Altimiras y Durán, María del Carmen.
48. Alvarez Ferrera, César,49. Alvarez García, Isidoro.50. Alvarez Herrero, Juan Bautista,51. Alvarez Herreros, Matilde.52. Alvarez-Insúa Pérez, María Sara.53. Alvarez León, Néctar Oscar.54. Alvarez López, María del Pilar.55. Alvarez Maqueda, Timoteo.56. Alvarez Martínez, María del Pilar.57. Alvarez Mondragón, Antonio. 53. Alvarez Prieto, Manuel.59. Alvarez Rodríguez, Concepción.60. Alvarez Rodríguez, Manuel Evaristo.61. Alvaro Agudo, Demetrio.62. Alvaro Arguedas, Pascual.63. Alvaro del Olmo, María Josefa.64. Alvaro del Olmo, María del Pilar,65. Alies Lamadrid, Remigio.06. Alloza Villagrasa, Fernando.67. Allué Martín, Agustín.68. Amorós Garrofé, José.69. Anchustegui y Mendieta, Dolores Eugenia,70. Andrés Orcajada, Fernando.71. Andrés y Ruiz del Arbol, Ana María-

72. Andrés Sancha, José. |73. Andrés de Soto, Antaafo.74. Anglada Sánchez, María de 1* Concepción;
75. Anguela Domínguez, Antonia.76. Angulo Carranza, Florencio.77. Anta Somoza, María de los Do* lores de.
78. Antolín González, Adolfo.79. Antoraz de Antonio, Glicerio80. Aparicio Gago, Domingo.81. Aparicio Goñi, Priscila.82. Aparicio López, Diego.83. Aparicio Quel, Francisco,84. Aragón Rodríguez, Angel,85. Arajol Blanco, Emilia.86. Ardura Andrés, Isabel.87. Arés Novoa, Pilar.88. Ares Pena, Tomás.89. Areste Marzo, Claudio.90. Arévalo Otero, Catalina.91. Arévalo Otero, María Teresa.92. Arévalo Sanz, Juana.93. Argüelles Tejedor, Pablo.94. Argumosa Briceño, FranciscOg95. Arias Clavo, Aurelio.96. Arias Gallego, José.97. Arias Reina, José Joaquín.98. Arias Rodríguez, David Enrique.
99. Arias Valle, José Ramón,100. Aristizábal Pérez, José María de.101. Ariz García, Enriqueta.102. Ariz García) José.103. Ariza Lozano, José.104. Arnáiz de la Cagiga, Roberto José.105. Aroca González, Leandro.106. Aroca Gorráiz, Josefina.107. Arocena Rodríguez, Evange lina.
108. Arocena Rodríguez, Pilar,109. Arquillo Morales, Rafael.110. Arredondo López, Gabriel.111. Arrieta Castro. María del Car* men.112. Arrondo Martínez, Pedro José.113. Arroyo y de Carlos, Ramo» María del.114. Arroyo Hernando, José.115. Artero Ruiz, Esperanza.116. Arlóla Pascual, Natividad.117. Arsenio Jafay, Milagros.118. Asín García, Pedro.119. Aspilche Justo, Martín.120. Atienza Monreal, Demetrio.121. Aulestia Quiroga. Carmen.122. Auñón Sáez, Almudena.123. Avello y Prieto, Gonzalo,124. Avezuela Calleja, Juana.125. Aviñó González, Mariano.126. Ayala Barrios, Antonio Car* 

los. ,127. Aymerich y Luengo, Mana Te* 
resa de.

128. Ayuso Orejana, José.129. Azcué Alonso, Juan Pedro.130. Baamonde Alvarez, Avelina*131. Bacarisse y Casulá, Alvaro.132. Bachiller Béjar, Manuel.133. Baeza Alonso, Sara.134. Baeza Cánovas, José.135. Bailo Remón, Antonio.136. Balbás Barros, Amparo.137. Balius Pastor, Federico,138. Balsera Cascos, Antonio.139. Ballenilla Montero, Ernesto.140. Ballester Sanchís, Manuel.141. Ballesteros Usano. María de I* Concepción.
142. Bañares Castillo, Remedios# ̂ 143. Barahona Bermejo, Angel*
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!  44. Baratos a Sánchez, María de 
%  Concepción.

í 45. Bar&eíra Guanás, Jóse,
146. Barbeitq Louro, Lu divina,
147. Barbero Cobo, Carmen.
146, Barberov Rosales, Evelio.
14f. Barcia Hilera,. Cela.
150, Bardo1 Rodríguez Luis.
151< Bar ja Muñoz, María Luisa.
152» Barragán Gtaón; Antonios 
15$ Barranco’ GutiArrez, Gab riel. 
154* Barrer©’ García, María del Car

inen. '
155, Barrero Jiménez, Fernando. 
156 Barrio' Capilla, Jacinto.
157. Barrio Gabriel, Tomás.
158. Barrios García, José ¡María.
159. Bartolomé Meneía, Isidoro.
160. Barto'ío'Z'zi Toledano; María de 

ios Angeles.
161. Ba-scnaS' Batalla, María.
162. Batanero Herrera,. María.
163. Bayén Carretero', Juan.
164. Bayosa Pardos, Manuel.
Í.65. Bazáro Martínez, María Luisa. 
166. Beato TéEez, Valentín.. 
í 67. Bedoya Rico, Juan Manuel. 
168, Belbés? García; Gerardo.
16.9. BelincMn Belínehón, José Ma

rra.
170. Ben Pérez Antonio de.
171. Benito y Luc&aus,- José Ma

ría de.
172. Benito Martín, Guadalupe.
173. Benito Miguel* José Angel..
174. Benliodb Girar» Mari ai del Pi

lar.
175. Bcraóm Ramírez,. Juan José,
176. Bergüés Borderías, Santos.
177. Be rmejo Go nzál e z> € a rm en.
178. Bermejo Ziuízua, María de la 

Paz.
179. Bernaeer Riera, Julio Anto

nio).
186. Beniad Parra. Manuel 
i SI. Re ir nal Martín .̂ Patrocinio. 
182L BetnaMó- de Quító-s Ramírez, 

^Toniás.
183. Rarruezo Cam&eho,. José.
184. Ikrtolá y Marín, Alberto,
185. Bertomeu Palomo, Daniel!
186. Bisbát Gutiérrez,. Víctorína Ce-

'44.

187.. Blanco Ariasv Herminio,
188. Blanco. Díaz* Emilio..
Hs9. Blanco y Fernández,, NaE vi

sad.
196, Blanco- Mulpartídm Jerónimo.
191. Blanco- Olivares; Paulino.
192. Blas- Al vi su, Félix de.
193. Blasco- Herráis* Herminia.
194. Blasco Meras,. Salvador,
195. Blasco Orlóla-,. Miguel.
196. Bocb Bravo, Dolores.
197. Bodega Cagígal, Rufino.'
198. Bodoque Antón, Daría.
199. Bolaiio y Sanjuán, María del 

Carmen.
200. Denaufc Lanz, Aurelia.
201. Boquer CarbonelL Ántoniov
262. Bordó lis. y Gómez,. Agustín de. 
203. Bornee Martín, Vicente.
204.. Borondo Vega,, Pedro.
205. Borrego Becerrií, María del 

carmen.
206. Botella Redondo* Angel,
207. Doué Pedregal, Carlos.
208. Bouvier Osuna* Rafael.
209. Boyero Santaeara* Vicenta;
210. Bravo Alonso* Julián.
211. Bravo Sbáñez, María Milagros.
212. Bravo Mosquera, Ramiro.
213. Bravo Ortega, Anastasio,
214. Rríeba Báurell, Julián*

215. Bdng&s Nogueras, Angel.
216. Brualla Visá, Manuel.
217. Brunengo Gracia* Joaquín.
218. Buceta Sánchez, Tomás.
219. Buded Júlvez, María de la Glo

ria.
220. Bueno Fernández, Francisca.
221. Rué no Ramí rez, José.
222. BuMg&s Novo* Ulpiano.
2-23,. Butlai Quev-edoy Angela.
224. Burgos Anguiano; Antonio,
225. Burgos García, Petra.
226. Burgos Martín, Joaquina An

gela.
227. Burgos Mira,- María Florín- 

da de.
228. Bustamante. Olmedo, Tomás.
229. Bustilto Moreno, Juan.
236. Bustinza y ligarte, Francisco.
231. Caballee Celis, María de la 

Concepción.
232. Caballero ír ib arre 11, Manuel.
233. Caballero Robles, Enrique.
234. Caballero Talayero, Aurora*
235. Cabello González, Hortensia.
236. Cabeza Castiñeiras, Mercedes,
237. Cabo Caharcos, Vicente.
238. Cabo Torres, Luis de.
239. Cabrera Martin, Manuel.
240. Cabrera ligarte, Ana María.
241. Cadenas Domínguez* Sévevina.
242. Caíavia Rueoavisía, Pedro.
243. Caler O' Baldó; Casta.
244. Calvo Bruna, Ikicfonsa.
245. Calvo Casado, Elige nía.
246* Calvo Moreno, Raimundo.
247. Calvo Sánchez, Manuel.
248. Calvo Vior, Laureano
249. Calzada Muñoz, Luis Pedro.
250. Calzada Rubio, Samuel.
251. Cámara y Manzano-, Luis,
252. Campo Arnal, José, leí.
253-. Campo Arnal,, Juan del.
254. Campo de Pablo, Sofía delA
255. Campo Rozalén, Francisco del.
256. Campo-amor Marchámalo. Mar

celino.
257. Campos y Gómez, María An

tonia.
238. Cáncer Arabi,. Francisco.
259. Cancio Salvatierra,. César.
26®. Cande lares e Barbié* José,
261. Camellas Ruiz, Antonio.
262. Canillas Hernández-Elena, Ma

ría Martina.
263. Gano Cano, Francisco.
264. Cano García,, Constantino*
265. Cano Morán, Rosario.
266. Cano Reynal, Enrique,
267/. Cano Rodríguez, Avelina.
268. Cano Roldan, Alberto.
269, Cano de Sántayana, Julio.
270*. Cantón Martínez-Mónge, Pilar.
271. Cañada Sevilla, Ernesto.
272. Cañadas Bueno, María Euge

nia.
273. Cañamaque Aguado, Antonio.
274. Cañete Muñoz* Carmen*
275. Caparros Alvarez, Manuel.,
276. Capdevila de Orlóla, Enri

queta.
277. Capilla Hurtado, Antonio.
278. Capó; Bonnafous, Miguel.
273. Carado. Arranz, Orondo,
280. Carapeto Fernández, Carlos.
281. Carballeira y Caramelo, Ame

lia.
282. Caree do Vidal* María del Car

men.
233;. Cardoso y Poda, Victoria,
284. Carmona Lumbreras, Julia Te

resa.
285. Carnicero Mate, Daniel.
286. Caro de Paz, Esperanza.

287. Carpintero Moreno* Mercedes»
288. Carpió Ballestero,■ Atiplo.
28f. Carrasco Agudo, Josefa.
29$. Carrasco AiaFeón, Matías.
294. Carrasco Rodríguez, Luisa,
232. Car re ño V elar d e, F e i- n a neto. 
293. Carrera Guardia, Dolores.
234. Carrera Iglesias, Antonio.
295. Carretero Castillo, Ramón, 
298. Carrión López-Soria, Adolfo.
297. Carvajal Rodríguez, Josefina!- 

Manuela.
298. Casado Avila, Rafael,
299. Casado González, Caridad. 
369; Casado Jorge,. María.
301. Casado Jorge, Pablo,
302. Casajus Iruela, Isabel.
303. Casalduero Musso, M mu el,
304. Casais Marco; José.
305. Casas Eemeníería, Luisa;
308. Cascara! Navarro, Vicente An*

Ionio.
307. Cas can t Pérez, Francisco.
308. Castel Royo, Rogelio.
30®. •• Castell NM.ez, José.
310. Castellanos Páez. Germán.
311. Castellanos Rodríguez, Nuco* 

lás.
312. Castellanos Santamaría, Jesús.
313. Castillo Fuster, Pilar del.
314. Castillo Mayoral, María de la 

Aurora del.
315. Castillo Millán, Jesús Gerardo 

■del.
316. Castillo Ruiz, Juan.
Sí 7. Castro Roíaos, José del;
318. Cazo-ida Ruiz, Pablo.
31®. Cea. Ca’slril.k), Lorenzo.
320. Cebada Salmerón, Nicolás.
324. Cebrián Cruz, Felipa.
322. Cebrián Escorimiela,. Tomás,-
323. Cecilia Palacios,: Tomás.
324. Cembrano Caro, José.
325. Cerdán Garre, Jesús.
326. Cerdán Molina, Isabel.
327. Cerrato Albájar.. Esperanza, 
323, Cesteros Luelmo, Ge ferina*
329. Cid y Brúñete,, Luis.
330. Ciíuentes Yoiií, Dolores.
331. Ciga Olave, Ramón.
332. Cinto Guillé ra, Francisca.
333. Ciscar Rivera, Julio,
334. Civera Calvo,. Félix.
335. Claudín Poníes, Emilia.
336. Cía verle Santos, Joaquín. ^
337. Cebera Vázquez, Luis. *
338. Cobo de Guzmáu Ayltón, An* 

ge íe s .-
339. Cobo de Guzmán Ayllón, Ma* 

ría. ¿
340. Cobos del Valle, Pilar.
341. Codes y Cuaríero, María del 

Carmen de.
342,, Colada Martín* Antonia. „
343. Cblás Pardo, Luis;
344. Colomina Mato, Agustín de,
345. Collantes Aroca, José,
3$6.. CoRantes Manzanal* Pilar, j
347. Col! y Alas, María del Pilaft-
348. Con y Pérez, Antonio de. •>
349. Conrado de Miranda, Luis»*
350. Constanzo Román, María.
354. Góntel Salvador, César. ** 
3á2l Gonitreras y  Deqner B«niÜ

Angel.
353. Contreras Fernández, Rodr&; 

go.
354. Corchado Fraile, Angel.
355. Cordero Lozano, Coneepdóm 
3561 Cnrral Carro, Valero;
MV. Corral y de Rueda, iWoniOr 
35C Correa Hoces, Juan.
35®. Cortés Galindo, Teodoro.
380v Cortés; Maestro, Pascuala.



Gaceta de Madrid.—Núm. 10 10 Enero 1933 275

361* Cortés Mar «me?.,. Juan Manuel.
362. Cortés Paredes, José.
363. Cos Me-néndez, José María,
364. Coíayna Eneabo, Luis.
365. Cotes Martínez, María del Car

men..
'"366. Crespo y Gareía-Castrillón,, 

María del Carmen.
367. Crespo Matesanz„ Manuela.
368, Crespo Pajares, Isidora.
309.. Crespo Sarabia, María Me! 

Carmen.
370. Criado Nieto, María Emilia. 
371» Cristóbal Castilla, María del 

Pilar.
372. Cristóbal Melero, Concepción»
373. Cruzado García,, alaría,
374. Cruz-Vieira de Castro, Jaime.
375. Cuadra Román, Antonio.
376. Cu artero Arteagabeitia, Dá

maso.
377. Cuarte.ro Luesraa, Eugenio. 
878. Cubero Bartolomé, Victoria,
379. Cuenca Valí adalid, Consuelo»
380. Cuesta Gañí, Juan.
381. Cuesta Pérez» José,
382. Cuesta. Urce! a y,, Luis.,
383; Cuevas Calvo,. José.
384. Celebras Carretero., Gabkio,
385.. Cuvertoret Lúeas,. José Pablo. 
336. Chamorro González, Lorenzo. 
387. Chao Busto, María del Car

men.
383. Chápuli Ruzafa, José.
389. Chena Gil, María del Carmen, 
320. Chivo Bogo, José.
39L. Chicharro Marco, Victorino»
332. Dasíis y Freyre, Francisco 

Javier.
333. Dehesa. Esteban,.. Pilar.
394. Dehesa Fuente cilla., Tere/na 

de la).
395. Delgado Martínez, Florentina,
396. Delgado Pérez, Manuel.
397. Destandeu y Amíano, Luis.
398. Díaz de Árcante Jiménez, Ma

rina.
389. Díaz (hormona, José Luis.
400'. Díaz Goethe, Carlos.
401. Díaz Coíithe, Rafael.

. 402. Díaz Erna, María de la Asun
ción.

.403. Díaz Felipe, Carmen.
404. Díaz Fernández, Luis.
405. Díaz García,, Eva.
406. Díaz García, Rosa.
407. Díaz Martínez, Antonio,
408. Díaz Mena, Emilio.
409. Díaz-Merri y Cejuela, Manuel*
410. Díaz Muñiz, Carolina.
411. Díaz Nieto, Saíuria.
412. Díaz Piñán, Pedro.
413. Díaz Ramos, Amparo.
414. Díaz Regúlez, Esteban.
415. Díaz-Santos Ballesteros, An

tonio...
416. Díaz Yallejo, Micaela»
417. B le Martínez, Luis.
418. Diego González, Rafael de.
419. Diez Burgos, María de los- An

geles;
420. Diez Centeno, Dolores.
421. Diez García, Justo Juan,
422. Diez González, Narcisa*
423» Diez Rodríguez, Pascual.
424. Dios Rico, Cándido de.
fifi 5 ios "Trapero, María Luisa de.

Domenech Sebastián, Ernesto. 
427. Domínguez Bruñe, María Tei- 

fesa,
ÍB?* 5 omfnguez Cuevas, Angel. 
429, Domínguez Hernando, Alberto. 

,430. Domínguez Hernando Fran
cisco. . 9

431. Domínguez Hoyos, Aurea*.

432. Domínguez López, Garlos»
433. Domínguez Medra-no, Manuel.
434. Domínguez de la Rosa, Ama

lia,
435. Do-re i Baya Martín, Antonio. 
4.38. Dovao Ver día, María Margari

ta de la Concepción.
437» Ege.a Monto rio, José María.
438. Egido Muñoz, María.
439. Elorza Arreseigor, Elisa.
449» Embid Yillaverde,, Salvador. 
441, Ena Roncal, Rafael de.
4 42. Encinas Fernández, María de 

la Ascensión.
443. Enciso de Huerta,. María Te

resa.
444. Eraso Neuwpor, Josefa.
445. Escandía Santaló, Rafael.
446. Escobar'Portillo, Francisco. 
4473 Eseondriiias y Gil, María del

Carmen.
448. Eseondriiias y Sierra, María 

de la B ego-ña.
449. ■ Escribano Muro, Lorenzo.
.450.- Espada Sánchez, José.
451. Espinosa' Fol-ch, Abel. -

 ̂ 452. Esquinas- Pérez Salcedo, Ma
ría del Carmen.

453. Esteban de la Mora, Ana Ma
ría. .

454» Esteban Sahagén, María Mag
dalena.

455. Esteban Sahagúu, María del 
Sagrario»

456. Estelayo Blasco, José.
457. Esteve Novillo, Jesús.
4-5$. Es-tévez Rubio, José.
459. .Esther Aivarez Morán, Elisa»
460. Fanjul Sanjuán, Enrique»
461:. Féito López, Elena.
462. Feno-y Montero, Federico.
463. Fernández de Alarcón y Mon

to jo, Amalia.
464. Fernández- de Alarcón- y Mon- 

íojo, María del Pilar.
4.65. Fernández Arguelles, Manuel,
466, Fernández Ascarza, Angeles.
467. Fernández Barrero, María 

Magdalena.
468» Fernández Blanco, José María 
489, Fernández Borda, Agustina. 
476,- Fernández Calvo, Santiago, 
471, Fernández Cao, José.
472» Fernández Carreña,. Vidal, 
473. Fernández Díaz» Isidoro»
474* Fernández Díaz, Virgilio.
475» Fernández Fajardo,. Emilio,
476. Fernández y Fernández Cue

vas, Emilia.
477. Fernández Fresneda, Antonio. 
47$, Fernández Fuentes, Victoria

Isabel,
479, Fernández González, Felisa. 
48-0. Fernández González, María 

del Carmen,
481. Fernández de Gorostiza Mu- 

guerza, María Eugenia,
4 82, Fe rnán de z Gran de, Pe dr o.
483. Fernández Gutiérrez, Leonor.
484. Fernández-Jardón Gallego, An

gélica,
485. Fernández Jurado, Fernando. 
4S6. Fernández López, Julio,
487. Fernández Medrana, Casilda.
488. Fernández M e s a ,  Francisco 

Manuel.
489. Fernández de Mesa de Hoces, 

Francisco.
490. Fernández de Mesa de Hoces, 

María del Pilar
491. Fernández Molinero, Julio.
492. Fernández-Montes Fernández. 

Montes, José.
493. Fernández Moreno, José.
494. Fernández Pérez» José Manuel.

495» Fernández Picazo, Julio. r
496. Fernández de Pinedo y Alón*

so, José.
497. Fernández Quintano, Enrique.
498. Fernández de la Reguera y

Presa, Luis,
499. Fernández del Río, Eugenio.
500. Fernández Rodríguez, Her-

minio,
501. Fernández Rodríguez, Ro

berto,
502. Fernández Serrano, Amalio.
503. Fernández Suñol, Carlos.
504. Fernández Valle jo, Eulalia.
505. Fernández Vailejo, Nieves.
506. Fernández Villamor, Antonia.
507. Fernández y Zubigaray, Car

men.
56$, Ferrandi Casares, José.
509. Ferrad Navarro, Matilde,
510. Ferrad Navarro, Víctor.
511. Ferrer Aygües, Gregoria,
512. Fierro García, Teodoro.
513. Figuera Andú, Angel.
514. Figuera Andú, María del 

Tránsito.
515. Figuera y Aymerich, María. 
510. Figueroa Poyán, María del

Carmen.
517. Flores López, José.

- 518, Flores Jiménez, María del Pi
lar.

519, Roncea Hernández Fuen-Ma* 
yor, María Mercedes.

520, Porcada Barberá, Jenaro,
521. Fornés Mauricio, Matilde de.
522. Forniés Pérez, Miguel.
523 Fornovis Ferrer, María.
524. Fournier Cu tillas, Calixto.
525. Francés Arza, Joaquina.
526. Franco Campesino, Antonio*
527. Franco Jaramillo, Adrián;
528. Frontiñán Rodrigo, Manuel,
529. Fuente Bailador, Prudencio 

Francisco de la.
530. Fuentes Canal, Eduardo*
531» Fuentes Miñambres, Joaquín»
532. Fuentes Otero, Elisa.
533. Fuertes Cardo, Angela.
534. Fuster Pérez, Joaquín.
535. Gabán Llórente, José.
538, Gafoarain Urteaga, Beatriz.
537. Gaitán Guerrero, Mateo.
538. Galán Manzanaque, Julián.
539. Galbarriato García, Julio*
540. Galbis Morphy, Antonio.
541. Galcerám Blanch, Luisa.
542. Galludo de la Torre, María,
543. Galindo Ve:lasco,. Mariano.
544. Gallardo Llamas, Alfonso*,
545. Gallego y Jover, María de la 

Blanca.
546* Gálvez Laga, Francisco.
547. Gamundi Ferrer, Miguel.
548. Gárate López, María de la 

Concepción.
549. Garay Yeregui, Eulalia.
550. García de Albéniz y Beltrán 

de Heredia, Modesto.
551. García Alcoceba, Irene Agus

tina.
552. García Alonso, Alfonso.
553. García Alonso, María del Car

men,
554. García Aivarez, César.
555. García Aivarez, Julián.
556. García Aivarez, Manuel.
557. García Amilivia, María.
558. García Antón, tibaldo Ma

riano.
559. Gar cí a-Aran da Balsera, Isabel»
560. García Arroyo, Manuel.
561. García Artamendi, Henediaa*
562. García Basterra, Adolfo*.
563. García Bieozobaa* Felicidad
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504. García Blanco, Alejo.
565. García Borrego, Eugenio.
566. García Cabal, María de la So

ledad.
567. García Calleja, Julia.
568. García-Camba Terreros, Ra

món.
569. García Castellón, María del 

form en.
570. García de Castro, Manuel.
571. García Cermeño, José.
572. García Cuesta, Consuelo.
573. García Escalante, Domingo.
574. García Escudero, Rafael.
575. García Fernández, Caridad.
576. García Fernández, David.
577. García y García, Catalina.
578. García y García, Francisco.
579. García y García, Julio.
580. García y García, María Teresa.
581. García Gobantes, María.
582. García Guerras, Jesús.
583. García Gutiérrez, Victoriano.
584. García Guzmán, Eugenio.
585. García Hernández, María de 

os Milagros.
586. García Huguet, Soledad.
587. García Lerín, Francisco.
588. García López, Margarita.
589. García Mateos, Leandro.
590. García Menéndez, Josefina.
591. García Minguilláii Vallhoniat, 

as casi a
592. García Monge, Modesto.
593. García Moreno, María de los 

Angeles.
594. García Muñoz, Antonio.
595. García Muñoz, Priscila.
596. García Ortiz de Viñaspre, Fe

derico.
597. García Ouro, Manuel.
598. García Piñel, Agustín.
599. García-Puente Rodríguez, Ma

ría Teresa.
600. García Redondo, Papías.
601. García Reseco, Clotilde.
602. García-Rincó*n Vázquez, An

tonio. ,
603. García Rodríguez, José.
604. García Rodríguez, Natalio.
605. García Royo, Manuel.
608. García Rubio, Gabriel.
607. García Ruiz, Filomeno.
608. García Ruiz, Tomás.
609. García Silva, Félix.
610. García Toribio, Daniel.
611. García Toribio, Faustino.
612. García de las Torres, Abel.
613. García-Vaquero y Garrido, Ar- 

luro.
614. García Zum, Angela. #
615. Garci-Nuño y Corostola, Maná 

Antonia.
616. Garrido González, Sara.
617. Gascón Seoane, Francisco.
618. Gascuñana Martín, Mercedes.
619. Gasulla Beneded, Adrián.
620. Gaudioso Raldúa, Eduardo.
621. Gázquez Jiménez, José.
622. Gea y Ramírez, Adela.
623. Gelabert Carbonell, Juana Ana.
624. Gerez Alvarez, Manuel.
625. Gil de Bernabé y Tena, Caye

tano. ■ ,
626. Gil de la Cruz, Jesús.
627. Gil Fontcuberta, María.
628. Gil Guijarro, Antonio.
629. Gil Gutiérrez, Rosa.
630. Gil Herranz, Arturo.
631. Gil del Hoyo, Manuel.
632. Gil Lajusticia, María -del Car-

633. Gil Penanez, Dolores.
634. Gilabert Pérez, José María.
635. Giménez González, Carmen.

636. Giménez Serra, Francisco.
637. Girón Llopis, Lino.
638. Gómez Adrián, Manuela.
639. Gómez Aguado, Jorge.
640. Gómez Almenta, Rafael.
641. Gómez Andrés, Jesús.
642. Gómez Beltrán, José,
643. Gómez Benito, María de la Paz.
644. Gómez Calvo, Micaela.
645. Gómez Cortés, María Regina. 
846. Gómez Gil, Julio.
647. Gómez González, José.
648. Gómez Joaniquet, Josefina.
649. Gómez López, Alejandra.
650. Gómez Martín, Máximo.
651. Gómez Martínez, Francisco Sa

turnino.
652. Gómez Martínez, Serafín.
653. Gómez Orillana, Encarnación.
654. Gómez Pena, Manuel.
655. Gómez Roldán, Rafael.
656. Gómez Ruiz, Carmen.
657. Gómez Sanz, Julia.
658. Gómez de la Serna y Fojo, 

Elena.
659. Gómez Serrano, María de las 

Mercedes.
660. Gómez Torres, Arturo.
661. Gómez Vega, Carmen.
662. Gómez de la Vega González, 

José Luis.
663. Gómez y Vélez; Teodora Mana 

de los Angeles.
664. González Alderete, José.
665. González Amézola, Carmen.
666. González Azcona, Alvaro Fer

nando.
667. González Blanco, Antonio.
668. González Camino, Antonio.
669. González Camino, Susana.
670. González Cazorla, Carmen.
671. González Díaz, Rafael.
672. González de Dompablo, Fer

nando.
673. González Duarte, María de las 

Nieves.
674. González Fernández, Antonio.
675. González Fernández, Jacinto.
676. González y de la Fuente, 

Gloria.
677. González Galán, María As- 

censión.
678. González García, Antonio.
679. González Garza, Castor.
680. González Giménez, Francisca.
681. González González, Víctor.
682. González Gonzalo, Santiago.
683. González-Hontoria y Cañada, 

José Luis.
684. González López, Gregorio.
685. González López, José Manuel.
686. González López, Luis Angel.
687. González Mangado, Julián.
688. González Martín, Bernardia.
689. González Martínez, Dolores.
690. González Martínez, Manuela.
691. González Mondéjar, Félix.
692. González Nadal, Aurelio.
693. González-Orduña Salcedo, Luis.
694. González-Orduña S a l c e d o ,  

Pilar.
695. González Palau, Francisca.
696. González Pérez, María del 

Carmen.
697. González Perrino, Aurelio.
698. González Piñera, Isabel.
699. González Pozo, Tomás.
700. González Revilla, Francisco 

Modesto.
701. González Rodríguez, María Te

resa.
702. González Rojas, Manuel.
703. González Royuela, Benito.
704. González Sáez, Manuel,

705. Gonzalo Mahsalls, Antonio.
706. Goñi Cabrero, Antonio.
707. Goñi Cabrero, Eduardo.
708. Gordo Crespo, Juana.
709. Grima Alvarez, María Teresa
710. Guadalajara Hernáiz, Luis Ma

riano,
711. Guardiola Morcillo, José.
712. Guardiola Pastor, María Luisa,
713. Guerra Cid, José.
714. Guerras de Matías, Francisco,
715. Guerrero Llamas, Antonio.
716. Guillén Maldonado, Francisco,
717. Guíu Clara, Julio.
718. Gutiérrez Díaz, Francisco.
719. Gutiérrez Enríquez, Joaquín.
720. Gutiérrez Fernández, María 

del Carmen.
721. Gutiérrez Fernández, María 

del Pilar.
722. Gutiérrez Ozores, Alfredo.
723. Gutiérrez Poníi, Elisa.
724. Heredia Coronado, Isidoro,
725. Heredia Coronado, Nicolás.
726. Hermoso de la Morena, Anto

nio.
727. Hernández García, Herminia,
728. Hernández García, José.
729. Hernández Gómez, Vicenta.
730. Hernández Hernández, Car- 

los.
731. Hernández López, Felisa.
732. Hernández y Martín Buitrago, 

María de la Gloria.
733. Hernández Valero, Natividad.
734. Hernando Atienza, Arturo.
735. Herranz Povedano, Francisca,
736. Herranz Sanz, Federico.
737. Herrera Mingo, Lucio Julián,
738. Herrero Fernández, José Ma

ría.
739. Herrero Fernández, María 

Luisa.
740. Herreros Martos, Juan.
741. Hidalgo Gómez, María.
742. Higueras García, Daniel.
743. Holgado Gómez, Valentina.
744. Huerta Rodrigo, Manuel.
745. Huertas Llórente, Modesto.
746. Hurtado Sánchez, Francisco 

Javier.
747. Ibáñez Crespo, Raimundo.
748. Ibáñez de Jorge, Encarnación.
749. Ibáñez de Jorge, Manuel.
750. Ibáñez Villena, Pedro Plácido.
751. Ibarrondo Pastor, Felipe.
752. Ibarz Salbadó, Jaime.
753. Igarza Jurado, Martín.
754. Iglesias Candás, José.
755. Iglesias Daza, Carlos.
756. Iglesias García, Juana Berta.
757. Iglesias Menéndez, Jesús.
758. Inés Boan, Santos.
759. Ingelmo Torcida, Rafael.
760. Inglada García-Serrano, Anto

nio. .
761. Iniesta Domínguez, Daniel.
762. Iñíguez Galíndez, María Jo-

763. Iñiguez Galíndez, Miguel.
764. Irisar ri Beristain, Antonio.
765. Izquierdo Cruz, María del 

Carmen.
766. Izquierdo Jiménez, Alvaro.
767. Izquierdo López-Santacruz? 

María del Carmen.
768. Jacoste Dónate, José. t
769. Jara Urbano, María de loi 

Desamparados.
770. Jaraba López, Ramón.
771. Jaume Sastre, José.
772. Jiménez Cervantes, Tuan*
773. Jiménez Crespo, Angel. _ : <
774. Jiménez Humanes, Gabriel*
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775. Jim énez Lucas, Presentación.776. Jim énez M artín, Victoriano,777. Jim énez Moreno, Manuela.778. Jim énez Navas, Alejandro,779. Jim énez Pascual, Julia.780. Jim énez Quílez, Manuel.781. Jim énez Sánchez, Juana.782. Jim énez Santam aría, V ictoria E ncarnación .
783. Jim énez Vázquez, Juan.784. Jó da r Vivancos, ¡Carmen.785. Jorge Pardo, Jesús.786. Juana Villazán, Teófilo de.787. Juanas González, Juan Antonio.788. Juderías Seviné, Luis Anto

nio,789. Ju liá de Córdoba, Isabel.790. Junco Sancho, H erm inia T,791. Ju rado  Moreno, Matilde.792. Lácruz Abardía, H erm inia.793. Lago Coronati, Manuel.794. Lago Díaz, María.795. Laleona Fernández, Berta.796. Langa Gallego, José.797. L ara Fernández, Catalina.798. L arriba Echavarne, Inés.799. L arriba  Echavarne, Manuel.800. L astra Villa, Laura.801. Latorre Andrés, E lvira Angela.802. Lavesa González, José María,803. Lázaro Navarro, Juan.804. Lebrato Fernández, Julio.805. Lesión Rodríguez, María de las Mercedes.806. Liébanas Ramírez, Angel.807. Liébanas Ramírez, Antonio.808. L inares Álcolea, Carmen.809. L inares Pérez, Enrique,810. Lillo Izquierdo, José.811. L izárraga Lizárraga, María de la-Concepción.812. Loma Fernández - M archante, E rnestina  de la.813. Lombos Jareño, Lucrecia.814. Lombos Jareño, Luis.815. López - Acevedo Campoamor, Isabel.816. López - Acevedo Campoamor, M aría de la Concepción.817. López Aguirre, Flora.818. López Alberto, Juan Bautista.819. López Arias, Venancio.820. López Beja, Angel.821. López de Bustam ante Cadenas, 
M aría Teresa.822. López Calvo, Inocencio.823. López Cívicos, Valeriano.824. López-Cortón Gutiérrez del 
Arroyo, Manuel.825. López de la Cuadra Redondo, 
Angel.826. López Fernández, Pascual.827. López Fugit, José María Ra
fael.

828. López Galiano, Luis.829. López García, Eloy,830. López García, Em ilia .831. López García, Joaquín.832. López García, P ilar. ^833. López Gómez, Nicolás.834. López González, Julián.835. López H ernán, Félix,836. López Hoyo, Angela Carmen.837. López H uici, M aría Luisa.838. López H uici, R icardo.839. López de Laffitte, Manuel.840. López Lozano, Gumersindo.841. López Lucas, Valentín.
842. López Machón, Pedro.843. López Madero, Josefa.844. López Maestro, Cesáreo.845. Lónez-M ancisidor v Solano, Luis.

846. López M artín, Guillermo.847. López Martínez, Manuel.848. López de Medrano García, Carmen.849. López de M edrano García, Luis.850. López-Menchero y Hernán* dez, Concepción.851. López-Mezquía Nájera, Julia.852. López Miguel, Dem etrio Teles- 
foro.853. López Motos, Luis.854. López - Palomo Fernández, Agustín.

855. López Parra , Eloísa.856. López Pascual, Emilia.857. López Piñera, Francisco.858. López Renduelas, Luis.859. López Rodríguez, Albino,860. López Rodríguez, Oliva.861. López Sacristán, Rosa.862. López-Tello González, María 
del Olvido.

863. López Vázquez, Luis.864. López Vidarte, Enrique.865. López Villagarcía, Tomás.866. López Zárraga, Luis.867. Lorbés Amorós, Mariano.868. Lorenzo Páram o, M arciano.869. Lorenzo Virallé, Fernando.870. Loriga Taboada, María Ara- 
celi. , _871. Losa Buendía, M ana Fran- 
cisca.872. Lozano Fernández, María Te
resa.

873. Lozano Meana, Cristina.874. Lozano y Pérez, Juan María.875. Lozano Rodríguez, María de 
la Concepción.

876. Lozano Vistuer, Joaquín.877. Lucas Méndez, Luisa de.878. Lucio Sanrom án, Rosa.879. Luis Iglesias, María.880. Luna Rivas, Francisco.881. Luque Pascual, Magdalena.882. L landerás Ballester, Emilio.883. Llaña López, José.884. L lom part Dobía, Antonio.885. Llopis Sevilla, Vicente.886. Lluch Amor, José.887. Hacías Beato, Antonio.888. Magaña T indal, T rin idad .889. Magro Fernández, Antonio,890. Maíllo Martínez, Em ilia.891. Main Sánchez, María de la So
ledad.892. M airata y Serrano, Pedro.893. Malaguilla Sánchez - Arribas, 
Elena.894. Mancebón M artínez, Constan
tino.

895. Manchón Cochero, Francisco.
896. M anera Pons, Miguel.897. Manteca Pellón, Ramona.898. Manzanos y Hernández, José 

Antonio de.899. Mañá Áraus, Guillermo.900. Maranges Pim entel, José Ma
ría.

901. Marañón Grande, Carmen.^902. Marchámalo Meléndez, Luis,
903. Mareque Seoane, Isolina.
904. M arín Feter, Gudelio.905. Marín y López-Patiño, Luis.906. M arina Aguirre, María de la 

Concepción.
907. Maroto González, María del 

Carmen.908. Márquez Barucq, Manuel.909. Márquez Caballero, Rafael.910. M arroquín de Pedro, F loren
cia Einilia-

911. M artín Bartolomé, Concep ción.912. Martín Berasategui, María.913. Martín Borregón, Lorenza.914. M artín Borro, Hermenegildo.915. Martín Bueno, María Candelas916. M artín Campo, Agustina.917. Martín Diez, Julio.918. M artín Fornoza, María del P ilar.919. M artín García, José.920. M artín Gómez, Palmira.921. Martín González, Barlán.922. M artín Guijarro, Marcelino.923. M artín Hernández, Gerardo.924. M artín de Hijas Palacios, Alberto.925. M artín Lorón, Catalina.926. M artín Lorón, María Salomé.927. M artín Lorón, Vicenta.928. Martín Martín, Jesús.929. M artín M artín, Joaquín.930. M artín M artín, Lucio.931. M artín M artínez, Manuel.932. Martín Martínez, M ariano Rafael.933. Martín Montero, Félix.934. M artín Mougruza, Leoncio,935. M artín Nubla, Clara.936. M artín Pagóla, Luis.937. M artín Presa, Bonifacio Au tíonio.938. M artín Rodríguez, María de L Esperanza.939. M artín Ruano, Atila.940. M artín Sanz, Teófilo Ignacio941. M artín Sarabia, Gregorio.942. Martínez Alcañiz, Antonio.943. Martínez Alvarez, María.944. Martínez Andrés, Agustín.945. M artínez Barenca, Dolores.946. Martínez Carrasco, Juan.947. Martínez Carro, Pilar.948. Martínez Castel, Consuelo.949. Martínez Castel, Luisa.950. Martínez Cordero, Rafael.951. Martínez Cortecero, Dolores.952. Martínez Cortecero, María del953. Martínez Escudero, Isabel.954. M artínez Fernández, Luis Felipe.955. M artínez Garijo, Pascual.956. Martínez Garrigós, Francisco Javier.957. Martínez Godínez, Fernando.958. Martínez Jim énez, Jesús.959. M artínez Lage, Angel.960. Martínez Lorite, Francisco.961. Martínez de la Madrid, Federico.962. Martínez Manzanedo, José.963. Martínez Martínez, Carmen.964. Martínez Miralles, Antonio.965. Martínez Mota, Antonio.966. Martínez Mota, Francisco.967. Martínez Peiró, Joaquín.968. Martínez Pérez, Manuel.969. Martínez de Pisón, María del Carmen.
970. Martínez Prieto , Constanza.971. Martínez Revuelta, Baltasar.972. Martínez Santos, Antonio.973. M artínez Vega, Arturo.974. Martínez de Velasco y Poma* no, María de los Dolores.975. Martínez Viaín, Adela.976. Martínez Inza, Aurora.977. Marugán Sastre, Valentín.978. Más Jiménez, Julio.979. Masip de Sequera, Fernando.980. Massa Blanes, Guillermo.981. Mata Alpuente, Constanza Josefina.982. Maté Diez, María Cruz 1 983. Mateos Jorge, V id a l
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984. Mateos Martín, Carmen.
985* Matesanz Rafales, Ernesto.
986. Mateus Sánchez, Damián.
987. Malilla Pérez, Román.
988. Maya González, Mercedes.
989. Mayáns Marco, José.
990. Ifazo García, Agustín.
991. Mediavilla (Pérez, Vidal.
992. Mediero Miguélez, Benjamín.
993. Medina López, Ricardo.
994. Medina Montoro, Antonio.
995. Medina Solé, José.
996. Medrano B ritos,‘Angel.
997. Medrano Fuelles, Norberta.
998. Megías Hermoso, Antonio.
999. Meléncfez de Arvás y Suárez- 

!Cantón, María de la Blanca.
1.000. Melero Lafuente, María.
1.001. Memblán Gómez, Andrés.
1.002. Menchén Mora, Pedro.
1.003. Méndez Carbajal, Jaime.
1.004. Méndez Díaz, Manuel.
1.005. Méndez García, Angela.
1.006. Méndez García, Antonio.
1.007. Méndez García, Arturo.
1.008. Méndez Sierra, Jesús.
1.009. Mendiri Tello, Adolfo.
1.010. Meadizáhal Calvo, Félix.
1.011. Merayo González, Manuel.
1.012. Mercader y López de la To- 

fre, Gloria.
1.013. Merelo Burell, Roberto.
1.014. Méridá Jiménez, Antonio.
1.015. Mérida Jiménez, Diego.
1.016. Merino Martín, Antonio,
5.017. Merino Mulé, Arturo.
1.018. Mesa Gordillo, Aurora.
1.019. Mesón Fernández, Vicente.
1.020. Mieza Martín, Antonio.
1.021. Miguel Eced, María del Car

inen.
1.022. Miguel Gil, Engracia.
1.023. Miguel Mata, María Luisa.
1.024. Miguel Parra, Manuel.
1.025. Miguel Pérez, Encarnación.
1.026. Migue* Rodríguez, Gabriel.
1.027. Mijolé Ramón* Joaquín An

ie l.
1.028. Milán Santos, Ramón.
1.029. Mira Aynat, Francisco.
1J 10. Miranda Díaz, Carmen.
1.V >1. Miranda Villamieva, F ran

cisco.
1.032. Miró Calaf, Francisco.
1.033. Mohíno Valderrama, Alfredo.
1.034. Mohíno Valderrama, Ramón.
1.035. Molina Álbors, Juan.
1.036. Molina García, Julián.
1.037. Molina Lapuente, José.
1.038. Molina Mañero, Eduardo.
1.033, Móndelo Castro, Amalia.
1.040. Móndelo Castro, María.
1.041. Monreal Alastru-ey, Cef erbio.
1.042. Monsalve Flores, Luisa.
1.043. Montalvo Salamanca, Carmen.
1.044. Mortecino Rodríguez, Lo

renzo.
1.045. Montejano González, Antonio.
1.046. Monterde García, María de la 

Concepción.
1.047. Montero Mera, Julia.
1.048. Montero Montero, Juan An

tonio.
1.049. Montero Pérez, María Josefa.
1.050. Montesino Samperio, José 

Vidal.
1.051. Moradillo Zaldúa, Rigoberto 

José.
1.052. Moral Guinea, Ildefonso,
1.053. Morales Blázquez, Margarita.
1.054. Morales Hernández, Manuel.
1.055. Morales Martínez, Félix.
1.056. Morales v Sánchez-Cantalejo, 

Francisco

1.057. Moran QuinLanilla, Agapito 
Jesús.

1.058. Morante Boada, Claudio.
1.059. Moras González, Félix.
1.060. Moreno Bastida, Inés.
1.061. Moreno Hernández, Esteban 

Luis.
1.062. Moreno López, Soledad.
1.06o. Moreno Manzauedo, Pedro

Angel.
1.064. Moreno Morales, Gloria.
1.065. Moreno Rica, Pelayo.
1.066. Moreno Sauz, Ventura.
1.067. Moreno Tena, Pilar.
1.068. Morlones Casas, Manuel.
1.069. Moro Rodríguez, Juan An

tonio.
1.070. Mota López, Rosa.
1.071. Moya Martínez, Francisco.
1.072. Mozo Matanza, José.
1.073. Muela Castro, Vicente.
1.074. Muñera López, José.
1.075. Muñiz Malilla, María de la 

Concepción.
1.076. Muñoz Alcázar, Daniel,
1.077. Muñoz AigubLa, Lamberto.
1.078. Muñoz Pérez, José.
1.079. Muñoz Rojas, María del Ro

sario.
1.080. Muñoz Romero-Paz, Eduardo.
1.081. Muñoz Romero-Paz, Josefina.
1.082. Muñoz Serrano, María Luisa.
1.083. Muñoz Valero, Ernesto.
1.084. Muriilas Sánchez, Primitivo.
1.085. Muro Duran, César.
1.086. Navácerrada López, Blasa.
1.087. Naval Cel-eiro, José María.
1.088. Navarreíe Lioreda, María de 

la Concepción.
L089. Navarro Aranda, Anastasio.
1.090. Navarro Banquer, Félix.
1.091. Navarro Flórez, Miguel.
1.032. Navarro M artínez/M aría del 

Pilar.
1.033. Navarro Requena, Conidio 

Emiliano.
1.094. Nevot Gomar, Vicente.
1.095. Nicolás de Lucas, Antonio- 

Gabriel.
1.096. Nielfa Vela, Luis.
1.097. Nieto Echevarría, José.
1.098. Nieto Martínez, Valentín.
1.039. Nieto Naveiras, José.
1.100. Nieto de Prados, Félix.
1.101. Notario Notario, Domingo.
1.102. Novalbos Las Santas, Eladio.
1.103. Novo Esíévez, Emilia.
1.104. Novo Iglesias, Federico.
1.105. Núñez de Cartago, Francisco

1.106. Núñez-Castelo y Barba-Polo, 
María del Pilar.

1.107. Ocaña Romero, Segundo.
1.108. Ocáriz Babarro, Rosa.
1.109. Ojea Corral, Luisa.
1.110. Ojeda Blanca, Andrés.
1.111. Ojeda García, Alberto.
1.112. Olano Bombal, Manuel.
1.113. Glascoaga Michelena, Josefa.
1.114. Oliver Gómez, Francisco.
1.115. Olmos Trapero, Antonio Pe- 
o.
1.116. Ollés Fernández, Vicente.
1.117. Ondiviela Serrano, María.
1.118. Onieva Arroyo, ¿José.
1.119. Orbañanos Rivera, Angel.
1.120. Orduno Oliván, Epifanio.
1.121. Orjales Díaz, Margarita.
1.122. Orozco Aríáiz, Francisco.
1.123. Orozco Belda, Guadalupe,
1.124. Ortega García, Emilia.
1.125. Ortega González, José Luis.
1.126. Qrtego Costales, Luisa.
1.127. Griego Herradón, Carmen,

1.128. Ortego Palomar, Hilario.
1.129. Ortiz de Apo-daea y Ubis, Ja* 

lián.
1.130. Ortiz Béjar, Abdón Mariano*
1.131. Ortiz Ibáñez, Pedro.
1.132. Ortiz Ortiz, Rafael.
1.133. Osés Ramírez, María Teresa*
1.134. Osorio Rodríguez, Leopoldo»
1.135. Ostolaza Ramos, Julián.
1.136. Otero Vázquez, José.
1.137. Ovejero Carrillo, Gobain,
1.138. Pacheco Ansótcgnh José. 
1.139* Pahisa y López-Queralt, Isa»

bel,
1.140. País Iníiesta, María,
1.141. Palacios Armayor, Rafaela*
1.142. Palacios Sanz. José.
1.143. Palacios Vigi era. Rafael,
1.144. Palenque Pascual, Amparo,
1.145. Palomino Lasao, Feliciano.
1.146. Palomino de Lucas, Luciano*
1.147. Palomo Bermúdez, Manuel*
1.148. Pallar do Peinado, María de 

los Dolores.
1.149. Panadero Sevilla, Julia.
1.159. Pancorbo Tercero, Luis.
1.151. Pando Blanco, Manuel Ama

dor.
1.152. Páramo Barba dillo, Santos.
1.153. Pardillo Vela, María.
1.154. Paréns Miñano* Francisco.
1.155. Parra Blanco, Juana.
1.156; Pascual Soler, Manuel.
1.157. Pastor Ariza, José.
1.158. Pastor Ferrer, Fura.
1.159. Pastor Pelufo, Francisco,
1.160. Pastor Ruiz, Isabel.
1.161. Patino López, Agustín.
1.162. Paz Zorita de la Fuente, Ma

ría de la.
1.183. Pedraza Arias, Aurelio W en

ceslao.
1.164. Peláez Hernández, Dionisia, 
1.185, Peláez Morso,. Timoteo.
1.160, Peláez Sánchez* José. ,
1.1-67. Peláez Suárez, Alejandro. 
1.168. Pellico Montero, Franciscos
1.1-69. Pendas Laria, Ramón.
1.170. Peña Insa, Benita.
1.171. Peña Méndez, Luis de la.
1.172. Peñalba El so, Gabriela.
1.173. Peral Rodríguez, Dolores,
1.1-74. Perales Sancho, Elvira.
1.1.75. Perales Tormo, Ramón.
1.176. Perález de Lucas, Lucio.
1.177. Pereiro Lamas, Matilde, 
U 7 8 . Pérez Alvarez, xAntonio. 
1.179. Pérez Alvarez, Juan,
1..1 SO. Pérez Alvarez, María Magda* 

lena.
1.181. Pérez Balbás, Cristóbal.
1.182. Pérez Bodega, Rosendo Ju* 

lián.
1.183. Pérez y del Campo, Elige* 

nio.
1.184. Pérez Casa nova, Paula.
1.185. Pérez Cristóbal, María de los* 

Ángeles.
1.186. Pérez Cuesta, Florencio.
1.187. Pérez Fernández, Marina.
1.188. Pérez Fortán, Francisco.
1.189. Pérez Galindo, Francisco,
1.190. Pérez Herrero, Ángel. v
1.191. Pérez Martín, Carmen Am* 

paro.
1.192. Pérez Martínez, Ana María
1.193. Pérez Méndez, Rufino,
1.194. Pérez Moreno, Francisco.
1.195. Pérez Nolla, Josefina,
1.196. Pérez Palomares, Félix.
1.197. Pérez Patón, Emilio.
1.198. Pérez Sánchez, Modesta.
1.199. Pérez Tormo, César.
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1.200» Pérez-Valdés y Pellico, Ufa
ría.

.1.201, Pérez-Valdés y Pellico, Ma
ría del Consuelo".

1/202. Pérez Velase©, Manuel.
1.203. Pérez Zamarriego; Piirífiea'- 

cioil.
f ./(}■!. Peris Eermúdez, Lucra. 
1.205. Perla Goñi, Fermín.
1,23$, PerouSa-nz* Ochoa,. Rosario 

de,
1,207. Picatoste Oro dea, María del 

Carmen*.
Filiado Trabada, María,

4  2 $9'; Pina Pérez-, María del Car
inen.

4210. Pingarrón Soria-, Julio.
1 /211. Piiiil'ia MorreMs, María de la 

Concepción.
1.212. Pin illa Sánchez, María del 

Carmen.
i ,21 ¿L Piñel Miguel, María Valen

tina.
1.214. Pinero Montero-, Jesús.
1.215. PMa Blanco; Luis.
1.216. Planas Valero, Ángeles.
1.217. Plaza A l o n s o ,  Teksforo

cíe ra,
1.216. Plaza Sanios, María de la. 
1.211K Pblaueo^ Crespo-, María de 

las -Mercedes;.
1.220. Pódanco^ Crespo, Oliva 01 t a 

pia.
1.221. Poníala Hospitalet, Eduar

do.
1/2*22. Rombo Sánchez, María del

Pi lar .
1.223. Pon ce Alonso, María del 

Carmen'.
1.224. Pona Cano, Fernando.
1.225. Porcei Latarre, César.
4226. Porta- Meizosoj Cipriano, 
i-,227. Porta. Palmí, Amalia.
1,22o. Porta Velase©, Angel.
1.229. Portales García,. Dolores,
1.230. Portas Ferr er, María del 

Carmen.
14231, Portas Ferreig. Adela Ma

riana.
4232, Pórtela Paz, Agusiín.
1.233. Posadas Pérez, Tomas.
1.234 Poríigo García, Servando. 
4235. Prado Carranclo, Manuel.

. 4236.- Prieto Arce,. Miguel,
1/237. Prieto Martínez, Eduardo, 
4238v Puente Pintado, José María 

de la.
4239. Puerta Ulloa, María Rosa.
1.240. Fuga Alvarez, Dolores.
1.241. Puinr Blasco; María. .
4242., Pue y o Fernández, José. 
1.243. Puyueio Palacio, Rosa.
1/244, Quereda de la Bárcena, Ma

tine!.
4245, Quero! Sánchez, Antonio, 
1,248. Quesada Betegón, Carlos. 
1.24-7. Quijada Sánchez, S-everino 

■Fermín,..
4248. Quintas Castáñs, María de la 

Soledad.
4249, Quiroga Nieto, José María. 
1.256. Raíart Pérez, María Magda

lena.
4254  Ramean Hoyos, Mercedes, 
1-252. Ramírez Aimendres, Gon-, ¡- í.-.l

4253. Ramírez de Arellano y Bour- 
gon, Julián.

}'nK¿h‘ ^ m*rez Ruiz.,. Isabel.
4255. Ramírez Sánchez, Maxi- 

mma.
f  n l f  ^ amírez Sintado, José. 
4257, Ramiro Martínez, Vicente, 
1.258, Ramots É & c o 1 a n o . María 

■Luisa* ' ■ -

1/259. Ramos García, Benjamín,
1.268. Ramos García, Manuel;
4 2 8 4  Ramos Nuevo, Félix.
4282. Ramos Pastor, Elena.
1.263; Ranz Cagigal,. María Luisa,
4264. Rapado Alonso, José María.
4265. Ras.q3.1in Aísa, Félix.
4288.. Real Alvarez,. Marta Purifi

cación.
4287. Rebota Erviti, Pedro María. 
1*268, Recio Romero, Francisco. 
4269. Redondo Gran da, Bernar

dina.
4270; Reforma Mancebo, José. 
4271. Remacha Alda, Fernando.
1.272. Remiro' Liona,, María.
4273. Reguera García, Tomás.
427 4  R e s  &c h  Fernández-Párga, 

Marra* del Pilar,
1.275. Rexáeft - Morales, Jasé Iguarí©.
1.276, Kexach Morales, José Luis., 
4277. Rey y Roig de Llúis, Mar

garita.
1.278.' Ribo! Salinas, Consuelo..
4279. Rico García, Germán.
1*280. Riego Moreno, María de la 

Consolación del.
1.281. Riego Moreno,. Segundo Beni

to del. .
4282. Riera Cerro, Guillermo.
1.283. Rincón Casado, Froilán.
1.284-.. Rincón. P-brras,. Alfredo.
4285, Rio Sarja, Luis.
1.286. Río. Gómez,, Concepción,
1*2871 Río Hercá'ii, Tomás del,
1,288* Rio Loureira, Francisco del. 
1,289. Río Viilárejo, José Marra del, 
1.290*. Río's IMIrán; Isabel;
4291, Ríos López, Jesús.
1.292; Riqiier Muñoz, María dei Car

men de,
1.293.. Rrsoto Marios* Carmen,
1*294. Rivás Blanco, Emilia.
4295. Rivera Alonso; Felisa,
1.296. Rivera Árriliaga, Francisco.
1.297. Rivera Pallares; Carmen.
1 .2*9$. Robayo Bárrelo; María del 

Carinen.
4299, Robledo- €alta#azo-r, GaMiio,
4300,- -Roca de Albornoz, Luis,-
4301, Roche Baiaguer, Julián»
4302, Roda Frías, Amalia- de,
1*30-3. Rodenas Sánchez,- José.
4304* Rodero €astel, José María. 
1.305. Rodero Tortosa, Francisco» 
4306. Rodrigo Rodrigo; Ignacio. 
1,307, Rodríguez Amarillo, Luis» 
4308, Rodríguez Ándión, José Ma

ri a.-
1.309, Rodríguez- Bachiller, Jesús,
1.310. Rodríguez Gourel, Martín. 
1.314- Rodríguez Cruz, Manuel.
4312. Rodríguez Estévez, Evaristo.
4313.- Rodríguez Estadillo, Antonio.
1.314. Rodríguez Fernández, Clau

dio.
1.315. Rodríguez García, Antonio.
1.316. Rodríguez Guisado, Jacinto 

Pedro,
1.317. Rodríguez Huerta; Alaría- Te

resa.,
1.318. Rodríguez Huerta, Antonio.
4319.. Rodríguez Luengo-,- María del 

Carmen.
4320. Rodríguez Mena, Pablo,
43-24 . Rodríguez Men-éndez, Carlos,
4322.. Rodríguez Nieto, Mariano.
1.323,- Rodríguez Nieto, Miguel.
1.324. Rodríguez Núñez, José.
4325. Rodríguez Prast, María.
1.328. Rodríguez Prast, Mercedes. 
1.327.- Rodríguez, del Risco, María

del Cannenu 
4328. Rodríguez de Rivera y Fagoa- 

-! ga, Fernando.

1*329, Rodríguez Rodríguez, Marcial/
4330. Rodríguez Reselló;, Ángel.
4331. Rodríguez Sáez, Francisco.
4332. Rodríguez Salt,, Carlos.
1.333. Rodríguez Salí, Vicente.
4334. Rodríguez Sánchez, Cándido« ¡j. 
1*335. Rodríguez Sánchez, Segundó* v
4336. Rodríguez - Sedaño y Muro* 

Héctor. *.
4337. Rodríguez Sierra, Francisco. ‘
4338. Rodríguez Tudéla, Franciscos
1.339. Rodríguez Vera» Flora.
1.340. Rojas Cilla,, Alejandro.
1.341. Roldan Martínez, Manuel. 
4342. Román Aguado, Margarita.
4343.. Román Durán, María.
1.344, Romano Fuentes, Julia.
1.345. Romano Fuentes, Modestia, 
4346. Romana Romana, Alberto.
1.347, Romay Láinez, Domingo. f
1.348, Romero Briones, María Fraifr 

cisca. j(
4349. Romero Cascarosa, Antonio,, j 
1.350/ Romero Salas, Laureano. ¿ 
1.351. Romero Salgado, Julián. jj
4352. Romo González; Vicente Fran«< 

cisco. ¿
4353. Roncero Ay uso, Manuel, 
1,354, Roquero Lozano, Rafael. 
1.355» Roques Almenara, Maríg

; Luisa.
4356. Ros Carrasco, Pedro.
4357. Ros Jimeno, Fernando. ) 
4368. Rosano Cosme, Martina

tonia.. ,|
4359; Rosell González, Luisa. j 
1,860. Roselló Gran da, María dd 

‘ las Mercedes. >'
43-61. Rosiquo Torres, Andrés.
1.362. Ruano Enciso* Hipólito. 
4363. Rubia Heredia, Fermín. j¡
1.364, Rubio Acedo, María Celes* 

tina. J
1.365. Rubio Just, Margarita.
4366. Rueda Fernández, José, 
1,367» Ruiz Carrillo, Bartolomé, j
1.363. Ruiz de Castro viejo Cura** 

do; Francisco. ■ ■ ^
1 *369. Ruiz Cortés,' Juliana.
4370. Ruiz de León; Visitación. 
4374 Ruiz Manent, Jesús.
4372. Ruiz Man tero, Vicente,
4373. Rui z M aroio, Ciríaco.
4374. Ruiz Martínez, Alberto,
4375» Ruiz Meroño, Félix.
1,376. Ruiz. Puente, MisaeL 
4377. Ruiz Rubio, Juan José.
4878, Ruiz Serrano, José. í
4379, Ruiz Trillo-Figueroa, Jaime* 
1.380. Rull Casquet, José María* „ 
4381. Rus Sauz, Anastasia. ■

1 1.382. Rute ViiJanova, María de 'las
Angeles.

4383, Saavedra Pita, José Manuel* 
4384. Sáenz de la Calzada Coros* 

tiza, Aniceta Pilar. ;
4385. Sáenz Trillo, José María, 
438:8. Sáez Cemillán, José María,
4387, Sáez de Parayuelo y Saa$ 

Juan,- Juan. ¡
4388. Sagrario del Pozo, María* 

Nieves, ¡
i 4389. Sagre do Morales, María de 
| los Angeles. ' j
j 1.390. Sáinz Martínez, Ricardo, 
i 4391, Salamanca de Benito, Angel 
j Víctor, ¿,t

4392. Salazar y Soto, Mario.
1.393. Salinero Alonso, María dt 

las Candelas. ,
4394, Salomero Esteban, Angele#*
4395. Salomón Illera, Jesús,
1.398. Salvador García, Manuel*

. 1.397. Salvador Lamata* Miar.
4398. Salvador Moya, Eduardo*
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1.399. Salvador Rodríguez, José.
1.400. Salvador T em p ra n o/ Anas

tasio.1.401. Sam per Sam per, Jesús.1.402. Sancern i P iedraíita , Con
cep ció n .1.403. Sánchez A lonso, Juan,

-1.404. Sánchez de Ana, Urbano. 1.40o. Sánchez y  Balbas, E m ilio. 
1.40b. Sánchez Bernal, Eduardo.1.407. Sánchez Cervera, Vicente.1.408. Sánchez Duarte, Julián.1.409. Sánchez García, F ilom ena.1.410. Sánchez García, María del 

Socorro.1.411. Sánchez G i r n e n o ,  E m ilia  
T eodora.1.412. Sánchez González, Josefa.

1.413. Sánchez de Guzmán, Ama
lia.1.414. Sánchez Juan, Ram ón.

1.41.). Sánchez Barrosa, Angel. 1.410. Sánchez López, F ran cisco . 
1.417. Sánchez Marín, D olores.1 .4 itS. Sánchez Iviaroio Muñoz, An

ton io .1.419. Sánchez M éndez, D em etrio.
1.420. Sánchez M engs, María.1 .42 1 . Sánchez de M olina y Mar

tínez , María.1.42¿. Sánchez N ávez, Josefa.1.42,;. Sánchez Ram írez, A velino.
1.42 L Sánchez de Ron Alcázar,

Mari a de ios Angeles.1.4M). Sánchez de Ron y Alcázar, 
Mai nú de ios D olores.1.420. Sánchez Simón", Isabel.1 .42 /. Sánchez T orregrosa, Ca
m ilo .1.428. Sánchez-T oscano Cantillo, Ram ón.

1.429. Sánchez Zubizarreta, T o
m ás.1.430. Sánchez V allecilio , Baude-
lio .1.431,. Sánchez Vera, José María.

1.432. Sánchez Viilanueva, Angel.
1.438. Sánchez Visaires, Luisa.1.43t. Sanchiz Pérez, Pilar.
1.433. Sancho Agustín, Josefa.1.430. Sancho González, Manuel, 
1.4o/. Sancho Royo, Amalia.
1.438, Sancho Torrego, Severiano. 
1.43;?. Sandoval R ounguez, José.
1.440. Sandoval Rodríguez Sesmero, 

Enrique.
1.441. Sangrador Beneite, Quinidio.
1.442. San José Rodríguez, María de 

fc)S A ngeles.1.448. ^anjuán Albizu, Josefa.
‘1.444. San Miguel Romeo, Samuel.
1.440. San Román Martínez, María 

|^1 Piiar de.1.440. San Román Simón, José Ala-
A 1-1.447. Santa y Aeosia, José.1.448. Santamaría oeoasuán, Jesús.

1.449. Santiago Gaccia, José.
1.450. Sanüsicijaii y Vivar, Angel de.
1.451. Santoja Rosales, Josefa.1.452. Santos Hernández, Diosdado.
1.453. Santos Roda, Justino!1.454. Sanz Aguado, María.
1.455. Sanz Carrasquilla, Juan.
1.450. Sanz Carretero, Eduardo.
1.457. Sanz Escorial, Leovigilda.
1.458. Sanz Escorial, Luisa.
1.459. Sanz García de Paredes, Ma- 

Sría de las Mercedes.
1.460. Sanz Heras, Luisa.
1.461. Sanz y Rodríguez, Carlos.1.462. Sanz y Sanz, Mariano.
1.403. Sarasua y Pancorbo, María 

!tu is a -

1.464. Sarriá Costa, Aurora,
1.465. Sarrión Gómez, María de la ! Encarnación.1.466. Sas López, María Manuela,1.467. Sauras Esteban, Justo.1.468. Seco Rodríguez, Antonio.
1.469. Segó vía  Sáez, Víctor.1.470. Senosiain Garayoa, Concepción.1.471. Sepúlveda Lozano, María del 

Carmen.1.472. Serrad-illa Arjona, Angel,1.473. Serrano Calero, Joaquín.1.474. Serrano Fernández, Antonio.1.475. Serrano Fernández, Jaime.
1.476. Serrano García, María.
1.477. Serrano Mannara, Mercedes.1.478. S ie n a  Sarriá, Isaac Mariano.
1.479. Silva Plaza, Juan.1.480. - Simarro y  Ruiz de Orejón, 

José Antonio.1.481. Simó Alvarez, María de los  
D olores.1.482. Sim ón Vaquero, María del 
Carmen.1.483. S irvent E steban, María.1.484. Soldevilla Iriarte, Joaquín.1.485. Soldevilla Sánchez, Fernando.

1.486. Solier y Asen jo, María T e
resa.1.487. Solvás Solvás, Bernabé.1.488. Sorogoyen Gimeno, B ienve
nido.1.489. Sorribas Safont, Concepción.

1.490. Soste Ortiz, Manuel.1.491. Soto Franco, Natividad.1.492. Soto Largo, María Luisa.
1.493. Soto N ovelle, Manuel,1.494. Stuyck Candela, Blanca.
1.495. Surina Díaz, Jaime,
1.496. Tarrés y  Mata, José.1.497. Tecedor Bañares, H ilario.
1.498. Tejera Sáiz, Margarita,
1.499. Tejero Aisa, Lorenzo.1.500. Teílo de Buen, Luisa.1.501. Tilomas Ai rizabalaga, María 

del Carmen.1.502. Tobajas Blasco, Gregorio.
1.503. Torija Alonso, Rafaela.1.504. Toro Guevara, Rafael.
1.505. Torre y  Aparicio, E lisa de la.
1.506. Torre y Carbeía, Angela de Ja.1.507. Torre Felices, María del P iiar  

de la.1.508. Torre Quintaniila, Albia de ia.1.509. Torre Salido, Antonio de la.
1.510. Torréns Zambrana, José.
1.511. Torres Camacho, Fernando,
1.512. Torres Márquez, Josefa.
1.513. Torres Navarro, D avid.1.514. Tourné y Pérez Seoane, Ma

ría Je ús.1.515. Trapero B allesteros, Manuel.
1.516. T raspaderne Navarro, Jo

sefa.1.517. Tresguerras D iéguez, Anto
nio.1.518. T riv iñ o  Pérez de Barradas, 
María de la C oncepción ,1.519. T r u l l o  I s  M acho-Queve- 
do, José.1.520. Ugarte Cristóbal, F ernan
do de.

1.521. Ugarte Langa, Alfonso,
1.522. U lecia  y  de la Plaza, María 

de la Paz.1.523. U n cela  A rroyo, María Sole
dad.* 1.524. U riol Salcedo, María del 
Carmen.

1.525. Urquijo ísu sy , Consuelo.
1.526. Uruñuela y Vallejo, María 

Blanca.1.527. Urraca Ram írez, Miguel.

1.528. Urresiarazu lriázquez, Josefa.1.529. U sano Gim énez. Rafael.1.530. Usano Mesa, María de la C oncepción.
1.531. Utesa Jim énez, Luisa.1.532. Vaam onde M esías, María de la C oncepción.1.533. Vacchia.no Tejada, Siró.
1.534. Vado Fernández, María del.
1.535. Val y Valle, E lena del.1.536. V alcárcel Fernández, José.
1.537. V alcayo de Santos, M ariano.1.538. V aldeolm iiios C a b e z u  d o, P lácid o ,1.539. V aldivia Ludeña, M ariano.1.540. V alencia San José, Luis.
1.541. V alencia V alencia, B ien ven ido.
1.542. V alenciano Herranz, Angel.
1.543. Valero Tom ás, A lfonso.1.544. Valero Vega, Gregorio,
1.545. V alverde García, José.1.546. Valladares Verduras, E rnesto.
1.547. V alladolid  Garrido, María.1.548. V alladolid  González, E rnestina.1.549. Valle D elgado, Tom ás.1.550. Valle jo B ohorques, Víctor.1.551. Vallejo Castillo, María Cruz.1.552. Vaquero M artínez, María. 
1.553: Vara Montes, E m ilio .
1.554. Varela García, Juan.
1.555. Varela Pazo, Rafael.
1.556. Varo Reina, Joaquín.
1.557. Vázquez Castellanos, Luisa,1.558. Vázquez M ingúela, Sofía.
1.559. Vázquez Ruiz, Fernando. 1.580. Vázquez T rigo, José.1.561. Vázquez V oldom inos, Jesús.
1.562. Vázquez Val dóm inos, María.
1.563. Vega E stévez, José.1.564. Vela V aleriola, José.1.585, Velarde y Arteaga, Jesús. 1.568. Velasen A p aricio , Rafaela.
1.567. V elasco González de Ja Rivera, C oncepción .
1.568. Velasco González de la Pavera, José.1.569. V elasco M artínez, P atroci

nio.1.570. V elasco de la Rosa, F r a n 
cisca .1.571. Veiázquez Otero, Juan.1.572. Veneros González, Eloy,

1.573. Ventura R ichard, José.
1.574. Vera Santos, Santos.1.575. V icente Contreras, E steban.
1.576. V icente M edel, E ladia.
1.577. Vidal y Canas, E leutcrio Je

sús.
1.578. V idal D iez, Angel.1.579. V idal Mesuel, Josefina.1.580. V idal Paz, F rancisco .
1.581. Vidal Vidal, Manuel.1.582. V ig il A paricio, Joaquín.
1.583. Vilar Ibarrola, José María.
1.584. V illa M iralpeix, Angeles.1.585. V illalha Sánchez, A scensión .
1.586. V iilanueva Gómez, C oncep

ción .1.587. V illaoz García, E usebio.1.588. V illar M erino, José.1.589. V illarrubia y  M artín -D ía z , 
Salustiano.1.590. V illasante García, José.1.591. V illegas A lonso, Antonio.

1.592. V illén  Cubero, M iguel.
1.593. V illena y  Aguilera, José Luis 

Manuel de.1.594. V illoslada Barbudo, Pedro.
1.595. V ihuela García, Angel.1.598. Yáñez V iilarnovo, José.
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1.597. VÉl)enes Moreno, Manuel.
1.598. Ynclán Bravo, Ausento.
1.599. Yuste Pascual, Teófila.
1.600. Zabaleta y Diez, Carmen.
1.601. Zabaleta y Gaibán, Luisa.
1.602. Zamarriego García, Leonor.
1.603. Zamora del Olmo, Jerónimo.
1.604. Zapico Robles, Baldomcro.
1.605. Zappino García, Mercedes.
1.606. Zaragoza Artero, Juan.
1.607. Zarauz Ugalde, Eugenio de.
1.608. Zaro Ramírez, María del 

Carmen,
1609. Zorzano Ledesma, María Te

resa.
1.610. Zurita Díaz, José.
1.611. Valiente Tomás, Octavio.
Se advierte a los señores oposito

res que el sorteo se verificará en los 
locales de la Dirección general el día 
16 del actual, a las tres y media de la 
tarde.

Madrid, 9 de Enero, de 1933.— El 
d irec to r general, Honorato Castro.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Socie
dad de Naciones comunica a este Mi
nisterio el depósito del Instrumento 
de ratificación por los Países Bajos al 
Convenio internacional para la repre
sión de la falsificación de moneda, y 

' ¡Protocolo facultativo, firmados en Gi
nebra el 20 de Abril de 1929.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  número 98 de. 1331 que inser
tó el texto del mencionado Convenio, 
y  a las demás publicaciones apareci
das en los números 122, 164, 248, 284, 
332 y 335 de 1931, y 181 de 1932.

Madrid, 7 de Enero de 1933. — El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por doña 
María Agustina Pastor Caballero, Maes
tra  de Matóla en Elche, provincia 
de Alicante, alta en el Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cnen- 
iia lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1932,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
fc dicha interesada la excedencia ilimi
tada  como comprendida en el caso se- 
ffiúndo del artículo 137 del referido Es- 
|tatiito y Real orden de 25 de Septiem- 
jiDre de 1925, quedando sujeta a lo que 

previene para las exceden- 
^  esta clase.

comunicada por el señor
.paríicipo a v- s- para su

? ° \  la interesada y de- 
f c  Madríd,2 de Enero do
f.lopí¿ Director ' general, Rodolfo

|«fíor Jefe d«* U SeeeíÓP a,b„¡,mlrati.

va de Primera enseñanza de Ali
cante.

Visto el expediente incoado por do
ña Dolores Porta Peralta, Maestra de 
Alió* provincia de Tarragona, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia ilimitada por pasar a Escuela de 
Patronato, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi
tada como comprendida en el caso se
gundo del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De "Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
mas electos. Madrid, 2 de Enero de 
1933.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Tarra
gona.

Visto el expediente incoado por do
ña Ana Puigdomenech Viaplana, Maes
tra de Batea, provincia de Tarragona, 
en súplica de que se Ja conceda la ex
cedencia ilimitada por pasar a Escue
la de ■ Patronato, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto m  el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi
tada como comprendida en el caso se
gundo del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para >su 
conocimiento, el de la interesada y de
más electos. Madrid, 2 de Enero cié 
'1933.—-El Director general. Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra li- 

va de Primera enseñanza de "farra- 
goma.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Rodríguez Santana, Maestro de 
Galdar, provincia de Las Palmas, nú
mero 7.948 del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ilimi
tada por pasar a otro Cuerpo de la Ad
ministración, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 do Mayo de 1932,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 2 de Enero de 
1933.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Las Pal* 
mas. j

Visto el expediente incoado por do
ña Remedios Galán Ruilópez, Maestra 
excedente de Echavarri-Urtupiña, pro
vincia de Alava, en súplica de que se 
le conceda la excedencia ilimitada, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general dM Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Maya 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 2 
de Enero de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis,
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Alava*

Visto el expediente incoado por don 
Ildefonso Üeltrán Pueyo, Maestro de 
Laliieza, provincia de Huesca, núme
ro 8.334 del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ili
mitada por pasar a otro Cuerpo de la 
Administración, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio ,aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ili
mitada, como comprendido en el caso 
cuarto dcT artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De ord en  comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 2 
de Enero de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de P r i m e r a  enseñanza de 
Huesca.

Visto el expediente incoado por do
na Justina Docampo García, Maestra 
de Liñares-Bearez, provincia de Oren
se, alta del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, -apro* 
bado por Real decreto de 18 de May4. 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a la* interesada la excedencia limitada, 
como comprendida en el caso prim era 
del artículo 137 del referido Estatuía 
y Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias da 
esta clase.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de lñ 
interesada y demás efectos. Madrid, % 
de Enero de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis. ' q
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tSeñor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera e n s e ñ a n z a de 
Orense.

* juj,“ "

¡' Visto el expediente incoad© por don 
¡losé Arroyo de la Cruz, Maestro de 
¡Beas de Segura, provincia de Jaén, nu
mero 8.788 del Escalafón, «en súplica 
¡de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Peal decreto de 18 de Mayo 
iiie 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia vo
luntaria limitada, como comprendido 
en el caso primero del artículo 137 del 
¡referido Estatuto, quedando sujeto a 
lo que el mismo previene para las ex
cedencias de esta clase.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
ja V S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 2 
de Enero de 1933.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Jaén,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
;el artículo 6.° del Decreto de 2 del pa
sado mes de Diciembre, y en tanto sean 
cuatro los Inspectores generales ads
critos a la Inspección Central,

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que se distribuyan las provincias 

a los efectos de la función que a la 
Inspección Central incumbe en los si
guientes distritos, al frente de cada uno 
de los cuales «estará el Inspector gene
ral que se expresa:

Distrito 1.°, formado por las provin
cias de La Corana, Lugo, Orense, Pon
tevedra, Oviedo, León, Zamora, Sala
manca, Falencia, Valladolid, Cáceres y 
Badajoz, a cargo de D. Florentino Mar
tínez Torner.

Distrito 2.°, formado por las provin
cias de Santander, Burgos, Logroño, 
Soria, Segovia, Avila, Guipzcoa, Viz
caya, Alava, Navarra, Guadatajara, Ciu
dad Real y Toledo, a cargo de D. Pe
dro Lópiz y Llópiz.

Distrito 3.°, formdo por las provin
cias de Valencia, Castellón de la Plana, 
Alicante, Barcelona, Tarragona, Gero
na» Lérida, Baleares, Huesca, Zaragoza, 
Teruel y -Cuenca, a cargo de D. Fernan
do 'Si inz y Ruiz.

Distrito 4..°, formado por las provin
cias de Huelva, Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
«Málaga, Granada, Almería, Jaén, Alba
cete, Murcia, Gran Canaria y Tenerife. 
Además comprenderá las instituciones 
escolares del Norte de Africa y estará 
& cargo de D. Antonio Ballesteros 
Usan o.

2.* En cnanto ,a los ¡servicios y Cen
tros de la provincia de Madrid, para 
facilitar la visita y «el despacho de los 
asuntos que a los mismos afecta, se 
adscribe al distrito dél Sr. Ballesteros, 
ia Inspección de Primeria! enseñanza.; al 
del Sr. Sáinz Ruiz, los Consejos de pro- 
tecciún escolar de la provincia.; al del 
Sr. Lópiz, la Escuela Normal de la .ca
lle de San Bernardo, y  al del Sr. Tor
nee, la Escuela Normal del Hipódromo.

3/'  Los Jefes de los organismos pro

vinciales y locales de 'Primera ense
ñanza se dirigirán al Inspector general 
correspondiente en todos aquellos asun
tos que sean de su competencia re
solver.

Madrid, 2 de Enero de 1933,—El Di
rector general, Rodolfo Llopis,
Señores Inspectores generales de Pri

mera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Consignada en los nombramientos 
de Catedráticos numerarios de Cálcu
lo comercial de las Escuelas de Co
mercio de Valladolid, Palma de Ma
llorca y Las Palmas, hechos en virtud 
de oposición a favor de los señores 
D. Antonio López Romero, D. Félix 
Correa Peró y D. José María Comiin 
Bugües, la fecha de 26 del corriente 
mes por error de copia,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien disponer se entiendan extendidos 
dichos nombramientos en 22 del mes 
actual, fecha en que recayó el acuerdó 
que dio lugar al nombramiento de los 
señores citados.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 
31 de Diciembre de 1932.—El Direc
tor general, José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Zaragoza la 
Cátedra de Cálculo comercial (Elemen
tos de Aritmética y Geometría, am
pliación de Aritmética y Elementos de 
Algebra, Cálculo comercial, Algebra 
financiera), que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
cíe 30 de Abril de 1915 y Orden mi
nisterial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio acompañadas 
de las hojas de servicios debidamente 
certificadas, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirvan, en el término de veinte días 
naturales, a contar desde el en que se 
publique esta convocatoria en ía Ga
c e t a  jde M a d r id ,  plazo que se .amplia 
en quince días para los Catedráticos 
residentes en Canarias y Baleares.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y» ¡por medio de ¡edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
.para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de Enero de 1933.— El Di
rector general, José Cebada.

Se halla vacante en la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de M  Goru- ;

ña la plaza de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios 
de Gramática española, que ha de ¿pro
veerse por concurso previo de trasla
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores especiales de Escuelas dé 
Comercio que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado plaza igual 
a la vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamen
te certificadas, por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que sirvan, en el término de veinte 
días naturales, a contar desde el en 
que se publique esta convocatoria en 
ía G a c e t a  d e  M a d r id , plazo que se am*« 
plía en quince días para los Profeso
res especiales residentes en Canarias; 
y Baleares.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los. 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de Enero de 1932.—El Di* 
rector general, José Cebada.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander la 
Cátedra de Legislación Mercantil es
pañola (Elementas de Historia Univer
sal y Especial de España.— Rudimen
tos de Derecho y «de Economía polí
tica.—Legislación «mercantil española), 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado* con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril ele 1315 y Orden ministerial de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad desem
peñen o hayan «desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este 'Ministerio acompañadas de 
las hojas 4® servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y  con in
forme del Director de la Escuela en 
que sirven, en el término de veinte 
días naturales, a contar desde el en 
«que m  publique esta convocatoria iein 
•la Gaceta ©e Madrid, plazo que «se am
plía en «quince días para los Catedrá
ticos residentes -en 'Canarias y  Ralea
res.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las pToviiicias y  
por medio de edictos en todos los E&* 
taMecimientos públicas de enseñanza 
de la Nación, lo cuál »e advierte para 
que las Autoridades respectiva» dis
pongan que asi -se verifique desde lu(> 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 0 de Enero de 1933,—©  Oír 
rector general, José Cebada*
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
M IN ISTR O GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

¡'Obras inscritas en este Registro da- 
ranie el tercer trimestre del año 1,931.

(Conclusión.)
G4.398.~~Moraima, capricho carac

terístico; ele G. Espinosa (Gaspar Es
pinosa tíe los Monteros).

Madrid. Sin año (1916). Unión Musi
cal Española,—Folio con cinco páginas 
y portada. (40.520.)

64.367.—¡Canciones clásicas españolas. 
1, La minsola Laureola; 2, El amor; 3, 
Corazón, porque pasáis...; 4, El majo 
celoso; 5, con amores, la mimadre...; 
6, Dos cantares populares; 7, Coplas 
de Curro Dulce; de Femando J. Obra
do rs (Fernando Jaumendréu Obradors).

Madrid, Unión Musical Española, 
1921.—Folio con 28 páginas. <40.527.)

64.38-8.—Ejercicios de mecanismo, pa
ra pia/no ; de Joaquín Larregla Urbieta. 

Madrid. Unión Musical Española,
1921.—Folio con 58 páginas, portada y 
cubierta. (40.528.) ~

64.3G9,—En ei salón del Prado, esce
na infantil; Ansiedad y desaliento, Sa
ludo galante; de J. Larnegla (Joaquín 
Larregla Urbieta).

Madrid. Unión. Musical Española, 
Sin año (1914).—Folio con siete pági
nas el número L°, cinco el 2.° y dos 
Cl 32 (40,529.)

64.370.—Phryné, vals; To my Queen, 
y ais; de Cliíton Worsley C. Worsley, 
seudónimos de Pedro Asíort Ribas.

Madrid. Unión Musical Española, 
1921 y 1920.—Folio con cuatro páginas 
cada número. (40.530.)

64.371.—Yo quiero un auto..., char- 
lesión; de Villajos (Ángel Oríiz de Vi
lla jos), de la música, y Rolados y Jofre 
[('Mariano Bolaños Recio y Alfonso Jo
fre Villegas), da la letra,

Madrid. Talleres de Umeca OS, A..), 
1930. — Folio con cuatro páginas.
140.531.)

64.372.—La danza de la cautiva; de 
Angel Barrios Fernández.
; Madrid. Unión Musical Española,
1922.—Folio con tres páginas. (40.532.) 
4 64.373.—-Granero, pasodoble; de Ben
jamín La-piedra (Benjamín Lap ledra 
p ierp),
$ Madrid. Unión Musical Española, 
$921. — Folio con cuatro páginas.
140.533.)

64.374.-—La violetera* de José Padilla 
¡Sánchez, de la música, y Eduardo Mon
tesinos López, de la letra.
4 Madrid. Unión Musical Española, 
1918, — Folio con cuatro páginas.
m m .)
!L w4.37¡5.—Alma gitana, pasodoble; de 

L. ¡Media-Villa (José Lucio ¡Mediá- 
m lia),
tfoti ■Musical Española,
|928.~--Cuarto mayor con toes páginas 
f  portada. (40,565.)
v  — Capricho marroquí; de
V  Nunez de Lar a (Fernando Muñoz 
m  Lara Sánchez).

Madrid. Talleres de XJmeoa (S. A.),
(40 530 1 art° m ayorxon ^  páginas.

04.377.—Navidad, milagro en dos 
cuadros; de Joaquín Turina Pérez.

Madrid. Unión Musical Española, 
1928.—Folio, con 23 páginas. (40.537,)

64.378.—La Anunciación, comedia 
de T. Borras; de Joaquín Turina Pé
rez.

Sin lugar (Barcelona). Sin imprenta 
(litografía de A. Boileau). Sin año 
(1928).— 4.° mayor, con siete páginas 
y portada. (40.538,)

64.379.—Nocturno (en “ la” b.), de 
Chopin (Frederic Francois Chopin); 
arreglador, Joaquín Turina Pérez.

Sin lugar (Barcelona). Sin imprenta 
(litografía de A. Boileau), sin año 
(1928).—4.° mayor, con ocho páginas. 
(40.539.)

64.380.—La leyenda de la Giralda; 
de Joaquín Turina Pérez.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio,, con 22 páginas y por
tada. (40.540.)

64.381.—Poema en forma de can
ciones; letra de R. de Gampoamor. 
I, Dedicatoria; II, Nunca olvidada; 
III, Cantares; IV, Los dos miedos; 
Y, Las locas por amor; de Joaquín Tu
rina Pérez.

Madrid. Unión Musical Española,
1923.—Folio, con 17 páginas y porta
da, (40.541.)

64.382.— Sinfonía sevillana, para or
questa. Reducción para piano ¡solo por 
el autor. I. Panorama; II, Por el río 
Guadalquivir; III, Fiesta de San Juan 
de Aznalfarache; de Joaquín Turina 
Pérez.

Sin lugar (Barcelona). Sin impren
ta (litografía de A. Boileau), 1925.— 
Folio con 39 páginas, portada y cu
bierta. (40.542.)

64.383.—Dos canciones, Corazón de 
mujer; de Joaquín Turina Pérez, de 
la música, y Cristina de Arteaga Sal
guera, de la letra. .

Sin lugar (Madrid). Unión Musical 
Española, 1927.—Dos cuadernos en fo
lio, con 15 páginas el primera y 14 el 
segundo. (40.543.)

64.384.— Rítaos, fantasía coreográ
fica; de Joaquín Turina Pérez.

Madrid. Unión Musical Española, 
192.8.—Folio, con 23 páginas. (40.544.)

64.385.— F 1 e r  trianera, pasodoble 
flamenco; de Román San José Cámara.

Madrid. Talleres lUmeca (S. A,).— 
4:0 apaisado, con cuatro págs. (40.545.)

64.386.— Rapaeín de mis amores, 
canción asturiana; de Manuel M. Fai- 
xá Manuel Martínez Faixá), de Ja mú
sica, y Luis Llaneza Iglesias, de la 
letra.

Madrid. Litografía de Leonardo Sa
cristán, 1931*—Folio, con cuatro pá
ginas, (40.546.)

64.337.— ¡Hijos del pueblo!, himno; 
de Gerardo G. de Agüero (Gerardo 
García de Agüero), de la letra, y Vi
cente Romero Martínez, de la música.

Madrid. Talleres Umeea (S. A.), 1931* 
Folio, eon páginas y portada. 
(40.547.)

64.388.-~D. Francisco Xavier de Vi- 
llanueva y Sota, Comisario Ordenador 
de Marina (1761-1815); de Marcial So
lana y González Camino.

Santander. Artes Gráficas de la Viu
da de F. Fons, 1931.—8.° con 244 pá
ginas y una de colofón. (408.)

64.389.—Mi tierra, pasodoble canción; 
letra de Anselmo Más; por Oscar Tor- 
dera Iñesta*

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa-» 
do, con dos hojas. (298.)

64.390.—La rosa del rancho, tango 
canción; de Oscar Tordera Iñesta, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas de música y dos de 
letra. (300.)

64.391.—Sollozos de amor, vals lento; 
de Rafael Gómez de Mercado y Dávila.

Ejemplar manuscrito.—.Folio con dos 
hojas. (494.)

64.392.—Fado Figueira, fado; de Ra
fael Gómez de Mercado y Dávila.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (495.)

64.393.—Fu-ki-ma, vals lento boston; 
de Rafael Gómez de Mercado y Dávila.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (496.)

64.394.—María Salut, pasodoble; dt 
Rafael Gómez de Mercado y Dávila.

Ejemplar manuscrito.—Folio con tren 
hojas. (497.)

64.395.—Primera colección musical 
“Carmen” : Anís Susarte, pasodoble^ 
Manolín, vals; Obdulia, polka; Rosita, 
mazurka; ¡Viva Cehegín!, pasodoble; 
de Manuel García Ferrer,

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (40.548.)

64.396.—Primera colección musical 
“ Gil Cruz” : Mendoza, pericón; A ver 
si es así, schotíis; M. Ensueños, vals; 
Sol sevillano, pasodoble; Reina del Per
chel, pasodoble; Voy de farra, pericón; 
Pamperito, pericón; de Se.veriano Gil 
Cruz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 14 hojas y cubierta. (40.550.)

64.397.—Primera colección musical 
“Sanz” : Zambra gitana, zambra; Las
tres horas, one-step; San Miguel, pa
sodoble; Carmencita, tango; Narcisín, 
fado; Angustias, pasodoble; Rosario la
Tirana, canción; de Vicente Sauz Gar
cía.

Ejemplar manuscrito .—Folio apaisa
do con 14 hojas y cubierta. (40.551.)

64.398.—Colección de Contos de Jose- 
lín (segunda serie). Monólogos en ga
llego. Número 1, ¿De quen e o can?; 2 
Terráqueo de demo; 3, O difuntiño; 4 
¡O Infierno!; 5, Xan de Caeiro; 6, Ni 
taberna; de José Rodríguez de Vicente

Ejemplar escrito a máquina.— Octa 
vo apaisado, con 19 hojas y portada 
(40.552.)

04.399.—Flor de Andalucía, paso da 
ble; de Antonio Antúnez Pérez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apa I 
sado, com dois hojas. (480.)

64.400.—Album musical: 1.°, paso» 
doble; 2.°, canción; 3A, vals; 4.°, rum
ba, y JL*, charlestón; de Esteban Pe
ralta Falcón y Norberto Royo Causi.

Ejemplar manuscrito. •— Folio me
nor, con seis hojas. (903.)

04.401.— Saetas, arreglo y transcrip
ción para orquesta; por Concordío 
Gelabert Alart.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (40.553.)

64.402.— Kelly, vals lento; de Rafael 
Gómez de Mercado y Dávila.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas. (498.)

04.403.—Blessé d’amo1̂ , vals bos
tón; de Rafael Gómez de Mercado J 
Dávila,

Ejemplar manuscrito.- ‘Folio, con 
dos hojas. (499.)

64.404.—Tus sonrisas, vals lento; di* 
Rafael Gómez da M erca ^ y  Dávila. ^
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Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (500.)

04.405.—Recuerdos del pasado, me
lodía; de Rafael Gómez de Mercado y 
Dáviia.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas. (501.)

04.406.— Viejo Madrid, schottis; de 
Manuel Gonsaibes Gil y Evelio Jimé
nez de la Morena.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, cosí dos hojas. (40.554.)

64.407.— El íralará, pasodoble; de 
José izquierdo Monge, de la letra, y 
Gabino Palacios Sanz y Antonio León 
Santos, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos aojas. (40.555.)

64.40o.—Canciones para estrellas; 
originales: Quincallera zahori, Añá
dete , Hoy mi suegra murió, Arte tau
rino, Modista republicana, El schottis 
agarran, ¡Chulapo!, Gracia madrileña, 
Claveles de Andalucía, El tururú, To
lón... íoión..., Bajo la parra. Pampe
ras, Jotas, Viva Chueca, Eses Campa- 
nmes; de Ramiro Ruiz González, 
“RaíiiesM (40.556.)

64.409.—Llegó, señores, pasodoble; 
de Florencio tlei Valle Becerril.

Bilbao, impresos musicales Ordori- 
ka, 1951. — Cuarto, con tres hojas, 
(i 0.5o 7.)

64.410.—Brisas de patria, pasodo
ble; de Justo Agustín Moreno Pavón.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con nos hojas. (40.558.)

64.411.—Paüró, one-step de Gabriel 
Fifia Molina.

Ejemplar manuscrito.—4.° con dos 
hojas. (538.)

64.412.— Composiciones Estela. Com
prende: De Málaga, pasodoble; Etne- 
va, foxtrot; Noche de luna, vals; de 
Alfonso Estela Muntó.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas y portada. 
(1.456.)

64.413.—Ei estimo, sebo lis; de José 
Castán González.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (40.559.)

64.414.—No te cases, Antonia; rum
ba coreable; de Manuel Alonso Niño, 
de la letra, y Gabino Palacios Sanz y 
Antonio León Santos, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas de música y una 
de letra. (40.560.)

64.415.—Chulaperías, pasodoble; de 
Juan Parra Caciro.

Ejemplar manuscrito.-— Folio apai
sado con dos hojas, (40.561.)

64.416.—Alfa, método de enseñanza 
de la lectura por la escritura; de José 
María Sanz Trallero, del texto y de los 
dibujos.

Valencia. Im prenta Conca, 1931.-8.° 
.«on 40 páginas. (2.500.)

64.417.—Secundina, one-step corea- 
ble; de Victorino Gamito Iturralde, de 
la letra, y jacinto Bonifacio Martín 
Riño y Enrique Bienzobas Magallón, 
de la música.

Ejemplar manuscrito. --- Folio apai
sado con dos hojas. '40.562.)

 ̂64.418.—Colección Martín R iño: Ru
bicunda, vals mazurka para piano; 
Tangofobia, tango para piano; de Ja
cinto Bonifacio Martín Riño.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas y j^jsrteda. (40.563.)

64.419.-—Album Madrid. Número 1 
ie e originales.* ~*m.

bio de régimen, ¡Viva el comunismo!, 
¡Viva la República!; de Fidel Prado 
Duque.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.® 
con 12 hojas. (40.564.)

64.420.—Album Madrid. Número 2 
de recitados cómicos, originales: En 
el mercado, Por balones, Una artista 
de fuerza; de Fidel Prado Duque,

Ejemplar escrito a m áquina.— 4.° 
con 11 hojas. (40.565.)

64.421.—Album Madrid, Número 3 
de escenas cómicas, originales, con 
música del maestro Modesto Romero: 
¡Cómo está el patio!, El debut de la 
Charito; de Fidel Prado Duque.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.° 
con 14 hojas. (40.566.)

64.422.—Un año a jotas (365 coplas), 
J. Volumen prim ero; de Angel Abad 
Tardez.

Zaragoza. Gráficas Minerva, 1931.— 
8.° con 23 páginas y una de colofón. 
(40.567.)

64.423.—Los caracoles, voto de cas
tidad en dos actos sin interrupción, 
original. Argumento; de José Silva y 
Aramburu y Enrique Paso y Diez.

Madrid. Imprenta Torerías, 1931.— 
Hoja en octavo. (40.568.)

*64.424.—Victoriano de la Serna, paso- 
doble torero; de José María Martín Do
mingo y Angeles Martín Porrás, de la 
música, y Josefa Porrás Lamas, de la 
letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas de música y una de 
letra. (40.570.)

64.425.—Ultimo modelo de método 
sitema Zapater, tratado m o^^no, sen
cillo, elegante, donde se encontrará to
da clase de prendas para niños, seño
ritas y caballeros. Nuevo y original mé
todo para el estudio de la Segunda en- 
señanza de Corte y Confección; por Pi
lar Zapater de Tutor (Pilar Zapater 
García de "Tutor).

Zaragoza. Talleres Gráficos Gilaberte, 
1931.—Dos tomos en folio y cuarto ma
yor, con 90 páginas el primero y 33 el 
segundo. (40.571.)

64.426.—El Monje blanco, retablos de 
leyenda primitiva; de Eduardo Marqui- 
na Angulo.

Madrid. Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus (S. A.). 1930.—Octavo 
con 278 páginas. (40.572.)

64.427.—Seis pesetas, novela escénica 
en tres actos. Las pobrecitas mujeres, 
comedia en tres actos; de Luis de Var
gas y Soto,

Madrid. Imprenta Sácz Hermanos, 
1931.—Octavo con 233 páginas y una 
de colofón. (40.573.)

64.428.—Tierra de promisión: Brasil, 
Argentina, Paraguay, Uruguay, Chile, 
Bolivia, Perú, Colombia, México, Gua
temala; de Enrique de Oria Sentiés.

Madrid. Imprenta de Juan Pueyo, 
1931.—Octavo con 291 páginas y una 
de índice. (40.575.)

64.429.—Los prohombres, cinco nove
las y un solo tema; de Enrique de Oria 
y Sentiés.

Madrid. Imprenta de Juan Pueyo, 
1931.—Octavo con 187 páginas y una 
de índice. (40.576.)

64.430.—Colección Puertas. Cuaderno 
número 1: Currito, pasodoble; Afila- 
no...o...o...o, schottis; Mimosa, tango; 
Castizo puro, sdhottis; Muy gitano, pa
sodoble; de Pascual Puertas García, con 
el pseudónimo de H. Thomas.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apa i.- i

sado con nueve páginas y portada» 
(40.578.)

64.431.—La Serna, pasodoble torero* 
coreable; de Francisco Aznar Rodrí
guez, de la letra, y F'élix Medrano Ra
mos, de la música»

Ejemplar manuscrito.-—Folio con dos 
hojas. (40.579.)

64.432.—Anima, fox-trot; de José Ro~ 
dríguez de Alba y del Campo.

Ejemplar manuscrito.—Folio mayor 
con una hoja. (40.580.)

64.433.—A. B. C., colección de -can* 
dones: número 1, Canfinflero; núme
ro 2, ¡Paria!; número 3, ¡Rosío!; nú
mero 4, Casilda; número 5, ¡Que m© 
traigan una china; número 6, ¡Oye, Mi
caela!; de Alfredo Corral Mor aleda, d© 
la letra, y José María Férriz Segura* 
de la música.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
ocho hojas. (40.581.)

64.434.—Algebra práctica; de Car* 
los Majaix Aracil.

Madrid. Nuevas Gráficas, 1931.-4,® 
con XII más 370 páginas. (40.585.)

64.435.—¡Viva el Maera!, pasodoble £ 
de Silvanio Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito. —- Folio con 
trs hojas. (173.)

64.436.—Muguiro? pasodoble; de Sil
vanio Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito» — Folio con 
dos hojas, (174.)

64.437.—A Osasuna, pasodoble so
bre motivos populares; de Silvanio 
Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
tres hojas. (175.)

64.438.—La Sirena, jota; de Silva* 
nio Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito» — Folio con 
dos hojas. (176.)

64.439. — Suspirando, mazurka; de 
Silvanio Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (177.)

64.440.—La Caraba, java; de Silva
nio Cervantes Iñigo. *

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (178.)

64.441.—La Pilindros, jota; de Sil* 
vanio Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
•dos hojas. (179.)

64.442.— La Exploradora, jota; de 
Silvanio Cervantes Iñigo.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (181.)

64.443.—Sartorio I, pasodoble; de 
Silvanio. Cervantes Iñigo.

Ejem plar m anuscrito .— Folio con 
dos hojas, (182.)

64.444.—Método práctico de Lengua 
francesa; de Pedro G. Giraud (Pedro 
González Girau'd).

Madrid. Im pronta de Galo Sáez, 
1930.-~r8.° con 188, una de rectifica* 
ción y una de colofón. (40.583.)

64.445.—Pinoche. pasodoble; de Ra
món Ballesteros y Ballesteros.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
una hoja. (40.584.)

64.446.—Disco financiero automáti
co, para sumar, restar, m ultiplicar y 
d ivid ir cantidades. Calcular el tanto 
por ciento y el descuento. Diferencias 
de fechas y cantidades. Equivalencias 
del kilo ál gramo, del metro a centí
metros; de Angel del Toyo Tejada y 
Josefa Sácrz Romero.

Madrid. Imprenta de S. Vinagrero,
1O’.'l.-  •L'óeon dos-hojas.--Dos discos 
;r . rv\ y mdr-mria. (40.585.)
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64.447.— Soiiier day’s (Días de vera

no). fox-trot; »de Sigfredo Rivera Ott 
y  Harry D. Flemraing (Harry David 
Fleming).

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
una hoja. (40.586.)

64.448.— Colección Couplet: núme
ro 1, ¡Ay, m adre!; número 2, Si tú 
quisieras, Luis; 'número 3, Dame wis- 
ki; número 4, Un bello soi; número 5, 
¡Ay, mi Chaparrita!, originales; por 
Gerardo Gómez de Agüero y Blanco, 
de la letra, y Leandro Manuel Villaca- 
ñas Sastre, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Dos en folio apaisado y 8.°, 
con tres hojas de música y seis de 
letra. (40.587.)

64.449.— Nociones de Geometría; 
por Benigno Baratech Montes.

Zaragoza, industrias Gráficas Alfre
do Uriarte, 1931.— Cuarto menor, con 
128 páginas. (185.)

64.450.— En defensa de Canarias. 
(De una campaña periodística); por 
Antonio Fernández de Rota y Tour- 
nan,

Madrid. Imp. Helénica, 1931.— Oc
tavo, con 211 páginas. (40.589.)

64.451.— San Campio, aires d’o Mi- 
fio, gallegada para canto y piano; por 
Manuel Lago González, de la letra, y 
José Torres Creo, de la música.

Madrid. Lit. E. Durán, 1931.— Folio, 
con siete páginas y portada. (40.590.)

64.452.— La señorita Jazz-Band, in
genuidad en dos actos y siete cuadros, 
original; argumento de José Luis Ma
líes Brunengo (José Navarreteh

Madrid. Imp. Izaguirre, 1931.— Oc
tavo menor, con ocho págs. (40.591.)

64.453.— Jeaneíte, serenata para vio
lín ; por Manuel Gonsalbes Gil.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con dos hojas. (40.592.)

64.454. —  Composiciones Santcrés. 
Cuaderno 4.° Comprende: “Recuerdo 
de Valverde, pasodoble; Chica fatal, 
tango; Noche de amor, vals; de José 
.Santaren López, de la música y de la 
letra de Chica fatal

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Folio apaisado, con seis 
hojas de música y una de letra. 
(1.460.

64.455.— La casa de las manías, co
media en tres actos y en prosa, ori
ginal; de Giullermo Monge Valverde.

Ejemplar manuscrito.— Cuarto ma
yor, con 44 págs. y portada. (2.503.)

64.456.— Cuaderno de rotulación; de 
Emilio Sigfried Heredia.

Madrid. Lit. J. Foruiny, 1931.— Fo
lio apaisado, con XXIV láminas y cu
bierta. (40.593.)

64.457.— El Rei de les Auques, co
media de locos en un acte, tres qua- 
dros; vérs y prósa de Maximiliá 
¡Thous Orts.

Valencia. Arte y Letras, 1931.— Oc
tavo, con 32 páginas, (2.504.)

64.458.— El drago del patriarca, co 
media en dos actos; de Maximiliá 
ihous Orts.

Valencia. Imp. La Gutenberg, 1931% 
0 c tavo, con 47 páginas. (2.505.)

64.459.—  Aragón. Geografía, Histo
ria, Arte; de Ricardo del Arco y Ga- 
ray.

Huesca. Editorial V. Campo y Com
pañía, 1931.— Cuarto mayor, con XII 
mas 683 páginas y colofón. (186.)

64.460. Ballesteros (hijo), pasodo- 
i)le gitano; de Luis Araquc Sancho.

Ejemplar manuscrito.— Folio, con 
dos hojas. (904.)

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
El Jefe del Registro, J. Pereiro.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
NEGOCIADO CENTRAL

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 30 de Diciembre próximo pasado 
(G a c e t a  del 31),

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, ñor ascenso, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Secretaria de este de Obras pú
blicas, al Portero quinto de la misma 
D. Emiliano Marcos Lucea, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y anti
güedad de 1.° del actual.

De Orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de Enero de 1933. 
El Subsecretario, Teodómiro Menén- 
dez.
Señores Subsecretario y Ordenador 

de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 30 de Diciembre próximo pasado 
(G a c e t a  del 3 1 ) ,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, por ascenso, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino a 
*a Secretaría de este de Obras pú
blicas, al Portero quinto de la misma 
D. Pedro García Villalva, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y anti
güedad de 1.° del actual.

De Orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de Enero de 1933. 
El Subsecretario, Teodomiro Mcnén- 
dez.
Señores Subsecretario y Ordenador 

de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Orden de Ja Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 30 de Diciembre próximo pasado 
(G a c e t a  d e l 3 1 ) ,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, por ascenso, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Secretaría <H este de Obras pú
blicas, al Portero quinto de la misma 
D. Anacleto Lafuente Redondo, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y anti
güedad de 1.° del actual.
* De Orden comunicada lo digo a 

V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de Enero de 1933. 
El Subsecretario, Teodomiro Ménén- 
dez.
Señores Subsecretario y Ordenador 

de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros f e  
cha 30 de Diciembre próximo pasade 
(Ga c e t a  del 31),

Este Ministerio ha dispuesto non* 
brar, por ascenso, Portero cuarto d# 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Secretaría de este de Obras pú 
blicas. al Portero quinto de la misma. 
D. José Agustín Cálvente, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y anti
güedad de 1.° del actual.

De Orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de Enero de 1933. 
El Subsecretario, Teodomiro Menén- 
dez. ^
Señores Subsecretario y Ordenador 

de Pagos de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme de empedrado con eimiento de 
hormigón del kilómetro 2 de la ca
rretera de Cuenca a Tragaceta, pro
vincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Joaquín del 
Campo y Piña, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 72.200,51 pe
setas. siendo el presupuesto de contra
ta de 96.069 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de nn mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Cuenca y adjudicatario D. Joaquín 
del Campo y Piña, vecino de Madrid,

Visto d  resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego superfi
cial asfáltico en los kilómetros 3,481 
al 4,621 de la carretera de V.illa*nueva 
del Pardillo al Parador de Sacedilla, 
provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defin'divamente el ser- 
vici* al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 43.350 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 
trata de 53.379,09 pesetas, teniendo eb 
adjudicatario que otorgar Ja .corres*? . 
pondienle escritura de contra-tá amé
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a l  Notario que designe el Decano del 
j Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
i plazo de un mes, a contar de la fecha 
! de la publicación en la Gaceta de la 

presente resolución.
I Lo que comunico a V. S. para su co- 
I ¡nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ene- 
1 íro de 1933.— El Director general, Bo- 

laños,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario Sociedad Es
pañola ¡Puricelli.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las-obras-de reparación de ex
planación y firme con riego superficial 
■de betún asfáltico de los hectómetros 2 
Jal 7 del kilómetro 1; hectómetros 7 
¡Sal 10 del kilómetro 4, y kilómetros 5 
¡al 7 y 10 al 15 de la carretera, de Fuen- 
carral a Manzanares, provincia de Ma
drid,,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v icio  al mejor postor, D. Manuel Te- 
¡ja Amores,, vecino de Liérganes, pro
vincia de Santander, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción a*l pro
yecto y ten los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 

,y  económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 64.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 75.716 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura ¡ 
de contrata ante el Notario que desig- j 
ne el Decano del Colegio Notarial de j 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
sen la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V¿ S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bo fimos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Mmisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la* provincia, de 
■Madrid y -  adjudicatario D. Manuel 
Teja Amores, vecino de Liérganes 
(Santander),

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme, con doble riego 
de betún asfáltico, on los kilómetros 
2,251 al 9,251 de la carretera de la de 
Madrid a Francia por la Junquera a 
Mejorada del Campo por San Fernan
do, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Sociedad Españo
la Puricelli, vecino de Madrid, que se 
Compromete a ejecutarlo con sujeción 
jal proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 59,500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 77*682,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la cor rses p o n di en te escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución,

Lo que comunico a V. S., para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 ésEíie-

ro de 1933.—El Director general, Bo
lados.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado ele 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario, Sociedad Es
pañola Puricelli, avecindada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme, con riego superfi
cial de betún asfáltico, en los kilóme
tros 52 al 55 de la carretera de Alcor- 
cón a San Martín de Valaeiglesias, 
provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, D. Ramón Rueda, 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 72.935 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 88.371,23 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la f  echa de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.—El Director general, 
Bolaños,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ramón 
Rueda, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
adoquinado, de los kilómetros 3,690 al 
4 de la carretera de la estación de Sa
lamanca a Sequeros, provincia de Sa
lamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Narvai- 
za, vecino de Carabanchel Bajo, pro
vincia de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados ¡en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 46.666 poetáis, siendo el presu
puesto de contrata de 83,077,87 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del -'Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo ele un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolucióiij 

Lo que comunico a Y. S. para se co
nocimiento y  efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca, y adjudicatario B . José 
Narvaka, vecino de Garabanchel Ba
jo (Madrid),

Visto el resultado obtenido en 1 a su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego con betún asfáltico en 
los kilómetros 16 al 18,800 de la ca
rretera de Salamanca al muelle de 
Fregeneda, provincia de Salamanca, 

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ladislao Gil 
Cacho, vecino de Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 43.390 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
49.888,38 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura «de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en 3a Ga c e t a  de la 
presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid. 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bolaños.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe . del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario D. La
dislao Gil Cacho, vecino de Sai r i 

man ca.

Visto el resultado obtenido en la su- 
basta de las obras de reparación, con 
hormigón mosaico, en los kilómetros 
6,278 al 7,276 de la carretera" de.Afim- 
riqne a Sueca, Sección de Alberique a 
Aicira, provincia de Valencia,

Esta Dire cció n gene ral ha te n i d o u 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Valero (E.j- 
rrero y García Zarco', vecino de V\- 
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económicas á 3 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 114.724,35, siendo el presupues
to de contrata de 151.351,38 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Golegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid. 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bolaños.

5 Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia, y  adjudicatario B. Valero 
Guerrero y García "Zarco, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras «de reparación, con 
hormigón blindado, en los gflómetros 
33,138 al 34.332 de la carretera de Ja
randina a i a d e Navahermosa a Lo- 
grosár,, provincia de Toledo,

Esta Do a ■ t ón general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente «iaer- 
vicio al mejor postor, D. José Carsini
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Marquina, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 125.521 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 137.467,96 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
¡Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a-contar de la 
fecha de. la publicación en 3a Gaceta  
¡de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
¡Bolados,
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. José Gar- 
sini Marquina, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de realquitraraa- 
ido superficial de los kilómetros 1 al 
12 de la carretera de Nogueira y Vi- 
Ilagarcía, provincia de Pontevedra, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sei’- 
[vicio al mejor postor, D. José Malvar 
Corbal, vecino de Padrón, provincia 
de Laj Coruña, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeceión al proyecto 
y  en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 88.300 pesetas, siendo el pre: 
supuesto de contrata de 112.815 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
¡contrata ante el Notario que designe 
£l Decano del Colegio Notarial de Ma
drid , dentro del plazo de un mes; a 
contar de la fecha de la publicación 
lein la Caceta  de la presente resolución. 
| Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos, Madrid, 5 de 
¿Enero de 1933.— El Director general. 
Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y  adjudicatario D, José 
Malvar Corbal, vecino de (Padrón,

Visto el resultado obtenido era la 
Jübasta de las obras de reparación coira 
fhormigón mosaico en los kilómetros 
#,276 al 6,276 de la carretera de AL 
perique a Sueca, Sección de Alberique 
fe Alcina, provincia de Valencia, 
i Esta Dirección general ha tenido SE 
bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor D. Valero Gue
rrero y García Zarco, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción aj proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 117.199,67, siendo el presupues
to de contrata de 156.684,05 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio-,, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Valero 
Guerrero y García Zarco, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en los kilómetros 
4,276 al 5,276 de la carretera de Albe- 
rique <a Sueca, sección de Alberique a 
Alcira, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Valero Gue
rrero y García Zarco, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 118.882,22, siendo el presupuesto 
de contrata de 158.933,45 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en 3a Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y  adjudicatario, D. Valero 
Guerrero y García Zarco, vecino de 
Madrid.

Visto el resultaio obtenido <e;n la su
basta de las obras de reparación con 
firme de empedrado con cimiento de 
hormigón de los kilómetros (83,700 a 
85,000 de la carretera da Tarancón 8 
Teruel, provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Robus ti ano 
Guardia, vecino de Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 107.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 139.647,95 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G aceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 da 
Enero* de 1933.— El Director general, 
Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario, D. Robus- 
tiano Guardia García, vecino de 
Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión de betún asfáltico de los kilóme
tros 6 a 8,500 y 10,500 al 11,500 de la 
carretera de Cangas de Onís a Panes, 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Valentín Fer
nández Cueto, vecino de Báreena da 
Pie de Concha, provincia de Santan
der, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas - de 
esta contrata por la cantidad de pe
setas 41.343, siendo el presupuesto de 
contrata de 52.164 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 d€ 
Enero de 1933.—-El Director general, 
Roíanos.
Señores Ordenador de pagos de este 

¡Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario, D. Valentín 
¡Fernández Cueto, vecino de Bárce-» 
n:a de Pie de Concluí.




